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S U M A R I O  
Se abre la sesión a las cinco y quince minu- 

tos de la tarde. 
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procedimiento de tramitación de 
Estatutos de Autonomía (conti- 
nuación). (ApBndice 3 del 'Dia- 
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El  señor Presidente da cuenta de que han si- 
do formulados tres votos particulares. El  
señor Solé Tura (G. P. Comzutista) retira 
el suyo, y el señor Martín Topa1 (G. P. So- 
cialistas de Cataluña) anuncia que quedan 
retirados los restantes votos particulares 
formulados por su Grupo. Lo m i s m  mun- 
cian los revresentantes de los Grupos de la 
Minoría Catalana y Comunista. 
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Parlamentario Vasco (PNV), pi&endo la 
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Gobierno, señor Huelín Vallejo. El señor 
Tamames Gómez pide hacer uso de la pa- 
labra para rectificar. El señor Presidente 
dice que, de acuerdo con el Reglamento, no 
ha lugar a ello, y ,  seguidamente, se p r o c e  
de a la votación de la toma o no en consi- 
deracidn de la proposición de ley. Queda 
rechazada la toma en consideración por 
160 votos contra 129, con una abstención. 

El señor Tamames Gdmez (G. P. Comunista) 
contesta a la invocación reglamntaria he- 
cha anteriormente por el señor Presidente 
y a continuación pasa a explicar el vota de 
su Grupo Parlamentario. Contestación del 
señor Presidente a la observación del señor 
Tamames. Para explicar el voto intwvie- 
nen los señores Fajardo Spínola (G. P. So- 
cialista), Cuatrecases i Medrado (G. P. 
de la Minoría Catalana), De la Vallina Ve- 
larde (G. P. de Coalición Democrática) y 
Tomé Robla (G. P. Centrista). 
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La Cámara muestra su asentimiento a que se 
dé por leido el texto de esta proposición, 
por lo que el señor Secretanio (Torres Bour- 
sault) pasa a dar lectura a la mmunicación 
del Gobierno. A continuación, el señor Pe- 
cesBarba Martfnez (G. P. Socialista) hace 
uso de la palabra para defender esta pror 
posición de ley. Contestación del represen- 
tante del Gobierno, señor Herrero Rodrí- 
guez de Miñón. Efectuada la votación sobre 
la toma en consideración de esta proposi- 
ción de ley, fue rechazada ésta por 155 vo- 
tos contra 119, con dqs abstenciones. 

Para explicar el voto intervienen los señores 
Peces-Barba Martfnez (G. P. SociaZista) y 
Herrero Rodríguez de Miñón. Observación 
del señor Peces-Barba Martínez, que con- 
testa el seAor Presidente. Intervención del 
señor Ministro de la Presidencia (Pérez- 
Llorca Rodrigo). El señor Peces-Barba Mar- 
tínez hace uso de la palabra para aiusio- 
nes. El señor Martfn Tova1 (G. P. Socialis- 
tas de Cataluña) explica su voto. Nueva in- 
tervención del señor Ministro de Za Presi- 
dencia para azusiones. Para explicar el vo- 
to hace uso de la -pulabra el señor Solé 
Barberá (G. P. Comunista). Intervención 
del señor Presidente del Gobierno (Suárez 
González). El señor Gonzábz Márquez 
(G. P. Socialista) pide al señor Presidente 
que se transmita al Gobierno copia de la 
intervención del Ministro de la Presidencia, 
a cuya petición contesta el señor Presiden- 
te que todas las intervenciones habidas 
constarán íntegramente en el (Diario de Se- 
s iones)). 
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Señalamiento para la celebración 
de la próxima sesión ordinaria 
de la Cámara ... ... ... ... ... ... ... 583 

El  señor Presidente da cuenta del programa 
de sesiones, tanta del Pleno como de Comi- 
siones, para la próxima semana, 

Se levanta la sesión a las ocho y cuarenta y 
cinoo minutos de la noche. 

Se abre la sesión a las cinco y quince mi- 
nutos de la tarde. 

DEBATE Y VOTACION SOBRE EL DICl'A- 
MEN DE LA COMISION MIXTA CONSTITU- 
CIONAL-REGLAMENTO SOBRE EL PROCE- 
DIMIENTO DE TRAMITACION DE ESTATU- 

TOS DE AUTONOMIA (Continuación) 

El señor PRESIDENTE: Proseguimos con 
el examen del dictamen de la Comisión Mix- 
ta Constitucional-Reglamento. (Rumores.) Por 
favor, silencio. Voy a tener que llamar al or- 
den a quienes no respeten la sesión. 

Corresponde, entrar ahora en el examen del 
artículo 4." Al apartado 1 del artículo 4." exis- 
ten presentados tres votos particulares, de 
idéntico contenido, formulados por el Grupo 
Comunista, el Grupo Socialistas de Cataluña 
y la Minoría Catalana. 

El Grupo Socialistas de  Cataluña incluye en 
su voto particular el párrafo 2 del artículo 4.", 
pero entiendo que no hay enmienda al mis- 
mo, sinso que es una pura reiteración del dic- 
tamen de la Comisión. Por consiguiente, los 
votos particulares son sólo al apartado 1 de 
este artículo. 

Para la defensa de los votos particulares 
procederemos como en el día de ayer por 
acumulación por razón de identidad de su 
contenido. 

Tiene en primer lugar la palabra, en un tur- 
no a favor, el representante del Grupo Co- 
munista. 

Articulo 4: 

El Grupo Socialistas de Cataluña incluye en 
voto particular, porque es correlativo al de 
ayer, que quedó retirado también. 

El señor PRESIDENTE: ¿Es la misma la pos- 
tura de los otros Gru-pos Parlamentarios? 

El señor MARTIN TOVAL: Nosotros vamos 
más allá, porque todos los votos particulares 
que restan del Grupo Socialistas de Catalu- 
ña son correlativos con laos de ayer, que fue. 
ron retirados. En consecuencia, retiramos to- 
dos los votos. 

El señor PRESIDENTE: ¿Hacen lo mismo 
los Grupos de la Minoría Catalana y Comu- 
nista? (Asentimiento.) 
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ArtlCUkH Por consiguiente, salvo que alguien pida '.' 8.' votación diferenciada, podríamos someter a 
votación en bloque los artículos 4.", 5.", 6.", 
7." y 8.0 ¿Están de acuerdo SS. SS. en que 
votemos los artículos que acabamos de men- 
cionar? (Asentimiento.) 

En consecuencia, vamos a someter a vota- 
ción los artículos 4.", 5.", 6.0, 7." y 8." Co- 
mienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente re- 
sultado: votos emitidos, 262; a favor, 262. 

El señor PRESLDENTE: Quedan, en conse- 
cuencia, aprobados por unanimidad los ar- 
tículos 4.0, 5.", 6.", 7.0 y 8." 

Hay un voto particular del Grupo Parla- 
mentario Vasco (PNV) que está formulado 
en estos términos: N o t o  particular de un ar- 
tículo 9.0 nuevo. Por razón del contenido de 
este artículo 9.", entiendo que se trata de in- 
tercalar dicho artículo entre el 8." y el 9." del 
dictamen. Por lo cual, si le parece al Grupo 
Parlamentario Vasco (PNV) podríamos consi- 
derarlo provisionalmente como artículo 8." 
bis, con objeto de que no haya dudas en cuan- 
to al artículo 9." del dictamen, que veremos 
a continuación. Creo que corresponde a la na- 
turaleza del voto particular que ha sido for- 
mulado por el Grupo Parlamentario Vasco. 

En consecuencia, respecto del voto particu- 
lar que solicita la intrducción de un nuevo 
artículo, que, repito, provisionalmente vamos 
a llamar 8." bis, tiene la palabra el represen- 
tante del Grupo Parlamentario Vasco (PNV). 

A ~ ~ ~ C U I O  8.- 
M I  

El señor VIZCAYA RETANA: El voto par- 
ticular al artículo 9.", o la posibilidad de un 
nuevo artículo 8." bis, no requiere más defen- 
sa que el aclarar que se trata de alguna for- 
ma de dejar bien claro que el plazo de dos 
meses a que hace referencia el articulo 151 
de la Constitución, dentro del cual debe rea- 
lizarse el examen del Estatuto o Estatutos de 
Autonomía con el concurso y asistencia de 
la Asamblea de parlamentarios proponentes, 
es un plazo de caducidad y por tanto impro- 
rrogable. Este es el sentido del voto particu- 
lar. Simplemente, matizar y dar ya el carác- 
ter de caducidad al plazo de dos meses, pa- 
ra no estar sujetos a posibles interpretaciones 
posteriores. 

A lo largo de todo el texto constitucional 
existen múltiples casos de artículos que con- 
templan plazos que entendemos son de cadu- 
cidad, plazos en que no verfamos posible su 
prórroga, en los mismos términos y con las 
palabras en que se expresa el aaículo 151, 2, 
2 . O ,  de la Constitución. 

En este sentido ahorro a SS. SS. perder 
más tiempo, porque el voto particular es muy 
sencillo. Simplemente se trata de aclarar, in- 
sisto, que el plazo de dos meses es de cadu- 
cidad. 

El señor PRESIDENTE: ¿Desea algún Gru- 
po Parlamentario hacer uso del turno en con- 
tra de este voto particular? (Pausa.) 

Vamos a proceder a la votación del voto 
particular que acaba de defender el señor Viz- 
caya. Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente re- 
sultado: votos emitidos, 267; en oontra, 141; 
a favor, - 124; abstenciones, dos. 

E1 señor PRESIDENTE: En Consecuencia, 

Queda exclusivamente el artículo 9.0 del Artículo 9. 
queda rechazado el voto particular. 

dictamen de la Comisión Mixta, respecto del 
cual no se ha formulado voto particular nin- 
guno y que, consiguientemente, pasaremos a 
votar. Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente re- 
sultado: votas emitidos, 269; a favor, 263; en 
contra, uno; abstenciones, cinco. 

El señor PRESIDENTE: Queda, en conse- 
cuencia, aprobado el artículo 9." y termina- 
do el debate y votación del dictamen. Quedan 
aprobadas en su integridad, en los términos 
que figuran en el dictamen de la Comisión 
Mixta, las normas reglamentarias para la ela- 
boración de los Estatutos de Autonomía. 

El s&or MOLINS AMAT: Pido la palabra 
para explicacidn de voto. 

El señor PRESIDENTE: Para explicacidn 
de voto, tiene la palabra el señor Molins. 

El señor MOLINS AMAT: Señor Presiden- 
te, señoras y señores Diputados, la Cámara 
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ha aprobado en esta votación las normas re- 
lativas a la tradtacibn de los Estatutos de 
Autonomía. Deseo explicar a la Cámara el 
porqué del voto afirmativo del Grupo Parla- 
mentario Centrista. 
Hemos votado «sí», en primer lugar, por la 

constitucionalidad de las normas: respeto a 
la Constiltución en su letra -y el debate aquí 
producido respecto a la ya famosa transito- 
ria sexta así lo confirma-, y respeto a la 
Constitución en su espíritu. Las normas re- 
dactadas, en sus artículos 4." a 8.", diseñan 
un proceso ajustado al máximo al espíritu del 
artículo 151, 2, de k Constitución, cuando di. 
ce que se examinará «con el concurso y asis- 
tencia de una delegación de la Asamblea pro- 
ponente para determinar de común acuerdo 
su formulación definitiva)). 

La Constitución señala un procedimiento 
especial, y en verdad que las normas que hoy 
ha aprobado esta Cámara así lo confirman. La 
Comisión constitucional trabaja sobre un pro- 
yecto de estatuto elaborado por la Asamblea 
proponente, y dado que se trata de llegar a 
una formulación definitiva de común acuer- 
do, hasta el lenguaje clásico de las enmien- 
das viene cambiado por otro específico del 
proceso de discusión, y de esta forma las nor- 
mas se refieren a los motivos de desacuerdo, 
haciendo referencia a los puntos del texto ini- 
cial, en los cuales los distintos Grupos Par- 
lamentarios encuentran motivo para el diálo- 
go y la discusión. Diálogo y discusi6n que se 
produce en el seno de la Comisión constitu- 
cional, que realiza sus trabajos con el con- 
curso y asistencia de la delegación de la 
Asamblea de parlamentarios. 

Las normas aprobadas hoy permiten un tra- 
bajo eficaz, trabajo a realizar en el exiguo 
plazo de dos meses que marca la Constitu- 
ción. A partir de estas normas, la bondad 
del trabajo depende ya de la voluntad de to- 
dos los Grupos Parlamentarios de la Cáma- 
ra. Con su actitud de estos días y con su vo- 
to de ayer y hoy, el Grupo Parlamentario Cen- 
trista desea dejar constancia de dos hechos: 
en primer lugar, del esfuerzo realizado por 
encontrar soluciones satisfactorias para to- 
dos dentro del más estricto respeto a la Cons- 
citucih, Normas constitucionales que a todos 
obIigan, pero que el Grupo Centrista, como 
soporte de ia acción del Gobierno, siempre 

respetará al máximo y estas normas nos de- 
muestran que, desde el respeto a la Consti- 
tución, pueden encontrarse fórmulas satisfac- 
torias para nuestra convivencia. 

En segundo lugar, el Grupo Parlamentario 
Centrista del Congreso desea hacer constar 
ante la Cámara su opinión respecto a la cons- 
trucción de un estado regionalizado, que la 
Constitución diseña, y que se inicia con la 
discusión de los Estatutos de Autonomía. Ya 
en la anterior legislatura quedó clara nuestra 
voluntad de construir ese estado para profun- 
aizar así en la democracia, en la libertad y 
en la justicia, de acuerdo con la realidad es- 
pecífica de las nacionalidades y regiones de 
España y teniendo como vínculo la solidari- 
dad plena entre ellas. Queremos reafirmarnos 
en esa opinión, señalando, además, que esa 
construcción, que ese proceso, es responsabi- 
lidad de todos, de todos los pueblos, y de to- 
das las fuerzas políticas y parlamentarias pre- 
sentes en esta Cámara. 

El Grupo Parlamentario Centrista, que da 
soporte al Gobierno, reitera hoy su voluntad 
de contribuir eficazmente a ese proceso, des- 
de la responsabilidad que su posición impli- 
ca, sin demagogia, sin apropiación partidista, 
a la vez que solicitamos el mismo espíritu y 
el mismo esfuerzo de todas las fuerzas polí- 
ticas aquí presentes. Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Por el Grupo Par- 
lamentario Socialista de Euzkadi, y para ex- 
plicación de voto, tiene la palabra el señor 
Maturana. 

El señor MATURANA PLAZA: Señor Pre- 
sidente, sefloras y señores Diputados, breve- 
mente para explicar el voto de los Socialis. 
tas del Congreso a la aprobación de estas 
normas de tramitación de los Estatutos de 
Autonomia. 

El comienzo de la elaboración de estas nor- 
mas se produjo en el mes de abril, y se hizo 
no solamente con una perspectiva lejana de 
aprobación de unos futuros Estatutos de Au- 
tonomía para todo el Estado, sino teniendo 
presente la Mesa de esta Cámara los proyec- 
tos de Estatuto vasco y catalán presentados 
en el mes de diciembre de 1978. Han trans- 
currido ya cinco meses desde que se presen- 
taron estos Estatutos, y a partir de hoy cre- 
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mos que se ha dado un paso importante pa 
ra que en este país comience la nueva rees. 
tructuración del Estado, de un Estado unita 
rio, de un Estado centralista, a un Estado re. 
gionalista, a un Estado descentralizado. Poi 
eso creemos que todos los Diputados debe 
mos felicitamos por estos hechos. 

Para el Grupo Socialista los trabajos de ia 
Ponencia creemos que han sido unos trabajo: 
rigurosos, que se han elaborado en un ambien 
te de camaradería, en el que indudablementx 
han existido diferencias profundas en cuan- 
to al tema de la Disposición transitoria sexh 
de la Constitución; pero creemos que, final. 
mente, se han resuelto de una manera satis- 
factoria para vascos y catalanes sin preterir 
a ninguno de esos Grupos. Por tanto, cree- 
mos que se ha conjugado rigurosamente la in- 
terpretación jurídica y rigurosa de la Cons- 
titución, con la resolución del problema yo- 
lítico que subyacía en todo el tema. 

Otro de los aspectos importantes que ha 
existido en toda la discusión de estas normas 
ha sido el del plazo. Nosotros hemos votado 
favorablemente la enmienda del Partido Na- 
cionalista Vasco porque consideramos que, 
efectivamente, es acertado el plazo de dos nie- 
ses, que se fija en la Constitución. Debe ser 
un plazo restrictivo, y no un plazo «chicle», 
alargado, como se mencionó durante bastan- 
te tiempo en la Comisión, porque pensamos 
que, efectivamente, no puede retrasarse de 
una manera indefinida la tramitación de los 
Estatutos. 

Hay un problema político urgente que re- 
solver en Euzkadi; y la pacificación de Euz- 
kadi y el problema de Cataluña necesitan que 
de una manera urgente se tramiten estos Es- 
tatutos. En e1 País Vasco ha surgido una di- 
námica, en todos los Ayuntamientos y Dipu- 
taciones, que va a culminar precisamente es- 
te domingo, el dia 3, en una magna concen- 
tración, en Vitoria, de todos los Concejales 
y Alcaldes, Diputaciones Forales, parlamen- 
tarios, etc., para aprobar masivamente el Es- 
tatuto de Guemica. 

Por tanto, para acabar, señoras y seiiores 
Diputados, los socialistas vascos y todos los 
socialistas del Congreso somos conscientes, 
como se dijo ayer en esta Cámara, de los de- 
seos del Gobierno de avanzar en la consoli- 
dación de la democracia; pero esta consoli- 

dación de la democracia debe pasar por una 
profundización de la misma. Hoy, aquí y aho- 
ra, esta prafundización pasa por una rápida 
tramitación de los Estatutos de Autonomía. 

Unión de Centro Democrático ha manifes- 
tado repetidamente en la Comisión y en otros 
sitios, fuera de estas tribunas, la necesidad 
de que los Estatutos se aprueben rápidamen- 
te. Creemos en esos buenos deseos; pero esos 
buenos deseos se tienen que transformar en 
realidades. Por lo tanto, el Gobierno ha de 
ser consciente de que debe establecer un ca- 
lendario claro de cuál va a ser toda la trami- 
tación para la aprobación de estos Estatutos. 
Nada más, y muchas gracias. 

TOMA EN CONSIDERACION DE LAS SI- 
GUIENTES PROPOSICIONES DE LEY: 

A) REFORMAS URGENTES DE LA ADMI- 
NISTRACION LOCAL (DEL GRUPO PARLA- 

MENTARIO COMUNISTA (Apéndice 4) 

El señor PRESIDENTE: Pasamos al punto 
siguiente del orden del día, relativo a la to- 
ma en consideración de dos proposiciones de 
ley. La primera es sobre reformas urgentes 
de la Administración Local, presentada por 
el Grupo Parlamentario Comunista. 

Sobre esta proposición de ley se han pro- 
nunciado el Gobierno y la Comisión ccrres- 
pondiente. Conforme al artículo 92 del Re- 
glamento, procede dar lectura al texto de la 
proposición y a los pareceres del Gobierno y 
de la Comisión. Como quiera que el texto de 
la proposición ha sido publicado en el «Bo- 
letín Oficial de las Cortes» del día 7 de ma- 
yo de 1979, pregunto a la Cámara si conside- 
ra que puede darse por leído y, consiguien- 
temente, pasar directamente a la lectura de 
los escritos remitidos por el Gobierno y por 
la Comisión. (Asentimiento.) El seiiur Secre- 
:ario primero de la Cámara dará lectura a di- 
:hos escritos. 

El señor SECRETARIO (Carrasca1 Felgue- 
'oso): Dicen asi: 

((Excelentísimo señor Presidente del Con- 
yeso de los Diputados: El Gobierno, al am- 
)aro del vigente Reglamento de la Cámara, 
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manifiesta su crilterio respecto a la proposi- 
ción de ley presentada por el Grupo Comunis- 
ta sobre reformas urgentes de, la Administra- 
ción Local, proponiendo que no se torne en 
consideración por la Cámara en base a los si- 
gui entes argumentos : 

»A) En virtud de lo establecido en el ar- 
tículo 134, párrafo 6, de la Constitución, toda 
proposición que suponga aumento del crédi- 
to o disminución de los ingresos presupuesta- 
rios requerirá la conformidad del Gobierno pa- 
ra su tramitación. 

»La presente proposición entra, llenaniente, 
en estos supuestos, tal  y como se pone de 
relieve en el análisis de los siguientes artícu- 
los: 

»Artículo 6." Según esta norma, los Alcal- 
des y demás miembros de las Corporaciones 
municipales serán retribuidos con cargo al 
presupuesto municipal ordinario -en los ca- 
cos que determina-, lo que incrementará el 
gasto público local en relación con la situa- 
ción actua'l, dado que la legislación vigente 
s610 prevé la percepción de gastos de repre- 
sentación por Bos Alcaldes de municipios de 
más de 10.000 habitantes; o bien por los Al- 
caldes y demás miembros de la Corporación 
que sean Delegados de Servicios en los Ayun- 
tamientos de más de 100.000 habitantes (por 
indemnizaciones y gastos de representación), 
estableciéndose, a estos efectos, una escala 
que señala, como cifra máxima anual (en fun- 
ción del montante del presupuesto), la can- 
tidad de 125.000 pesetas, sin que entre las del 
Alcalde y las de los demás miembros pueda 
sobrepasarse el 1 por ciento del presupuesto 
ordinario. Así resulta de los artículos 64, 1, 
y 83 de la Ley de Régimen Local, y de los 
artículos 11 y 18 del Reglamento de Organi- 
zación, Funcionamiento y Régimen Jurídico 
de las Corporaci.ones Locales. 

»Modificando la regulación actual, la nor- 
ma que se propone implantaría el sistema re- 
tributivo, en todo caso, para los Alcaldes de 
municipios con población de más de 10.000 
habitantes; y en los restantes se extendería el 
sistema a todos los miembros de la Corpora- 
ción que desempeñen funciones que, según 
acuerdo mayoritario del Pleno, requieran de. 
dicación especial. Estableciéndose como topes 
máximos dos módulos: el 1 por ciento del 
presupuesto en los Ayuntamientos de Madrid 

I Barcelona, o el 3 por ciento en los demás 
nunicipios; y que las remuneraciones indivi- 
iuales no podrán superar las correspondien- 
tes al Cuerpo de Funcionarios de mayor nivel. 

»Es fácil apreciar el notorio aumento de 
gasto que supondría pasar de las actuales 
125.000 pesetas máximas anuales, en concep- 
to de gastos de representación, a un total gas- 
to que sería, por ejemplo: en Madrid, presu- 
puesto mínimo previsible para 1979, 30.000 
millones de pesetas; el 1 por ciento, 300 mi- 
llones de pesetas. En Barcebna, presupuesto 
mínimo previsible para 1979, 25.000 millones 
de pesetas; el 1 por ciento, 250 millones de 
pesetas. En otras capitales de primera cate- 
goría, con un presupuesto de 3.000 millones 
de pesetas, el 3 por ciento, 90 millones de pe- 
setas, etc. 

»En el supuesto de Madrid, póngase por ca- 
so, los 300 millones de pesetas entre 59 Con- 
cejales, incluido el Alcalde, supondrfan en 
principio más de cinco millones de pesetas 
por cada miembro, supeditándose a la mayor 
retribución obtenida por el funcionario de ma- 
yor nivel del Cuerpo. 

»Podría alegarse que este incremento del 
gasto es exclusivamente de naturaleza local 
y que, por lo tanto, no afecta al gasto públi- 
co estatal, pero, en realidad, no es así, dada 
la relación de interdependencia que existe en- 
tre las Haciendas locales con respecto a la 
estatal. El mismo artículo 14 de la proposi- 
ción de ley viene a consentir que los presu- 
puestos municipales pudan  presentarse des- 
nivelados, una vez agotadas las posibilidades 
de recaudación del ente municipal, previendo 
que la diferencia sería cubierta con subven- 
ciones del Fondo Nacional de Cooperación 
Municipal. 

»La admisión de esta última hi-pótesis es 
claro que produciría, inevitablemente, estas 
consecuencias: 

»a) El defecto de desequilibrios presu- 
puestarios en múltiples Ayuntamientos, por- 
que, como es lógico suponer, dicha permisi- 
vidad es tan opuesta a todo principio de bue- 
na administración que incitaría a la presen- 
tación de presupuestos desnivelados con áni- 
mo de obtener subvenciones del mencionado 
Fondo, la insuficiencia de recursos de éste y 
la consiguiente imposibilidad de atender to- 
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das las peticiones, dejaría indotados los pre. 
supuestos. 

»b) Para evitar el anterior efecto es pre. 
sumible que se pretendiera el aumento de las 
participaciones en impuestos estatales, con 
que se dota el Fondo Nacional de Coopera 
ción Municipal q u e  se nutre con el 1 por 
ciento de la imposición indirecta y el 20 por 
ciento de la recaudación obtenida de la tasa 
de juego-, para así poder atender todos los 
dBniveles presupuestarios, lo que significaría 
un importante aumento del gasto público del 
Estado. 

»En definitiva, aunque en principio parez- 
ca que el artículo 6.0 sólo supondría una ele- 
vación del gasto local, a la postre se tradu- 
ciría en mayor gasto del Estado, bien sea por- 
que habría que aumentar las transferencias 
del Fondo, o bien porque las liquidaciones de- 
.ficitarias de los presupuestos municipales vie 
nen enjugándose con operaciones extraordi- 
narias de crédito, cuya nueva carga financie 
ra luego se pretende saldar con cargo a los 
Presupuestos Generales del Estado. 

»)Artículo 13. Apartado 1. La proposición 
de que los Presupuestos Generales del Estado 
incluyan una partida, por igual importe a los 
créditos concedidos a los Ayuntamientos al 
amparo del Real Decretdey 2/1979, para la 
total amortizacibn de dichos préstamos, su- 
pone, indubitadamente, un importante aumen- 
to del gasto público estatal, por no hallarse 
previsto dicho crédito en el proyecto de Ley 
de Presupuestos Generales del Estado para 
1979, que pende de aprobación en el Congre 
so y en 01 de modificación, publicado en el 
(Boletín Oficial de las Cortes)) del día 30 de 
diciembre, n h e r o  221. 
»La cuantía de tal mayor gasto es d0 23.000 

millones de pesetas, toda vez que ésta es la 
suma con que ha sido dotado, por el Insti- 
tuto de Crédito Oficial, para financiar los pre- 
supuestos extraordinarios de liquidación de 
deudas autorizadas por el Real Decreto-ley 
2/1979, de 26 de enero. 

»Por otra parte, debe tenerse en cuenta que 
el artículo 5.”, 1, del proyecto adicional de 
la Ley de Presupuestos ya autoriza un crédi- 
to de 7.000 millones de pesetas con destino 
a la cancelación de las cargas financieras de 
las Corporaciones locales. Se refiere, por con- 

siguiente, a las contraídas con anterioridad al 
Real Decreteley 2/1979. 
»mi& observarse que el prop6sito del ar- 

tículo 13, que se analiza, no es s610 que el 
Estado asuma la carga financiera derivada de 
esta nueva operación extraordinaria de crédi- 
to, que es contratada a plazo de diez años 
-artículo l.”, 4, del Real Decreto 115/1979 
de igual fecha-, sino que se pretende la to- 
tal cancelación del principal en este mismo 
ejercicio, lo cual, en opinión del Gobierno, no 
parece conveniente. 

»A.partado 2. Igual objeción cabe oponer 
a la propuesta que contiene este apartado, con 
relación a los Presupuestos de los años 1980 
y 1981, para la cancelación de los préstamos 
que se conciertan con entidades privadas de 
créditos y Cajas de Ahorro, así como para la 
concesión de subvenciones directas para resol. 
ver las diferencias entre el total importe de 
esta clase de presupuestos extraordinarios y 
los créditos obtenidos. 

»Artículo 14. La medida que propone ha 
quedado comentada al examinar el artícu- 
lo 6.” anterior, insistiéndose en que produci- 
ría el efecto de aumentar el gasto público del 
Estado, ante la insuficiencia de medios econó- 
micos del Fondo Nacional de Cooperación Mu- 
nicipal para atender, por vía de subvención, 
los desequilibrios presupuestarios de las Cor- 
poraciones locales. 

»»Artículo 15. La propuesta que contiene 
este artículo, de que se incrementen las do- 
taciones &l Fondo Nacional de Cooperación 
Municipal con el 3 por ciento de la recauda- 
ción prevista por el Impuesto General sobre 
la Renta, implica una disminución del ingreso 
neto estatal, o bien un aumento del gasto ,por 
significar la concesión de una n w a  partici- 
pación en impuestos del Estado que será trans- 
ferida a las Corporaciones locales a través del 
Fondo. 

»Por otra parte, debe llamarse la atención 
sobre que la ley que se propone alude al “im- 
puesto general sobre la Renta”. A este res. 
pecto se recuerda que en el Presupuesto para 
el año 1979 se consignan, separadamente, las 
previsiones de ingresos a obtener por el “Im- 
puesto General” ya extinguido, y por el nue- 
vo “Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas” creado por Ley 44/1978, de 8 de sep- 
tiembre; cifrándose tales previsiones en 20.000 
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y 285.000 millones de pesetas, respectivamen- 
te. Y que las previsi.ones, en principio, calcu- 
ladas lpara el año 1980, cifran en 1.949 y 
642.998 millones de pesetas la recaudación a 
obtener por esos dos mismos impuestos, tam- 
bién respectivamente. 
»>La gran diferencia de base sobre las que 

giraría el 3 por ciento, según se aluda a uno 
u otro impuesto, determinaría un mayor o me- 
nor importe de las transferencias del Estado. 
wJh definitiva, la presente proposición de 

ley producirá aumentos en el gasto público 
por distintos conceptos, de indudable impor- 
tancia, si bien no sea posible cuantificar «a 
priori)) su importe, dado que las medidas pro- 
puestas podrían afectar a más de 8.000 Cor- 
poraciones locales. 
»B) Atendiendo a razones de fondo, esti- 

mamos que la proposición de ley, por su ca- 
rácter fragmentario, es insuficiente para re- 
gular en los momentos actuales las propias 
necesidades derivadas de la organización y 
funcionamiento de las Corporaciones locales, 
a pesar de reconocerse esta necesidad en la 
exposición de motivos de la propia proposi- 
ción, en la que se insiste en la necesidad de 
afrontar en profundidad la reforma de la Ad- 
ministración Local. 

)>Entendemos que tal reforma no puede ser 
entendida con un sentido de precipitación que 
llevaría a privarla de la necesaria visión uni- 
ficadora que requiere, adaptándola, asimismo, 
al texto constitucional y comprendiendo a to- 
dos los entes locales, lo cual olvida el Grupo 
Parlamentario Comunista. 

»Por otra parte, la proiposición de ley e;tá 
redactada con una gran imprecisión, impropia 
de un texto legal al contener expresiones co- 
mo “se promoverá” (art. lo), “se favorecerá” 
(art. 12). 

»Sistemáticamente es insostenible el coiite- 
nido mismo de la proposición de ley, dada la 
heterogeneidad de las materias que compren- 
de, sin nexo alguno entre ellas. 

»Es contradictoria en sí misma, al no dcfi- 
nir claramente las competencias de los órga- 
nos de gobierno municipal, desintegrando la 
figura del Alcalde, traspasando competencias 
de forma imprecisa, intentando jerarquizar los 
órganm de gobierno de forma confusa y vaga. 

»Además, la prclposición de ley reconoce la 
realidad local, manteniendo un trato uniforme 

para todos los Ayuntamientos, sin tener en 
cuenta la gran diversificación de éstos por r:i- 
zones de superficie, población, recursos, pro- 
blemática en general, etc., así como olvidan- 
do a las Diputaciones Provinciales, a las que 
no menciona, además de no coordinar con las 
Comunidades Autónomas. 

»Por todo ello, el Gobierno, consciente de 
la necesidad insoslayable de acometer en pro- 
fundidad la reforma de la legislación sobre 
Administración Local, tiene en estudio y re. 
mitirá en breve al Congreso un proyecto de 
texto legal por el que se regularán todos los 
entes locales, con coordinación entre sí a to- 
dos los niveles y adaptándola a las nuevas 
necesidades surgidas por su necesaria adecua- 
ción a los principios de la Constitución. 

»Madrid, 24 de mayo de 1979.-El Ministro 
de Relaciones con las Cortes.)) 

El señor Presidente de la Comisión dirige 
al Presidente del Congreso de los Diputados 
e! siguiente escrito: 

«Excelentísimo señor: De conformidad con 
lo dispusto en el artículo 92, apartado 4, del 
Reglamento Provisional del Congreso de los 
Diputados, tengo el honor de poner en cono- 
cimiento de su excelencia que la Comisión de 
Administración Territorial, en sesión celebra- 
da el día 29 de los corrientes, acordó por ma- 
yoría manifestar su criterio negativo respecto 
a la toma en consideración de la proposición 
de ley sobre reformas urgentes de la Admi- 
nistración Local.-Palacio de las Cortes, 29 
de mayo de 1969.-El Presidente de la Comi- 
sión de Administración Territorial.)) 

El señor PRESIDENTE: A continudción el 
representante del Grupo proponente, que es 
el Grupo Parlamentario Comunista, podr4 ex- 
poner los fundamentos y motivos de su inicia- 
tiva, durante un plazo máximo de treinta mi- 
nutos. 

Tiene la palabra el señor Tamames. 

El señor TAMAMES GOMEZ: Señor Preqi- 
dente, señoras y señores Diputados, la propo- 
sición de ley, presentada por el Grupo Par- 
lamentario Comunista, no es un tema que se 
pueda calificar de reciente, puesto que ya ha 
sido objeto de tratamiento, desde esta tri- 
Duna. en varias ocasiones. Por recordar sola- 
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mente las dos más importantes, habría que 
referirse a que, en septiembre de 1977, este 
Grupo Parlamentario presentó una proposi- 
ción de ley de Elecciones Locales, en donde 
ya se hacían previsiones económicas y finan- 
cieras sobre los que entonces llamábamos 
graves problemas financieros de los Ayunta- 
mientos si no se preveían soluciones con an- 
telación suficiente. En aquella ocasión no se 
tomó en consideración nuestra proposición, si 
bien es cierto -y hay que recordarlo- que 
sirvió de telón de fondo para la discusión del 
ulterior proyecto del Gobierno sobre Eleccio- 
nes Locales, aunque no en los aspectos eco- 
nómicos y financieros, lo cual es muy de la- 
mentar, porque ahora esos problemas son mu- 
cho más graves que hace dos años. 

Nuevamente, el 10 de mayo de 1978, con 
ocasión de debatirse en este hemiciclo la de- 
rogación de la Ley de Bases de Régimen Local 
de 1975, pusimos de relieve la necesidad pe- 
rentoria de una nueva Ley de Bases de Régi- 
men Local para que los Ayuntamientos que 
fueran elegidos -y todavía no sabíamos la 
fecha de las elecciones- tuvieran ya una ba- 
se legal firme para hacer posible un proceso 
de democratización de autonomía municipal, 
de descentralización de facultades efectivas 
de las Corporaciones Locales y de reforma 
fiscal para que la autonomía local fuese una 
realidad y no una mera ficción. 

Todo aquello se recoge en el ((Diario de Se- 
siones)) número 63 del Congreso, y allí mismo 
están las observaciones del entonces Subse- 
cretario del Interior, señor Sancho Rof, que 
nos dijo en aquella circunstancia que no era 
el momento de plantear las bases de una nue- 
va Ley de  Régimen Local, porque había que 
esperar a que la Constitucións nos diera el con- 
tenido general, las coordenadas básicas para 
poder enmarcarla debidamente. 

Pues bien, ha pasado más de un año de 
aquella discusión, llevamos ya más de seis 
meses con esta Constitución y éste es el mo- 
mento en que todavía no tenemos no ya un 
proyecto de Bases de Régimen Local, sino, ni 
siquiera, de reformas urgentes, salvo esta pro- 
posición de ley del Grupo Parlamentario Co- 
munista, que, como ha recordado el Secreta- 
rio, se discutió hace dos días en la Comisión 
de Administración Territorial, con el resulta- 
do que ya conocen ustedes. Se nos dice aho- 

ra, en la contestación del Gobierno, o, mejor 
dicho, en las observaciones del Gobierno, que 
no se puede aceptar la proposición porque, 
según el artículo 134, 6, de  la Constitución, 
podría suponer disminución de  ingresos pre 
supuestarios y lo que nosotros decimos es ¿de 
qué ingresos presupuestarios, si todavía no 
tenemos Presupuesto? 

Además, hay que decir que la contestación 
del Gobierno revela una cierta ignorancia de 
aspectos muy concretos, porque se refiere a 
un cálculo de lo que tendría que pagarse a 
los concejales, por ejemplo, de los Ayunta- 
mientos de Madrid y Barcelona, pero ignora 
que, con la palabra «subvenciones» y «die- 
tas», esos concejales estaban cobrando ya, en 
la situación anterior y que no significa, por 
tanto, aumento de gastos. 

En la contestación del Gobierno se habla 
de Presupuestos desnivelados, cuando todos 
sabemos que, en realidad, los Presupuestos no 
pueden estar más desnivelados de lo que es- 
tán; no es un peligro, es una realidad. Para 
poner un ejemplo, la primera ciudad de Es- 
paña por número de habitantes este año ten- 
drá un déficit de 13.000 millones de pesetas, 
que, si no se encuentra cauce, nadie sabe to- 
davía cómo se va a financiar ese déficit. 

Se dice también que el artículo 13 de la 
proposición de ley del Grupo Parlamentario 
Comunista establece un proyecto de cancela- 
ción de deudas. Naturalmente, eso es cierto, 
por las razones que vamos a explicar; pero lo 
que no es exacto, en la contestación del Go- 
bierno, es que esa cancelación de deuda se 
prevea o se proponga para el ejercicio actual, 
como se dice, sino que, en realidad, es para 
los tres años, presente y futuros, 1979, 1980 
y 1981. 

Además, me parece que en la contestación 
del Gobierno hay toda una serie de observa- 
ciones que dan idea de que los Ayuntamieatos 
no forman parte del Estado, y los Ayunta- 
mientos, según el título VI11 de la Constitu- 
ción, son una parte integrante del Estado, y 
más bien habría que hablar de Administra- 
ción Central, o Gobierno, en. sus relaciones 
con los Ayuntamientas, y no de Estado en re- 
lación con sus Ayuntamientos. 

Además, hay que tener en cuenta que en 
la contestación del Gobierno se habla de im- 
precisión, de faltas de conexión, de falta de 
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coordinación con el tema de las Autonomías. 
Esto último no es exacto; hay una referencia 
a las Autonomías, pero las faltas de precisión 
y algunas situaciones de inconexión, que re- 
conocemos, podrían resolverse perfectamente 
por la vía de la enmienda y por el debate en 
la Comisión correspondiente. 

Entendemos que la contestación del Go- 
bierno no es la más adecuada, y no lo es, es- 
pecialmente, si se considera que nos hemos 
limitado a los problemas más urgentes de la 
Administración Local en estos momentos; 
problemas para resolver las dificultades de 
una legislación que cabe calificar de confusa, 
profusa y difusa. Confusa, porque hay contra- 
dicciones dentro de ella; profusa, porque se- 
guramente es la más amplia que existe para 
cualquier sector de la Administración Pública 
española (no hay más que coger las leyes, la 
compilación hecha por García de Enterría, y 
darse cuenta de que son más de un millar de 
páginas de letra pequeña), y difusa, porque 
existen toda clase de situaciones contradicto- 
rias, como señalaba antes. Esto se pone de 
relieve especialmente ahora, cuando en vez 
de dar facilidades para que los Ayuntamien- 
tos encuentren su cauce en base al único tex- 
to claro que tenemos en este momento, que 
es el artículo 140 de la Constitución, que es- 
tablece la autonomía de los Ayuntamientos, 
la Dirección General de Administración Lo- 
cal se dedica a emitir resoluciones que entran 
también en contradicción con la legislación 
en vigor y, desde luego, con la Constitución 
vigente. 

Aparte de esto hay problemas muy espe- 
ciales, que se examinan en la proposición de 
ley del Grupo Parlamentario Comunista, en 
relación con Madrid y Barcelona, donde exis- 
ten leyes especiales que aumentan la proble- 
mática. Y no digamos nada de los problemas 
de los pequeños municipios; pequeños muni- 
cipios que, en estos momentos, si no hay una 
legislacidn clara, pueden caer no ya en las 
manos del caciquismo y la oligarquía, sino en 
una especie de caciquismo de los Secretarios 
de Administración Local (y esto sin ningún 
demérito contra ese Cuerpo, que tiene sus 
méritos), sencillamente por la falta de pre- 
paración, por la falta de una legislación clara, 
por la falta de previsiones en lo relativo a la 
Administración Local. Además, no vale ha- 

cerse concesiones de que los pequeños mu- 
nicipios tienen menos problemas que los gran- 
des municipios, porque como el actual Minis- 
tro de Hacienda, don Jaime García Añoveros, 
ponía de relieve en 1969, en un artículo pu- 
blicado por el Instituto de Estudios Fiscales, 
no es que los Ayuntamientos pequeños ten- 
gan menos problemas financieros, es que ni 
siquiera tienen capacidad para conocer sus 
problemas o para endeudarse, y nunca han 
tenido dinero para abordar sus necesidades 
1n Inimas. 

Hay toda una serie de problemas urgentes 
que en esta proposición de ley se tratan con 
bastante precisión. La retribución de los al- 
caldes en los municipios de más de 10.000 ha- 
bitantes; la retribución de los demás conce- 
jales y alcaldes que tengan una dedicación 
intensa; el control de la legalidad municipal 
por los Tribunales de Justicia y no por el Go- 
bierno Civil o el Ministerio de Administra- 
ción Territorial, lo cual sería inconstitucional 
en estos momentos y está produciendo graves 
incertidumbres; asf como la transmisión de la 
tutela a los órganos preautonómicos, en aque- 
llas áreas donde la tutela debe permanecer. 
Pero con todo se puede afirmar que el pro- 
pósito principal de la proposición de ley del 
Grupo Parlamentario Comunista se centra en 
el artículo 13, y son los problemas financie- 
ros de los Ayuntamientos, a los que después 
me voy a referir con algún intento de cuan- 
iificación. 

El Presupuesto especial de liquidación de 
deudas lo proponemos para los años 1979, 
1980 y 1981, porque no basta el sistema que 
se definió en el Decreto 3.250/1976, que hizo 
posible el crédito del Banco de Crédito Local 
a los Ayuntamientos. La demostración de esa 
insuficiencia es que ha habido ya dos créditos 
extraordinarios y siguen siendo a todas luces 
insuficientes. También proponemos la mejor 
dotación del Fondo Nacional de Cooperación 
Municipal y, efectivamente, que haya un co- 
mienzo de impuestos compartidos por los 
Ayuntamientos con el Estado, y ésa es la ra- 
zón de la referencia a un mero 3 por ciento 
de los ingresos por el Impuesto sobre la Ren- 
ta de las Personas Físicas. 

Recomendamos también en nuestra propo- 
sición una mejor composición de la Comisión 
Nacional de Cooperación del Estado con las 
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Corporaciones Locales; las mejoras en la per- 
cepción del Impuesto sobre Publicidad; nue- 
vos topes máximos y mínimos al Impuesto de 
Circulación, que es un tema importante en 
las grandes ciudades. Los detalles están en la 
proposición, señoras y señores Diputados, y 
no voy a entrar aquí en ellos para no can- 
sarles. 

Lo importante es darse cuenta de que, co- 
mo ayer decía el Presidente del Gobierno 
cuando habló de la necesidad de un Estado 
fuerte basado en la Constitución que garanti- 
ce la justicia, la libertad y la igualdad de dere- 
chos, ese Estado fuerte no puede construirse 
con municipios arruinados, no puede cons- 
truirse con Ayuntamientos endémicos, con 
ciudades y pueblos donde las condiciones de 
la vida cotidiana se degradan más y más, apar- 
te de que ese Estado está compuesto, como 
recuerda el título VI11 de la Constitución -lo 
decía antes-, por los municipios, las provin- 
cias y las comunidades autónomas. 

Además, la visión de la inmensa mayoría de 
la gente del Estado es a través del munici- 
pio, de cómo funcionan los colegios, de cómo 
están las calles y cómo marchan los merca- 
dos, los transportes públicos, el medio am- 
biente, y ésas son funciones en las cuales los 
Ayuntamientos tienen mucho que decir y tie- 
nen mucho que plantear también a la Admi- 
nistración Central, al Gobierno y a las Cortes. 

El proceso de democratización será impo- 
sible si no hay un éxito en la política de los 
nuevos Ayuntamientos democráticos, y el 
desencanto del que se habla tanto hoy en al. 
gunos lugares sería un desencanto mucho 
mayor si se empieza a apreciar que los Ayun- 
tamientos y las Diputaciones no pueden fun- 
cionar porque no cuentan con los medios ne- 
cesarios para ello. 

Pero cualquier análisis que se haga sin exa- 
minar las causas podría resultar endeble, y en 
este sentido las causas de la situación actual, 
que luego voy a tratar de cuantificar, se pue- 
den resumir rápidamente. En primer lugar, el 
alto grado de control de los Ayuntamientos 
por el Gobierno durante mucho tiempo; el 
centralismo; la supresión de las iniciativas en 
la vida local, que ha creado una situación mu- 
chas veces incluso de incapacidad para co- 
nocer los propios problemas y de inadapta- 
ción de los medios, Ordenanzas y Reglamen- 

tos Municipales a las necesidades reales. En 
segundo lugar, la complejidad del marco tri- 
butario, falto de una reforma fiscal a nivel 
municipal, un marco prolijo con figuras de 
rendimiento prácticamente nulo. En tercer lu- 
gar, los costes crecientes de los servicios lo- 
cales, unido al crecimiento de la demanda de 
bienes y servicios por los ciudadanos en una 
época de grandes migraciones, que todavía en 
gran parte se mantiene en las grandes ciuda- 
des, En cuarto lugar, la rigidez del mecanis- 
mo fiscal, desde un punto de vista técnico, 
con petrificación de las bases, con falta de 
actualización o los plazos de actualización pe- 
riódica muy dilatados, y con tipos impositivos 
limitados muchas veces desde la autoridad de 
la Administración Central. 

Estas causas son las que han originado, 
junto con la crisis económica general que pa- 
dece el país, una situación que se puede tra- 
tar de cuantificar, pero que no se puede ha- 
cer con toda precisión.. Sin embargo, hay unas 
cifras aproximadas que están ahí y que son 
las que voy a citar, porque son las únicas que 
Lenemos. 

La deuda debida de los Ayuntamientos al 
31 de diciembre de 1978 podría situarse en 
torno a los 250.000 millones de pesetas, de los 
cuales casi 190.000 del Banco de Crédito Lo- 
cal - e n  el informe del Banco de España se 
puede leer la cifra exacta de 186.000 millo- 
nes-, el resto debido a instituciones finan- 
cieras de todo tipo e incluso a la Banca pri- 
vada. Pues bien, esta deuda debida al 31 de 
diciembre de 1978 hay que completarla con 
las cantidades que se estimaron necesarias 
para atender a lo que se ha llamado la liqui- 
dación de deudas de 1978, que se calcula en 
unos 60.000 millones de pesetas, y a la cual 
se ha atendido de manera mixta con unos 
30.000 millones de pesetas en forma de cré- 
aito del Banco de Crédito Local y en forma 
de subvenciones. Si a eso se agrega el déficit 
previsto para el año 1979, unos 100.OOO mi- 
llones de pesetas, nos encontraríamos con que 
a finales de este año 1979 los Ayuntamientos 
españoles van a tener una deuda que estará 
en torno a los 410.000 millones de pesetas. 
Y ésta es una cifra no impresionante por su 
magnitud, puesto que ya las magnitudes mo- 
netarias han sido incididas por la erosión 
monetaria de la inflación; pero es una cifra 
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que nos presenta toda la gravedad de un pro- 
blema, un problema de proveedores impaga- 
dos, con posibilidad de suspensiones de pa- 
gos y de cobros, ya que no se atienden las 
necesidades financieras de los Ayuntamien- 
tos; un problema de obra paralizada, que pue- 
de significar un paro inmediato; de proyectos 
pendientes, que pueden significar que mucha 
población activa, que tendría que entrar en el 
mercado de trabajo a trabajar, se va a en- 
contrar con situaciones de proyectos no rea- 
lizados, con déficit crecientes de equipamien- 
tos ciudadanos, que van a significar también 
tensiones a nivel de nuestras poblaciones; 
aparte del problema del crédito para los pla- 
nes provinciales, que significa una situación 
especialmente difícil para los municipios pe- 
queños que dependen en buena parte del sis- 
tema institucional a través de las Diputacio- 
nes Provinciales. 

Todo esto significa que tenemos un pro- 
blema, que es el resultado de una situación 
crítica en los años inmediatamente anterio- 
res, y que tenemos que abordar. 

Yo me permitiría aquí, señor Presidente, 
señoras y señores Diputados, hacer una ilus- 
tración de relaciones económicas internacio- 
nales aplicadas al campo de la política eco- 
nómica interior. Estas ilustraciones interna- 
cionales son muy Útiles para ver cómo la po- 
lítica económica tiene muchas veces que to- 
mar grandes decisiones para resolver grandes 
problemas. 

La Ley de Préstamos y Arriendos de 1941 
hizo posible que los Estados Unidos facilita- 
sen fondos, armamento y toda slase de sumi- 
nistros a los países aliados por 50.600 millo- 
nes de dólares. Sin ese esfuerzo no habría 
sido posible para los aliados ganar la guerra. 
Esa cifra supuso, por tanto, una inyección mo- 
netaria, y es lo que, en cierto modo, ha ve- 
nido haciendo en el símil el Banco de Crédito 
Local por los Ayuntamientos españoles en es- 
tos últimos años. ¿Y qué pasó con la Ley de 
Préstamos y Arriendos? Que el año 1945 aque- 
llos paises, destrozados por la guerra, estaban 
incapacitados para pagar sus deudas, y los Es- 
tados Unidos, de una forma u otra, las tuvie- 
ron que condonar, y no se llegó a pagar, de 
estos 50.600 millones de dólares, ni siquiera 
1 .O00 millones, y, además, tuvieron que in- 

yectar los fondos del Plan Marshall para re- 
construir esos países. 

Hoy, en España, estamos ante una situa- 
ción de Ayuntamientos endeudados por pro- 
blemas de los años pasados, de Ayuntamien- 
tos que están descapitalizados, que tienen pro- 
blemas para pagar esas deudas y que no van 
a poder pagarlas sino de formas especialmen- 
te arbitradas y con sistemas de subvenciones 
y cancelaciones, y precisamente el artículo 13 
de la proposición del Gru-po Parlamentario 
Comunista plantea algún tipo de métodos pa- 
ra ir a resolver ese problema. 

Hay que reconocer la realidad: que un 
acreedor, en algunos casos, debe establecer 
métodos para aplazar, para condonar, para 
sustituir determinados ti-ws de deudas por 
otros, porque, de otra forma, en vez de co- 
brar el acreedor, lo que va a hacer es arrui- 
narse definitivamente. Por eso la proposición 
que nosotros planteamos es que haya un pre- 
supuesto de liquidación de deudas para los 
años 1979, 1980 y 1981, empezando a resol- 
ver seriamente este problema, un problema 
que hay que resolver en el marco de la nueva 
democracia, que no puede intentar resolverse 
con presiones caciquiles, con visitas de Al- 
caldes de los grandes Ayuntamientos a la Ad- 
ministración Central; que no puede preten- 
derse resolverlo con migajas de asignaciones 
insuficien.tes en el Presupuesto, con una es- 
pecie de «peloteo» -y empleo la palabra sin 
demérito alguno, sino en el más estricto sen- 
tido de Derecho Mercantil- del Ministerio 
de Hacienda al Ministerio de Economía, a la 
Vicepresidencia de Asuntos Económicos o a 
la Presidencia del ICO. Es decir, hay que plan- 
tearse seriamente una solución a este proble- 
ma de una deuda acumulada que a finales de 
este año estará en torno de los 400.000 mi- 
llones de pesetas, y en este sentido el artícu- 
lo 13 de la proposición de ley del Grupo Par- 
lamentario Comunista plantea algunos tipos 
de métodos que tendrán que instrumentarse 
indudablemente con una conversación exten- 
sa e importante entre la Administración Cen- 
tral y una representación de los Ayuntamien- 
tos para encontrar verdaderas soluciones. 

Esta, señoras y señores Diputados, es una 
cuestión de Estado. Los Ayuntamientos no 
pueden quedar a la deriva, no puede decírse- 
les que tienen margen para empeñarse con la 
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Banca privada o con las Cajas de Ahorro a 
tipos de interés del 14 6 el 16 por ciento. No 
puede decirse que tienen que resolver sus pro- 
blemas simplemente recibiendo la mitad de 
lo que necesitan de consignaciones por im- 
puestos que tendrían que ser ya, o que ten- 
drían que estar en el camino de convertirse 
en impuestos compartidos; y, a cambio, se le 
pueden plantear a los Ayuntamientos, en esa 
conversación Administración Central-Admi- 
nistración Local, una serie de exigencias: que 
a medio plazo los Ayuntamientos establez- 
can mecanismos de mejora en la gestión de 
los ingresos que se están empezando a esta- 
blecer, y que a tres o cuatro años haya una 
reforma fiscal que llegue a los municipios pa- 
ra resolver el problema. 

Recuerdo las palabras a que me refería an- 
tes del discurso de ayer del Presidente del 
Gobierno. Esto es un. problema de Estado, y 
si no se aborda como tal, el desencanto que 
puede haber en una parte de la población al 
ver que la democracia no trae los frutos que 
tendría que traer con la celeridad que sería 
necesaria, ese desencanto puede ser mayor, 
porque si hay muchos problemas a nivel na- 
cional que no aprecia una gran parte de nues- 
tra población, sin embargo, lo que sucede en 
los 8.000 municipios españoles sí que lo es- 
tán percibiendo los 37.000.000 de españoles 
que viven en este país. 

Nada más y muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Un representante 
del Gobierno podrá hacer uso de la palabra 
seguidamente durante el mismo plazo de 
tiempo de treinta minutos. 

Obra en poder de esta Presidencia una co- 
municación del Gobierno que acredita la re- 
presentación del mismo para este debate a fa- 
vor de don Ignacio Javier Huelín Vallejo. 

El señor Huelín tiene la palabra. 

El señor HUELIN VALLFJO: Señor Presi- 
dente, Señorfas, en nombre del Gobierno ven- 
go a exponer los criterios por los cuales se 
estima no debe de admitirse a trámite esta 
proposición de ley de la minoría del Partido 
Comunista. 

Yo quisiera resumir los argumentos que se 
han expuesto, tanto en esta Cámara como en 
la Comisión de Administración Territorial. 

Los argumentos, en síntesis, eran los si- 
guientes: Es conveniente que se hagan pro- 
posiciones de ley por todos los Grupos Par- 
lamentarios, Y se afirmó en Comisión algo 
auténticamente grave. Se dijo: CCES propósito 
del Gobierno y de su Grupo Parlamentario 
yugular este derecho de los Grupos Parlamen- 
tarios que le señala el artículo 92 del Regla- 
mento de las Cortes)). A continuación se dijo 
que era conveniente esta iniciativa de los Gru- 
pos, porque en estos momentos daba el Go- 
bierno sensación de atonía, de apatfa, de indi- 
ferencia legislativa. Seguidamente está el aná- 
lisis concreto de la proposición de ley que se 
presenta y, por último, está ese argumento 
que se da cuando no hay argumento alguno: 
que es siempre conveniente, por sistema, ad- 
mitir toda proposición de ley. 

Señorías, en nombre del Gobierno y del 
Grupo Parlamentario al cual pertenezco, ten- 
go que afirmar rotundamente que no tienen 
el más mínimo propósito, puesto que no sería 
lícito, de yugular, de obstaculizar, de dificul- 
tar n.ingún derecho, y menos el derecho del 
artículo 92, que asiste a todos los Grupos 
Parlamentarios. Pero es evidente que en el 
mismo rango, en el mismo parangón y con 
igual categoría, se nos tiene que reconocer el 
derecho a estudiar en profundidad esas pro- 
posiciones de ley, ver si inciden sobre el pro- 
ceso político, y la conveniencia o inconve- 
niencia de la proposición. Y esto, que es un 
derecho del Grupo Parlamentario, se trans- 
forma en un gravísimo deber del Gobierno por 
las gravísimas responsabilidades de Estado 
que pesan sobre él. 

Evidentemente, ante toda proposición de 
ley el Gobierno, para cumplir esas responsa- 
bilidades de Estado que sobre sus hombros 
gravitan, tiene que hacer este doble análisis: 
Primero. ¿Incide sobre el proceso político? Se- 
gundo. ¿Cuál es la naturaleza conveniente o 
perturbadora de la incidencia? Y, en este ca- 
so, qué duda cabe que la proposición de ley 
tiene una incidencia frontal, una incidencia 
que la propia exposición de motivos dice que 
es de alta trascendencia. 

Pero, Señorías, no es una incidencia sobre 
un proceso político normal; es una incidencia 
sobre un proceso político constituyente. Las 
Cortes anteriores, qué duda cabe, eran cons- 
tituyentes. Eramos parlamentarios constitu- 
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yentes, porque el pueblo español nos dio el 
mand,ato de darle nuestra Carta Magna, que 
es la Constitución. Pero las Cortes actuales 
siguen siendo constituyentes, porque tienen, 
nada más y nada menos, el mandato de des- 
arrollar todo el proceso constitucional y, en 
definitiva, asentar nuestra democracia. 

No cabe duda que en ese proceso consti- 
tuyente incide esta proposición de ley y, real- 
mente, cuando analicemos uno a uno sus ar- 
tículos, veremos, con una claridad meridia- 
na, que incide perturbadoramente, sin duda 
alguna. 

Se ha dicho, por otra parte -y era el se- 
gundo de los argumentos-, que estas propo- 
siciones estimulaban a un Gobierno con apa- 
rente atonía, con aparente apatía e indife- 
rencia sobre el tema legislativo. Yo me que- 
do, realmente, asombrado. Todos sabemos 
que la Constitución obliga a cincuenta leyes 
orgánicas, a cuarenta leyes-marco. 

El Presidente del Gobierno, en el discurso 
de investidura, enumeró proyectos importan- 
tísimos de remisión inmediata a la Cámara. 
El Ministro del Interior comprometió pro- 
yectos concretos y fechas concretas de remi- 
sión a la Cámara, y todos los parlamentarios 
conocemos el orden de prelación que se ha 
fijado el Gobierno para estos proyectos, que 
son de desenvolvimiento y que cierran, defi- 
nitivamente, el arca constitucional. 
Y ahora, en nombre del Gobierno, tengo 

la satisfacción de anunciar a la Cámara que 
en la primera quincena de octubre será apro- 
bado el proyecto de ley de Régimen Local 
para remisión a estas Cortes y no puede, evi- 
dentemente, ser antes. Qué duda cabe que el 
Gobierno tiene su proyecto, pero todas las le- 
yes que son desenvolvimiento de la Consti- 
tución van a incidir sobre el mundo local; to- 
das tienen una clara incidencia sobre esa Ley 
de Régimen Local, y el Gobierno tiene que ir 
anotando, una a una, todas esas incidencias, 
para hacer un proyecto coherente, un pro- 
yecto claro y un proyecto que no represente, 
en ningún momento, la más mínima contra- 
dicción con todo el cuerpo legislativo, des- 
arrollo de nuestra Constitución. 

Nuesto mundo local, qué duda cabe, es un 
mundo que, en parte, es un laboratorio. Se 
experimentan en él una serie de novedades 
políticas o administrativas que, si tienen buen 

rxito, se transfieren y se elevan al ámbito 
:entral. Pero, por otra parte, reconozco que 
peda  apresado por esas disposiciones de ca- 
rácter general que inciden, enmarcan y seña- 
lan los parámetros en los cuales tiene que 
isentarse esa Ley de Régimen Local. 

En la Comisión estábamos todos de acuer- 
ilo en que era imposible la presentación an- 
terior de este proyecto de ley. Todos afir- 
mamos que no había que tener prisa, aunque 
tampoco pausa, y en la propia exposición de 
motivos se nos dice que, realmente, tiene que 
demorarse una ley que tiene una clara con- 
:atenación con todo el desenvolvimiento 
constitucional y en la que, indudablemente, 
van a incidir unos acontecimientos políticos 
que tienen que ser deliberados por estas Cor- 
tes y que tienen clara incidencia en nuestra 
Ley de Régimen Local. Creo que el plazo que- 
da suficientemente justificado. 
Y vamos al análisis de la proposición de 

ley. No cabe duda que la proposición de ley 
comienza con buena sonata. No cabe duda 
que la exposicidn de motivos es alentadora, 
despierta enorme expectación y gran espe- 
ranza en cualquier jurista, y mucho más en 
un jurista especializado en el ámbito local. 
Pero tengo que decir, porque así es la verdad, 
que esa esperanza nace y muere en la expo- 
sición de motivos, porque el articulado mata 
toda posible esperanza. 

Se dice en la exposición de motivos que 
tiene que acondicionarse nuestro régimen lo- 
cal al nuevo sistema democrático. Evidente. 
Se dice en la exposición de motivos que hay 
que sintonizar nuestro régimen local con la 
Ley de Elecciones Locales. Evidente. Se dice 
en la exposición de motivos que no conviene 
apresurarse en la ley fundamental y básica 
en este terreno de la vida local. Evidente. 
Pero se dice que hay aspectos parciales ur- 
gentes que solucionar, y aquí es donde se 
despierta la gran curiosidad del estudioso del 
Derecho. 

Yo tendría que decirle al señor Tamames, 
con todos los respetos, que pertenezco al ilus- 
tre Cuerpo de Secretarios de Administra- 
ción Local, y que no me he sentido ofendido 
por la alusión que ha hecho, porque he visto 
que, en su exposición, poco había de Dere- 
cho Local y sí mucho de Derecho Financie- 
ro, que conoce el señor Tamames, y, por tan- 
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to, no podemos los Cuerpos Nacionales sen- 
tirnos ofendidos por su alusión. 

Realmente parecía que se iban a tocar te- 
mas urgentes, temas apremiantes, pero, Se- 
ñorías, la gran prueba de que en este momen- 
to no hay un tema agobiante, urgente, que 
pueda tocarse, es precisamente esta propo- 
sión de ley, porque cuando se despierta tanta 
ilusión y tanta esperanza y después no se to- 
can temas concretos es porque estos temas 
no pueden tocarse, porque los temas no son 
inconexos, los temas tienen una íntima re- 
lación en toda esa sistemática del Derecho 
Local, y nosotros, los profesionales, los Se- 
cretarios de Administración Local, solemos 
comparar con frecuencia el mundo del Dere- 
cho Local con la precisión de un reloj. Pode- 
mos tocar sus piezas, pero corremos el ries- 
go de que se nos pueda paralizar. Y estamos 
en un momento político en que creo que no 
caben paradas del reloj. Es necesario seguir 
el acontecimiento político día a día, hora a 
hora, minuto a minuto, segundo a segundo, y 
yo diría que incluso por fracciones de se- 
gundo. 

¿Y qué es lo que nos dice la ley? Señores, 
en los artículos 1." al 5.0 trata de la materia 
orgánica, que barre el sistema tradicional, el 
sistema de todo el Derecho comparado, digo 
y repito, todo el Derecho comparado de las 
competencias tasadas de los órganos de las 
Corporaciones para establecer un principio 
auténticamente sorprendente, el principio de 
que el Plano es el órgano máxima al cual se 
deben todos los demás órganos de la Corpo- 
ración. Entones se establece el lugar del sis- 
tema de competencias tasadas, sistema real- 
mente anárquico, porque es anárquica la de- 
legación de competencias. El Pleno puede de- 
legar competencias en la Permanente, la Per- 
manente puede delegar competencias en el 
Alcalde que, evidentemente, se le pueden re- 
vocar. 

¿Cuál es la consecuencia de este sistema? 
La máxima inseguridad 'jurídica. Nunca po- 
drá saber el administrado cuál es el órgano 
que tiene que resolver su legítima preten- 
sión, porque ni siquiera podrá recurrir al pro- 
fesional del derecho para que le diga cuál es 
ese órgano. Ni siquiera el profesional del de- 
recho, con una consulta a la Corporación Lo- 
cal, puede salir de la duda, porque lo que hoy 

es competencia del Alcalde puede ser que ma- 
ñana la recabe para sí de nuevo el Pleno. Es- 
tamos en un terreno movedizo dentro de unas 
Administraciones que acabamos de flotar en 
un régimen democrático y que sería en extre- 
mo peligroso introducir esta sistemática. Pe- 
ro tiene una incidencia política gravísima, 
porque las Corporaciones Locales podrían uti- 
lizar el sistema de las delegaciones y revoca- 
ciones como premio o castigo al Alcalde. ¿Y 
os imagináis la sacudida que se produciría en 
todos los Alcaldes de España, sean de la o p  
ción política que fueren, que llegaran a en- 
terarse de que el Parlamento entra hoy en el 
estudio de una proposición de ley que pone 
en riesgo el que hoy pueda ser Alcalde y ma- 
ñana pueda estar desposeído de todas sus 
competencias, y prácticamente dejará de ser- 
lo; el que hoy pueda premiarle el Pleno con 
unas competencias masivas y al día siguiente 
quedara desautorizado por la prensa ante sus 
vecinos porque se le retiran todas esas com- 
petencias 

Pero hay otro problema, el de las respon- 
sabilidades. Señores, todo régimen jurídico se 
asienta sobre una clara exigencia de respon- 
sabilidades. Con este sistema de confusión de 
competencias públicas, ¿a quién se exige la 
responsabilidad, al órgano delegante o al ór- 
gano delegado? Estaríamos en un vacío y mal 
servicio haríamos a la democracia naciente si 
comenzáramos con esta confusich, que no 
permitiera exigir, como es necesario y cuando 
haya lugar a ello con toda firmeza, el peso 
de la ley para aquel que la quebrante. 

Entramos en los artículos 6.0 y 7.0, que se 
refieren a materias que son susceptibles de 
regular por decreto y que, evidentemente, no 
precisan una proposición de ley. 

Vamos al artículo 8.", que trata un tema in- 
teresante: el del control de la legalidad exclu- 
sivamente por los Tribunales. Esto está en el 
proyecto del Gobierno, pero es evidente que 
no apremia. Las Corporaciones Locales pue- 
den funcionar admirablemente hasta que lle- 
gue el proyecto de ley de Régimen Local don- 
de esto se modifica. 

Entramos en los artículos 9." a 12. En estos 
artículos se establece la participación ciuda- 
dana. Qué duda cabe que todos queremos la 
participación ciudadana, pero no la queremos 
como la articulan estos preceptos 9.0 a 12 de 
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la proposición de ley, donde por vía de un 
reglamento de régimen interior se puede ins- 
titucionalizar en las Comisiones informati- 
vas la participación de las Asociaciones de 
Vecinos, Centrales Sindicales, Asociaciones 
culturales y recreativas, y añade «y toda otra 
de interés al vecindario en proporción a su 
representación)). ¿Pueden decirme SS. SS. 
cómo puede obtenerse una proporcionalidad 
entre elementos que no son homologables y 
que realmente tienen una naturaleza tan dis- 
tinta? 

Yo creo que aquí lo que falta es una con- 
sideración profunda, una consideración seria 
que nos da la teoría de la externalidad. Esta 
teoría de la externalidad tiene una inmensa 
riqueza y una enorme fecundidad para ver 
las numerosas y posibles relaciones que se 
pueden establecer para la efectiva partici- 
pación ciudadana. 

Esta teoría de la externalidad es la que ha 
servido de base para la 111 Conferencia de Mi. 
nistros responsables de las colectividades lo- 
cales del Consejo de Europa que se celebró 
en Suecia y que en 1981 se celebrará en Es- 
paña. Pero esta teoría de la externalidad deja 
claramente precisado lo que es interno y lo 
que es externo al órgano local que en nuestra 
Constitución tiene una autonomía. Qué duda 
cabe que nuestros rectores de la vida local se 
deben a esos vecinos a los que se pretende 
hacer participar, pero la primera participa- 
ción que hay que dejar a salvo, la que en este 
momento nos interesa, que comience su an. 
dadura clara, sin complicaciones, sin proble- 
mas, es la participación por vía de represen- 
tación democrática. 

Yo creo que la lección más clara en estt 
punto la ha dado el alcalde de mi ciudad, qui 
no es de UCD, que es de la oposición. Se plan. 
tearon las huelgas hoteleras y hubo un sectoi 
del Ayuntamiento que quiso implicar en e 
tema a la Corporación Municipal. Aquel al. 
calde contestó rotunda y categóricamente 
((Esto es competencia de las Centrales Sin 
dicales, que tendrán todo el apoyo de la Cor 
poración, pero que, indudablemente, no e 
competencia mía)). Yo pediría en estos mo 
mentos que, por lo menos, se diese a las Cor 
poraciones locales el mismo trato de respeti 
y de consideración que merecen las Centrale 
Sindicales. ¿Imaginan SS. SS. qué cara d 

spanto pondrían si una ley que regulara las 
:entrales Sindicales previera de alguna ma- 
era, sutil o explicitada, la posible institucio- 
alización en la toma de voluntad de sus ór- 
anos por la Corporación Local, por algún ele- 
lento extraño a la misma? Sería auténtica- 
iente demencial, tan demencial como esta 
roposición de ley. 
El artículo 13 se refiere a un tema en el 

ue se ha extendido ampliamente el señor 
'amames, pero no cabe la menor duda que va- 
nos a tener una oportunidad al discutir la 
.ey de Presupuestos, con mucha más rapi- 
lez que si admitiéramos a trámite esta pro- 
msicibn de ley. 

El artfculo 14 es grave. Rompe un princi- 
)¡o tradicional, un principio, vuelvo a repetir, 
le todo el Derecho comparado, el de la plani- 
icación de ingresos y gastos, para establecer 
ilgo auténticamente peligroso, para estable- 
:er el que las Corporaciones Locales, cuanti- 
'icando las obligaciones mínimas, puedan 
iprobar sus Presupuestos con déficit para que 
?1 Estado tenga que cubrir ese déficit. Dada 
a tecnificación de los servicios, pueden ima- 
Zinarse lo fácil que resulta confeccionar unos 
wesupuestos con déficit, acostumbrando a 
iuestras Corporaciones a esa terrible pica- 
resca de la que queremos definitivamente sa- 
lir, y se establece, en lugar de la autonomía 
de las Corporaciones Locales que proclaman 
los artículos 137 y 141 de la Constitución, un 
principio de subsidiariedad que va contra esa 
autonomía. 

El artículo 15 se refiere a ese 3 por cien- 
to para incrementar el Fondo Nacional de 
Cooperación Municipal del Impuesto Gene- 
ral sobre la Renta, que da la pequeña casua- 
lidad que estaba ya derogado cuando se pre- 
sentó la proposición de ley, y que para 1979 
arrojaba 20.000 millones de pesetas, y serían 
600 millones de transferencia a este Fondo 
que no resolverían en absoluto los problemas 
a las Corporaciones Locales. 

No cabe duda de que el artfculo 16 es ma- 
teria de decreto. 

El artículo 17, relativo a la modificación 
de la Comisión Nacional de Cooperación del 
Estado para las Corporaciones Locales, no 
precisa una proposición de ley. 

El artículo 18 es curioso. Ha dicho el seflor 
Tamames que no quiere actos de tutela, fis- 



- 568 - 
CONGRESO 31 DE MAYO DE 1979.-NÚ~. 13 - .. ____-I_ -- 

calización y control, y este artículo establecc 
un acto nuevo de tutela, fiscalización y con 
trol a través de las entidades autonómica! 
que no existía con anterioridad, ya que dicí 
que los conciertos sobre el impuesto de pu 
blicidad y gastos suntuarios tendrán que s e i  
revisados anualmente con la conformidad df 
estos entes. Pero, por favor, señores propo 
nentes de la proposición de ley, ¿estamos en 
contra o a favor de las funciones de tutela 
fiscalización y control? ¿Vamos a establecer 
una fiscalización y tutela nuevas? Esto no tie- 
ne sentido. 

En el artfculo 19 se llega al problema de la 
degradación del lmpuesto sobre Circulación. 
De la condición de impuesto se pasa a la con- 
dición de tasa, con lo cual se pierde de vista 
que el impuesto va a defender los gastos in- 
divisibles y que, por tanto, tiene mucha más 
importancia. Importancia que no tiene este 
artículo, no sólo en cuanto degrada la figura 
a que nos referimos, sino que al ser una tasa 
habría que ponerla en correlación con el coste 
efectivo del servicio, con lo cual los rendi- 
mientos podrían ser menores. 

El artículo 20, último de la proposición, es- 
tima erróneamente que en el artículo 162 del 
Decreto 3.250 se establecen unos topes máxi- 
mos para el endeudamiento, que no existen. 
Existen unos topes para exigir o no autoriza- 
ción superior. Así, en lugar de ese 25 por cien- 
to -Que no es tope, sino algo que sirve para 
que pueda la Corporación endeudarse con au- 
torización o sin ella- se pide que se pase al 
35, olvidando que el promedio de endeuda- 
miento de las Corporaciones Locales en 1978 
fue del 12,51 y el de las Diputaciones Provin- 
ciales bajó al 7 por ciento. 

Se articulan unas disposiciones adicionales 
que son meramente instrumentales. Y hay una 
disposición derogatoria -perdón- tan de- 
mencial que ha tenido que ser retirada por el 
propio Grupo proponente, o que se ha inten- 
tado retirar en la Comisión, porque no sola- 
mente se establece una cláusula general de- 
rogatoria que sumiría al derecho local en el 
máximo de los caos, sino que además se pre- 
tenden darogar facultades del alcaide que és- 
te no tiene, como es la de dejar sobre la Me- 
sa los asuntos que vayan al Pleno. Yo quedo 
asombrado. Esta es una prueba palpable, no 

de que éstas sean medidas urgentes, sino de 
que ha sido precipitada la redacción. 

La proposición de ley es fabulosa, a pesar 
de todo lo que he dicho, porque viene a de- 
mostrar algo claro, algo palpable, algo que 
queda evidente, y es que el mundo local es 
de tal precisión, señor Tamames, que todo tie- 
ne en 61 una íntima correlación y que es muy 
difícil entrar en un tema sin desequilibrar to- 
da la legislación local. Qué duda cabe que 
hay cuestiones en la vida local que nos es- 
cuecen a todos; qué duda cabe que hay pro- 
blemas que necesitan ser resueltos, pero ha- 
gámoslo sin que se degrade nuestra discipli- 
na jurídica local; hagámoslo con serenidad y 
en el marco de ese futuro proyecto de ley de 
Régimen Local que va a venir relativamente 
pronto a esta Cámara. 

Señorías, con este instrumental mal pode- 
mos mejorar nuestro régimen local. Sería en 
extremo perturbador admitir a trámite una 
proposición de ley tan lamentable que obli- 
garía a todos los Grupos Parlamentarios a un 
esfuerzo imaginativo. Y aquí es donde entro 
in el último de los argumentos, ese que digo 
que se da cuando no existe argumento algu- 
no: que conviene por sistema admitir todas 
las proposiciones de ley. ¿Pero se dan cuen- 
ta SS. SS. de que una proposición de ley que, 
:on todo respeto, no se tiene en pie, nos obli- 
garía a todos los Grupos Parlamentarios a ha- 
rer un esfuerzo descomunal de imaginación 
para ver cómo podíamos enmendarla? ¿Y 
pién sería el enfermo destinatario final de 
?se esfuerzo imaginativo e inconexo? Nues- 
:ras pobres Corporaciones Locales. 

Iniciemos el camino de esa democracia lo- 
:al con buen timón, con buena nave y con una 
:lara Polar. El timón no cabe la menor duda 
[ue son nuestros órganos locales; la brújula 
!s nuestra disciplina jurídica local y la Polar 
iene que ser la Constitución, a la que este 
exto llega a rozar en algún aspecto. 
Yo creo, Señorías, que en la sesión de ayer 

pedó muy clara una postura de todo el Par- 
amento: Queremos, ante el pueblo español, 
lar muestra permanente de sensatez, de res- 
onsabilidad. Alejandro Rojas-Marcos decía 
lue debíamos alineamos con el Gobierno no 
610 en materia de seguridad ciudadana, sino 
n fodo cuanto fuese sensato. (Risas.) Y creo 
lue es sensato, en estos momentos, no admi- 
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tir a trámite una proposición de ley que no 
se tiene en pie, como he dicho antes. (Risas.) 

Pero no tienen ustedes por qué sonreir, por- 
que el señor Arzalluz, y tomé nota, ayer, de- 
cía: «Democracia naciente, edificio sin fini- 
quitan); el seííor Jordi Pujo1 decía que «éra- 
mos aprendices de democracia, la clase polí- 
tica, las instituciones, los partidos políticos 
y el pueblo)), y calificaba nuestra democracia 
de ((tierna)); el portavoz de todos los socialis- 
tas de este Congreso llamaba a nuestra demo- 
cracia macienten, y el Secretario del Partido 
Comunista la llamaba ((inacabadan. 

¿Merece la pena, cuando estamos iniciando 
esa andadura de nuestras Corporaciones de- 
mocráticas, comenzar a debatir el tema de la 
Ley de Régimen Local con una proposición 
de ley que en nada enriquece y perturba no- 
tablemente? 

Por estas consideraciones, en nombre del 
Gobierno, se aconseja que no sea tomada en 
consideración la proposición de ley. Muchas 
gracias. 

El señor TAMAMES GOMEZ: Señor Pre- 
sidente, pido la palabra para un turno de rec- 
tificación. 

El señor PRESIDENTE: No hay turno d? 
rectificación. Habrá explicación de voto. 

El señor TAMAMES GOMEZ: Entiendo que 
la serie de observaciones que ha hecho el se- 
ñor Huelín es de tal envergadura que bien 
merece alguna rectificación. Y, si no, para 
alusiones. 

El señor PRESIDENTE: El trámite, señor 
Tamames, es, literalmente, que, producidas 
las dos intervenciones reglamentariamente es- 
tablecidas, el Presidente, sin que pueda ha- 
ber otro debate (dice, literalmente, csin que 
se pueda abrir debate alguno))), pregunta a 
la Cámara si se toma o no en consideración. 
Por consiguiente, producidas las dos interven- 
ciones reglamentarias, yo someto a la deci- 
sión de la Cámara si se toma o no en con- 
sideración la proposición de ley de que se 
trata. (Pausa.) 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguients re- 
suitrrdo: votos emitidos, 290; en contra, 160, 
a favor. 129; abstenciones, una. 

El señor PRESIDENTE: Queda, en conce- 
cuencia, rechazada la toma en consideración 
de la proposición de ley sobre reformas ur- 
gentes de la Administración Local. (El  seiim 
Fajardo Spínola pide la palabra.) 

Para explicación de voto, tiene la palabra 
el señor Tamames. (Pausa.) ¡Silencio, por fa- 
vor! (Algunos señores Diputados abandoiian 
el salón.) 

Por favor, Señorías, aligeren los moviniien- 
tos que están haciendo. (Risas y algunos 
aplausos.) 

El señor TAMAMES ,GOMEZ: Señor Presi- 
dente, señoras y señores Diputados, yo liaría 
un ruego al señor Presidente antes de einpe- 
zar a explicar el voto y es que en el Regla- 
mento, como él mismo ha leído, se dice que 
oida la intervención del Grupo que defiende 
la proposición de ley y oída la contestación 
del Gobierno, o representación del Gobierno, 
inmediatamente se somete a consulta, sin es- 
perar a que los Diputados vengan para votar 
del bar o de otras ocupaciones que tienen. Me 
parece que es una observación importante pa- 
ra el respeto que todos debemos a esta CG- 
mara. Y ya que cumplimos el Reglamento, 
que a mí me parece oportuno y exacto, de- 
bemos cumplirlo -me parece- en todos sus 
términos. 

Esta pequeña observación, señor Presiden- 
te, la hago con el mayor respeto y precisa. 
mente por ese respeto a la institución paso 
a explicar por qué el Grupo Parlamentario 
Comunista ha votado positivamente la popo-  
sición de ley presentada. 

Hemos votado positivamente la proposi- 
ción de ley presentada porque nos parece qu? 
este Congreso está para resolver problemas 
y no para anunciar grandes leyes en el futu- 
ro, porque de anuncios de grandes leyes eii 

el futuro está este Congreso lleno. Todavía 
tenemos la resolución unánime del Congreso 
de 21 de diciembre donde se decía que, en 
el plazo de un mes, se presentarían proyLc- 
tos de ley sobre empresa pública, sobre una 
serie de elementos, proyectos concretos que 
todavía están esperando la presentación en 
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este Congreso en algunos casos. Y eso no 
forma de resolver los problemas. 

Los problemas están ahí en temas concrc 
tos. No se puede decir que esta proposició 
de ley no se refiere a temas concretos, poi 
que ahí está la referencia al Impuesto d 
Circulación, o al 3 por ciento del Impuest 
sobre la Renta de las Personas Físicas, o i 
Fondo Nacional de Cooperación Municipal, 
al techo de endeudamiento. 

Como tampoco se puede decir que en e d  
proposición de ley haya principios inacepta 
bles. Lo que yo creo es que hay todavía mu 
chos en la doctrina del Derecho Administra 
tivo que no se han dado cuenta de los cam 
bios políticos importantes que se están pro 
duciendo en España, porque hay que recor 
dar que la Ley de Elecciones Locales esta 
blece que el Alcalde es elegido por el plenc 
de los Ccncejales. Entonces, señoras y seño 
res Diputados, Ldbnde está la soberanía ixiu 
nicipal? En el pleno de Concejales y, por tdc 
to, es éste el que tiene todos los poderes J 

no se puede hablar de anarquía ni nada pa- 
recido. 

Asimismo, la descentralización que n a s  
otros defendíamos (y seguiremos defendiendc 
en nuestra proposición de ley y la seguirenior 
defendiendo por otros medios en el momenta 
en que el Gobierno presente ese proyecto, 3 
través de nuestras enmiendas) tiene un sen. 
tido hoy y es el resultado del movimiento aso- 
ciativo que, naturalmente, muchos ilustres 
conocedores del Derecho Administrativo no 
recogen todavía en sus manuales. Y no lo 
recogen porque no les interesa recogerlo, por- 
que la ciencia muchas veces también está in- 
fluida por toda una serie d e  condicionamien- 
tos ideológicos y políticos y desconocen rea- 
lidades que sí están en los libros de sociolo- 
gía y en los libros del moderno urbanismo. 
Por eso la descentralización tiene tanta ¡ni- 
portancia y por eso en los artículos 9.0 a 13 
de nuestra proposición de ley se habla de to- 
dos esos planteamientos de participación po- 
pular; como también creo que el artículo 13, 
con todas sus insuficiencias, es un pldntea- 
miento, un método para resolver problenias 
existentes en materia de déficit de  los Ayun- 
tamientos, como también las medidas wgen- 
tes que en otros casos se detallan. 

Hay que tener en cuenta que ésta es m i  

proposición de ley -o era una proposición 
de ley- sobre medidas urgentes y que no 
puede referirse a todos los problemas ni es- 
tablecer todas las relaciones. Naturalmente 
que se hace una traducción del impuesto a 
tasa en el caso de la circulación, porque es 
un servicio divisible en su coste en términos 
estadísticos de medias y, por lo tanto, ;e sa- 
be quiénes pueden pagar más y quiénes pue- 
den pagar menos. También hay otros muchos 
problemas que creo que, al tratar de conse- 
guir que no se tomara en consideración esta 
proposición de ley, no se han tenido en cuen- 
ta, y el más importante es el de los 410.000 
millones de pesetas de deuda. acumulada que 
tendrán los Ayuntamientos españoles a fines 
de 1979. Y, desde luego, con un proyecto que 
es un futurible todavía, que se dice que se 
va a presentar antes del 15 de octubre -y 
tomamos la palabra al Gobierno-, con ese 
proyecto, ya no se van a poder resolver esos 
problemas, y esos problemas serán en ese 
momento mucho más graves. 

Quiero decir, además, al señor Huelín, co- 
mo parte final de la explicación de nuestro 
voto positivo, que no nos parece correcto que 
se apliquen calificativos como los que él ha 
aplicado; de demencial, por tres veces, y de 
lamentable. Nos parece que esto no es pie- 
3io de este Congreso y que en realidad lo ver- 
iaderamente demencial y lamentable, si lo 
iubiera, sería no tener en cuenta los prob!e- 
nas reales y que no exista todavía un pie- 
recto del Gobierno para lo que es un pro- 
)lema de Estado, el problema de los 8.000 
nunicipios españoles, grandes, medianos y 
Iequeños, que no pueden navegar a la deri- 
la ni seguir bajo la tutela de un flamante 
dinisterio, de un flamante Departamento 
-valga la redundancia- de nueva creaciór:. 

Ese era el objetivo de nuestra proposición 
le ley y por eso el Grupo Parlamentario CG- 
nunista la ha votado positivamente. 

El señor PRESIDENTE; Señor Tamames, la 
'residencia agradece la observación inicial 
ue ha hecho, y piensa que, en la medida en 
ue subsiste la práctica parlamentaria de f a -  
iular aviso de las votaciones, el esperar un 
lazo, que en ningún caso permito que exce- 
a de treinta segundos entre el aviso y el cu- 
iienzo de la votación, es lo razonable en re- 
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lación con esa práctica. Tampoco hay incon- 
veniente por parte de la Presidencia en re- 
considerar la existencia de esa práctica. 

El señor TAMAMES GOMEZ; Muchas gra- 
cias. 

El señor PRESIDENTE: El señor Fajardo 
tiene la palabra para explicación de voto por 
el Grupo Parlamentario Socialista del Con- 
greso. 

El señor FAJARDO SPINOLA; Señor Pre- 
sidente, señoras y señores Diputados, el Gru- 
po Parlamentario Socialista del Congreso, co- 
mo se ha visto, ha votado en la Comisión, y 
también aquí en el Pleno, a favor de la tmna 
en consideración de esta proposición de iey. 

Ya en muchas ocasiones nuestro Grupo Par- 
lamentario ha afirmado y defendido un FI  in- 
cipio; el principio que se basa en que la ca- 
pacidad de este Parlamento de creación de 
leyes de creación de normas jurídicas, no de- 
be limitarse solamente a trabajar sobre pro- 
yectos de ley; y ha afirmado en muchas oca- 
siones que la iniciativa parlamentaria de este 
propio Parlamento, de los Grupos Parlanien- 
tarios, no debe coartarse, sino, por el c m -  
trario, facilitarse para enriquecer el papel que 
como alta institución del Estado tienen las 
Cortes (Congreso de los Diputados y Senado) 
reconocido en la Constitución. 

Es, por tanto, un derecho reconocido en la 
Constitución, señor Huelín, y no es ningún 
argumento en favor o en contra, o porque PO 
se encuentra otro argumento, por lo que ci- 
tamos y volvemos a citar el principio de que 
los socialistas estamos siempre a favor de las 
tomas en consideración; es por una razón de 
principios. 

Pero es que, además, a esta razón de prin- 
cipios los socialistas, ahora y para esta pro- 
posición de ley, podemos sumar algunas otras 
razones, algunos otros argumentos. 

En primer lugar, el argumento de que ahí 
hay una vida local que por fin, y desde lue- 
go tardíamente -ya hemos hablado muchas 
veces de quiénes fueron los responsables de 
aquel retraso-, se ha democratizado eligien- 
do nuevos Concejales, nuevos Alcaldes, nue- 
vos Diputados provinciales; pero, efectiva- 
,mente, esa democratizacih no termina ahí, 

esa demwratización debe seguir profundizán- 
dose, y nosotros, los socialistas, en los Ayun- 
tamientos donde nos encontramos y dentro 
de nuestros programas de actuación tenemos 
esa finalidad. Para ello necesitamos al iris- 
trumento jurídico y los instrumentos iinaii- 
cieros para poder desplegar una política de 
profundización de la democracia en la vida 
local. 

Por eso nosotros entendíamos que esa pro 
posición de ley, en defecto de un proyecto de 
ley que el Gobierno ha debido presentar des- 
de hace tiempo ya, nos daba la ocasión de 
poner ante este hemiciclo el tema de la Ad- 
ministración Local; un tema evidenteniente 
complicado, un tema complejo, un tema en e! 
que hay que estudiar y reflexionar bastante. 

Y a propósito de esta reflexión, queremos 
indicar que estamos de acuerdo con algunas 
de las críticas que, desde el punto de vista 
de la sistemática y desde el punto de vistd 
de soluciones técnicas, de calidad de soiucio- 
nes técnicas, se han hecho aquí a esta pro- 
posición de ley. 

Para nosotros el mérito fundamental que 
tiene esta' proposición de ley es el de ser so- 
porte de enmiendas, incluso diría yo hasta de 
enmiendas a la totalidad. Pero ahí estaba es- 
ta proposición de ley y en absoluto insatic- 
factorio para este (Grupo Parlamentario lo 
que ahora se nos dice desde el Ministerio de 
Administración Territorial, precisamente por 
poderes en esas intervenciones ministeriales 
por poderes que no terminamos de entender; 
sobre todo cuando el Ministerio de Adminis- 
tración Territorial no ha comparecido toda- 
vía aquí, en esta Cámara, a mostrarnos un 
programa legislativo, un programa de Gobier- 
no, ante un sector, ante una esfera del Esta- 
do tan importante como es el de la vida lo- 
cal. 

Entonces nosotros decimos que es nececa- 
rio desarrollar la Consitución también aquí. 
Por lo que vamos viendo -y éste es un ejem- 
310 de ello- esto de desarrollar la Constitu- 
56n, para el Gobierno, es algo que va para 
largo, no es algo en lo que debamos darnos 
)risa. 

Pensamos que el proyecto de ley ha debi- 
io y ha podido estar ya en la Cámara; que 
iubiera sido muy conveniente que estuviera 
intes del verano, incluso pensandu que pu- 
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dieran no terminarse los debates de la Ley 
de Régimen Local antes del verano; pero el 
haberlo tenido antes del verano daba ocasión 
a que se abriera aquí, dentro de la Cámara, 
e incluso fuera de esta Cámara, en Id Uni- 
versidad española, en las cátedras de Dere- 
cho Administrativo, en los Ayuntamientos, 
entre los distintos Cuerpos de la vida local, 
se abriera un debate que efectivamente efiri- 
queciera un tema tan importante como este. 
Este debate no va a poder producirse sobre 
un texto presentado por el Gobierno, porque 
el Gobierno nos acaba de decir que en octu- 
bre será cuando presente esa ley. 

Nosotros estamos bastante decepcionados 
y preocupados con lo que esto significa y a 
eso unimos el que no sabemos aún si '21 Go- 
bierno pretende dar a esa ley el carácter de 
ley de bases o de texto articulado. En el su- 
puesto de que elija -y nosotros estamos en 
contra de esa posición- la fórmula de iey 
de bases, todavía habrá un año más para su 
desarrollo por decreto a través de textos ar- 
ticulados, y nos encontraríamos con que ha- 
bría que esperar a 1981 para tener un texto 
básico y aplicable de Ley de Régimen LOCA, 
cuando los problemas están ahí y la vida lo- 
cal renovada, la vida local democratizada, ha 
comenzado el pasado día 3 de abril. 

Repito que nosotros estamos en contra de 
muchos de los aspectos de la proposición de 
ley -y no precisamente por razones de prii?- 
cipio- porque estamos de acuerdo en un1 
filosofía muy distinta a la que el señor Hue- 
lín, por ejemplo, ha pronunciado aquí respec- 
to de la participación ciudadana, respecto de 
los criterios de funcionamiento interno de los 
órganos de Administración Local, municipa- 
les y provinciales. Pero, sin embargo, es*.- 
mos en contra de algunas de las soluciones 
que se dan en esa proposición de ley. Con- 
sideramos que es una proposición de ley PO- 

CO rigurosa y poco trabajada, pero es un so- 
porte y sobre todo, ante la inexistencia de 
un proyecto de ley, es la ocasión para que 
nosotros hubiéramos podido comenzar este 
debate ahora, antes del verano, y que el pue- 
blo español, efectivamente, viera que eslas 
Cortes están preocupándose de los problemas 
que están ahí, en la realidad de un problerria 
tan importante como son los problemas de 
la vida local. 

Nosotros pensamos que hubiera podido ser 
aplicado el artículo 94, 2, del Reglamento, es- 
tableciendo un texto alternativo a esta gro- 
posición de ley, pero previa su toma en con- 
sideración. Teníamos la esperanza de iniciar 
ese debate en torno a la Ley de Régimen Lo- 
cal, debate que, desde luego, no quita el que 
se resuelvan otros temas indudablemente ur- 
gentes, indudablemente importantes, que afec- 
tan -y aquí, desde esta Tribuna, se han re- 
ferido otros oradores a ello-a los Ayanta- 
mientos españoles. Me refiero, por eje.nylo, 
al tema de la indemnización de Alcaldes y 
Concejales en el que todavía el Ministeriq de 
Administración Territorial no parece que se 
aclare. No se sabe, efectivamente, si el señor 
Fontán quiere considerar, como el resto de 
Europa, la función pública local como fina 
función que debe tener una indemnización 
sustitutoria de lo que se deja de ganar por 
el elegido como consecuencia de la dedica- 
ción a su función. No sabemos todavía cudl 
es la actitud exacta del Gobierno -aunque 
la vamos viendo a través de la evolución de 
la Comisión de Presupucstos- rcspecto ae 
unas deudas que precisamente no hemos sido 
nosotros los que las hemos contraído. 

Nosotros estamos a favor -siempre io he- 
mos dicho aquí y en una ocasión, en diciem- 
bre de 1977, interpelamos al Ministro del IiI- 
terior desde el Grupo Socialista, y ya decía- 
mos que estábamos a favor de la continuidad 
institucional- de que la deuda de las viejas 
Corporaciones son deudas, por supuesto, pa- 
ra las nuevas Corporaciones. 

Pero lo que no podemos tolerar es ese de- 
sistimiento del Gobierno de entrar en el tra- 
tamiento del tema, de la solución a un pro- 
blema tan grave como son esos miles de mi- 
llones de pesetas que han heredado en los 
Ayuntamientos españoles aquellos que han 
entrado por elección popular. Nosotros pen- 
samos que todo el Estado debe dar una fór- 
mula a esto. Hay que pagar las deudas del 
régimen anterior; hav que saldar esa situo- 
ci6n y hay que afrontarla, efectivamente, ccn 
decisión. Nosotros pensamos que no es un 
tema de un partido o de otro; es un tema de 
todos. Ya se ha dicho -y yo no quiero in- 
sistir más- que la vida local es parte de la 
vida del Estado; que reforzar la vida local, re- 
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forzar los Ayuntamientos es contribuir a la 
ccnsolidación de la democracia. 

Nosotros pedimos al Gobierno que, dentro 
de lo posible -y creo que es posible porque 
tenemos idea de que esos estudios están con- 
cluidos o muy adelantados-, presente antes 
del verano ese proyecto de ley que daría :a 
ocasión a esta Cámara de entrar a conocer- 
lo, ya que hoy hemos perdido la ocasión de 
entrar en el tema de la Administración Lo- 
cal, porque no se ha tomado en consideración 
esta proposición de ley. 

Esas son las razones por las que el Grupa 
Parlamentario Socialista ha votado a favor de 
la toma en consideración de una proposición 
de ley que, aunque repito que no estábamos 
de acuerdo porque la considerábamos mala; 
poco rigurosa, incompleta y asistemática, nos 
daba la oportunidad de entrar a tratar un te- 
ma que ya urge bastante en la formación del 
Estado democrático que debe partir de la 
Constitución y que debe regularse por las le- 
yes de su desarrollo. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE; Por el Grupo Par. 
lamentario de la Minoría Catalana, tiene la 
palabra para explicación de voto el señor Cua- 
trecaces. 

El señor CUATRECASES 1 MEMBRADO: 
Señcr Presidente, señoras y señores Diputa- 
dos, me corresponde intervenir para dar la ex- 
plicación de voto, en nombre de la Minoría 
Catalana. Y a este respecto quiero manifes- 
tar que nuestro Grupo ha votado favorablz- 
mente a que esta proposición de ley iutse 
sometida a la deliberación y enmienda de SS. 
S S . ,  porque concurrían en esta ocasión los 
motivos que siempre han determinado la 
aceptación, por parte de la Minoría Catalana, 
de las proposiciones de ley presentadas a er- 
ta Cámara: la voluntad de no impedir iiingún 
debate sobre cualquier iniciativa legislativa, 
siempre que considerásemos a la misma opm- 
tuna, al menos en alguno de sus aspectos; pe- 
ro ello no prejuzga en absoluto la actitud de 
la Minoría Catalana sobre el fondo y conte- 
nido de la proposición de ley presentada. 

Y quiero en este aspecto dejar constancia 
de la expresa reserva de las enmiendas que 
mi Grupo pudiese presentar, bien parciales o 

a la totalidad, cuando hubiese llegado el mu- 
mento oportuno para debatirla. Porque en 6s- 

te instante - q u i e r o  recordar a la Cámara- 
pienso que estamos única y exclusivamente 
en un trámite de toma en consideración, y a 
este respecto diría que el contenido del de- 
bate precedente ha sido más un debate sobre 
el fondo que este trámite previo. 

No querría por mi parte, en representación 
de mi Grupo, entrar en el fondo, pero si que- 
rría referirme a aquellos aspectos de la prc- 
posición de ley que han sido determinantes 
en la valoración que de ella hemos hecho y 
motivan la presente explicación. 

Contrariamente a lo que se ha dicho, nos 
parece necesaria la regulación parcial e in- 
mediata de la Administración Local en aque- 
llos aspectos acuciantes, diría que dramáticcc, 
problemas urgentes que afectan a nuestros 
Ayuntamientos, principalmente en su capa- 
cidad financiera para hacer frente a las obli- 
gaciones que les corresponden como tales, y 
a la necesidad de su saneamiento sin el one- 
roso recurso al crédito que va convirtiéndose 
en tradición; tradición por otra parte formal 
y que grava cada día más s u  futuro. 

Por el contrario, entendemos que cualquier 
regulación institucional o de competencia de 
la Administración Local que hoy se empreii- 
diese sin un respeto estricto a las facultades 
que la Constitución reccnoce atribuibles a las 
Comunidades Autónomas en este campo, se- 
ría comprometer de forma grave el desarro- 
llo futuro del proceso autonómico en uno de 
sus aspectos más esenciales. 

En este sentido, quiero expresar la disccn- 
formidad de la Minoría Catalana con la iilo- 
sofía que inspira la Disposición adicional de 
la proposición de ley presentada por el Grupo 
Comunista sobre reforma de la Corporación 
Metropolitana de Barcelona. Ha de corres- 
ponder a la Generalidad de Cataluña. Es a ella 
a quien compete la reforma y organizacih 
de la Corporación Metropolitana de Barcelq- 
na cuando tenga capacidad legislativa para 
ello, y en el período provisional de su ges- 
tión presente; lo deseable es que sean trans- 
feridas cuanto antes a la Generalidad las CGlii-  

petencias que en la actualidad ostentan tacto 
el Estado como la Diputación Provincial de 
Barcelona. 

La proposición de ley presentada silencia 
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totalmente a la institución de Gobierno de 
Cataluña en esta Disposición adicional. Sini- 
plemente reduce el tema de reforma de la 
Corporación Metropolitana a la represents- 
ción en sus órganos, de los Ayuntamientos 
afectados y a la elección política de dicha 
representación, eliminando cualquier otra 
presencia. Tal simplificación podría compren- 
derse en el momento en que se hizo la pro- 
posición si simplemente se contemplaban dc- 
terminados aspectos inmediatos, pero no era 
aceptable dada la entidad e importancia, de 
todo orden, de la Corporación Metropolitana 
de Barcelona que trasciende, en mucho, al 
simple ámbito territorial de los Ayuntamien- 
tos que la componen. 

Consideramos, por nuestra parte, que es 
urgente la vigencia efectiva de una auténtica 
autonomía municipal superadora tanto del rí- 
gido control estatal como de la grave inso- 
lidaridad entre municipios colindantes o ve- 
cinos que, precisamente, por su falta de ca- 
pacidad autónoma, ha ido gestándose a lo 
largo de años de dirigismo estatal. 

La Ley Municipal Catalana de 1934 fue un 
afortunado exponente normativo de autono- 
mía municipal. Deseamos que la legislación 
que en el futuro pueda acometer la Gene- 
ralidad de Cataluña asegure la actividad mu- 
nicipal catalana con los criterios de autono- 
mía y solidaridad que ya conformaron su an- 
terior experiencia autonómica, cumpliendo, 
en definitiva, con lo que la Constitución es- 
tablece a este respecto. 

Por ello, hemos querido expresar hoy nues- 
tra preocupación por cualquier disposición 
apresurada que pudiese distorsionar en la 
práctica la ordenación municipal y territorial 
catalana que habrá de ser acometida, con ple- 
na responsabilidad y conocimiento de los pro- 
blemas existentes, por la Generalidad de Ca- 
taluña cuando tenga competencia legislativa 
y ejecutiva para ello. 

El señor PRESIDENTE: Por el Grupo Par- 
lamentario de Coalición Democrática tiene la 
palabra el señor De la Vallina. 

Ruego que durante las intervenciones se 
mantenga silencio y se respete a quien está 
en el uso de la palabra. 

El señor DE LA VALLINA VELARDE: Se- 
ñorías, brevemente en un turno de explica- 

ción de voto para fijar la postura de mi Gru- 
po Parlamentario respecto de la proposición 
de ley del Grupo Parlamentario Comunista 
sobre la reforma urgente de la Administra- 
ción Local. 

Coalicidn Democrática considera que se 
trata de una iniciativa legislativa, sin duda 
cargada de buenas intenciones, pero, en la 
práctica, inoportuna para el buen funciona- 
miento de las Corporaciones Locales y, so- 
bre todo, para garantizar la seguridad jurí- 
dica, principio constitucionalmente consagra- 
do, como es bien sabido, en el artículo 9." de 
la Constitución española de 1978. 

Ciertamente, la falta de coherencia interna 
de la proposición, así como de rigor técnico 
en determinados extremos, tal como ha sido 
destacado en intervenciones anteriores, la ha- 
cen echazable, como ya Coalición Democrá- 
tica lo puso de manifiesto con su voto y ex- 
plicación en la Comisión correspondiente. 

Prescindiendo de un examen pormenoriza- 
do de los convenidos de la proposición de ley, 
tales como los que se refieren al pretendido 
carácter asambleario que se quiere dar a los 
órganos representativos de las Corporaciones 
Locales, al muy discutible principio de retri- 
bución de los miembros de las Corporaciones 
Locales, en contra de una larga y constante 
tradición legislativa, así como de una serie 
de medidas económicas que no siempre sir- 
ven para resolver los problemas efectivos con 
los que se enfrenta en estos momentos las 
Haciendas municipales, prescindiendo, digo, 
de estos contenidos concretos, hay que decir 
que una reforma parcial del Régimen Local 
en los momentos actuales resulta inoportuna 
tanto desde el punto de vista político como 
desde una dimensión estrictamente técnica. 

La claridad que perseguía, y que pedía, con 
toda razón, el señor Tamames en este punto 
del ordenamiento local, ciertamente no se 
consigue con una reforma parcial, sino, antes 
al contrario, esa reforma parcial vendría a 
aportar un nuevo elemento normativo abso- 
lutamente perturbador, entiendo, y falto de 
la indispensable coherencia con el resto del 
ordenamiento local. 

Hay que pensar que ese ordenamiento lo- 
cal está constituido por materiales normati- 
vos de distintas épocas, respondiendo, por lo 
tanto, a principios distintos que ya están plan- 
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teando, en la práctica, graves problemas di 
aplicación para el funcionamiento de las Cor 
poraciones Locales complicando el mismo y 
en muchos casos, no garantizando suficien 
temente los derechos e intereses de los ad 
ministrados. 

El ordenamiento local arranca de la Ley dt 
Bkises de 17 de julio del año 1945, articulad: 
en el año 1950 y que sufre una primera mo. 
dificación en el año 1953 que motiva la nece. 
sidad de la refundición del año 1955, decreto 
que es el que constituye el texto básico vigen- 
te del Régimen Local y que ha sufrido dos im- 
portantes modificaciones, fundamentalmentf 
a consecuencia de la Ley de Bases del Esta- 
tuto de Régimen Local del año 1975, articu. 
lada parcialmente en dos momentos: en di- 
ciembre del año 1976 en materia de Hacien- 
das locales y en octubre del año 1977, bási- 
camente, en materia de funcionarios y con- 
tratación local. 

Pero, todavía, ese ordenamiento local sufre 
la importante modificación que supone la Ley 
de Elecciones Locales del año 1978 que, como 
es bien sabido, no regula exclusivamente el 
proceso electoral, sino que afecta a cuestio- 
nes sustanciales de la organización y funcio- 
namiento de esas Corporaciones Locales. 

Todavía, las Cortes Constituyentes modi- 
fican el ordenamiento local a través de la ley 
de octubre de 1978, derogando la Ley de Ba- 
ses de 1975 en los aspectos no desarrollados 
y deslegalizando toda norma jurídica refe- 
rente a facultades de intervención, fiscaliza- 
ción y tutela en manos del Ministerio del In- 
terior. 

Este cuadro normativo explica claramente 
que no es posible aceptar en estos momentos 
un nuevo elemento parcial, normativo, sino 
que se hace necesaria una reforma total y en 
profundidad. Este es el único camino, ésta 
es la postura que en este punto sostiene Coa- 
lición Democrática. Por ello entendemos que 
el anuncio del Gobierno, en este momento, de 
una ley general, de una ley total que se en- 
frente en profundidad a la reforma del Régi- 
men Local, es aceptable, aunque, quizá, el pla- 
zo nos parece ciertamente excesivo y pediría- 
mos que, en la medida de lo posible, fuese 
acortado ese plazo del 15 de octubre de este 
año. 

Por estas razones, Coalición Democrática 
no puede apoyar esta proposición de ley que 
supone simplemente una reforma parcial. Es 
necesaria esa reforma total, en profundidad, 
de acuerdo con las directrices constituciona- 
les, para dar pleno sentido a las mismas, para 
dar pleno sentido a las previsiones constitu- 
cionales. Desde esta dimensión constitucio- 
nal que nos suministra el ordenamiento cons- 
titucional, creo que cobran sentido los princi- 
pios a que debe responder esa reforma. 

En primer lugar, ensanchar los cauces de 
participación ciudadana, permitiendo una más 
completa inserción e integrar al vecino en las 
estructuras locales, para que no sea simple- 
mente destinatario pasivo de unos servicios 
públicos, sino agente del desarrollo de la co- 
munidad vecinal a la que pertenece. 

En segundo lugar, una remodelación a fon- 
do de las estructuras locales que todavía, en 
su organización y funcionamiento, siguen res- 
pondiendo a principios propios y válidos en la 
sociedad del siglo pasado, en la que se mon- 
tan los cimientos del moderno Régimen Lo- 
cal español, y abandonando, por otra parte, 
el principio, que también sigue caracterizan- 
do nuestra organización local en gran medida, 
que es el principio de uniformidad. 

Queda un problema importante, fundamen- 
tal: el reparto de competencias entre las dis- 
tintas instancias del poder. En un momento 
?n que estamos abandonando el Estado unita- 
rio y centralizado, que llega hasta nuestros 
días a través de un largo proceso histórico, es 
iecesario tener en cuenta la nueva distribu- 
:ión territorial del poder. Es necesario tener 
?n cuenta una nueva distribución del poder 
2ntre el Estado, las Comunidades Locales, la 
Idministración del Estado, las Comunidades 
4utónomas y las Administraciones Locales. 
f ese reparto de poder, ese reparto de com- 
xtencias, hay que hacerlo, abandonando tam- 
bién otro principio tradicional propio de nues- 
ro Derecho, el de las competenctas exclusi- 
ras, los círculos cerrados, exentos, para dar 
)aso a fórmulas de administración compar- 
ida. 

Por Último, un sistema de Haciendas Loca- 
es racional, que venga, efectivamente, a ga- 
antizar las autonomías de esas Corporacio- 
es Locales. 
Muchos de estos principios creo que han 
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quedado expuestos en la defensa de la pro- 
posición que ha hecho el señor Tamames, pe- 
ro ciertamente su defensa no se corresponde 
realmente con el contenido de la proposición 
que -repito- por parcial resulta inoportuna, 
aparte de los defectos de rigor técnico. 

Todo ello creo que explica suficientemente 
las consideraciones, los motivos que justifi- 
can el voto de Coalición Democrática en rela- 
ción a esta proposición de ley. Gracias. 

El señor PRESIDENTE: Por el Grupo Par- 
lamentario Centrista tiene la palabra el señor 
Tomé. 

El señor TOME ROBLA: Señor Presidente, 
señoras y señores Diputados, en nombre del 
Grupo Centrista del Congreso, voy a explicar 
las razones por las que hemos votado «no>) a 
la toma en consideración de la proposición de 
ley presentada por el Grupo Comunista sobre 
reformas urgentes de la Administración Lo- 
cal. 

El primer problema que plantea la propo- 
sición de ley es el de la propia urgencia y, 
con el carácter subjetivo que tiene cualquier 
apreciación, estimamos que la máxima urgen- 
cia que pudieran tener las Corporaciones Lo- 
cales es la de su composición democrática y 
ésta está ya resuefta con la Ley de Eleccio- 
nes Locales. 

También algunos de los preceptos conteni- 
dos en la proposición de ley pueden ser re- 
sueltos por normas de rango inferior. Por 
ejemplo, el artículo 17, que se refiere a una 
nueva composición de la Comisión Nacional 
de Colaboración del Estado, con las Corpo- 
raciones Locales. Por otra parte, algunos de 
estos preceptos también se pueden resolver, 
más que con la urgencia que pudiera derivar- 
se de la propia proposición de ley, con la tra- 
mitación que, actualmente, se está haciendo 
en el Congreso de diversos textos legales co- 
mo es, por ejemplo, el propio texto de la Ley 
Presupuestaria de 1979. 
Y entramos en el gran problema que, a jui- 

cio del señor Tamames, es el verdadero cen- 
tro de la proposición de ley, aunque la ley 
no tiene s610 el artículo 13, sino que tiene 
veinte artículos y disposiciones: final, adicio- 
nal y esa derogativa, derogada a su vez. A es- 
te respecto quiero decirle al señor Tamames 

que, quizá, los cálculos que él ha hecho en 
relacidn con las deudas de las Corporaciones 
Locales, cálculo de los 410.000 millones de 
pesetas, no sean propiamente deudas, lo que 
vulgarmente se conoce por deuda, lo que son, 
rigurosamente, deudas, como son las obliga- 
ciones vencidas y exigibles. 

Realmente, esta deuda, que yo en este mo- 
mento no puedo valorar cuantitativamente 
con esa rotundidad con que 10 ha hecho el 
señor Tamames, son créditos concedidos a las 
Corporaciones Locales, créditos que en este 
momento no tienen el carácter de deudas ven- 
cidas y exigibles, puesto que el señor Tama- 
mes conoce perfectamente que la mecánica 
del crédito a las Corporaciones Locales prevé 
plazos de diez, y prevé incluso, en determina- 
das ocasiones, plazos de veinte años. 

Por otra parte, estimamos que ese princi- 
pio de institucionalización de la liquidación 
de deudas, quizá, no sea un principio que de- 
ba de ser el que en el futuro se siga, puesto 
que lo importante, lo verdaderamente impor- 
tante, es que los Ayuntamientos lleguen a no 
tener deudas; lo verdaderamente importante 
es darles a los Ayuntamientos recursos para 
que no se endeuden, potenciar las Haciendas 
locales de los Ayuntamientos con el fin de 
que tengan mayores recursos. 

Pero teniendo en cuenta que esta ley tiene 
estos veinte artículos a que me he referido, y 
teniendo en cuenta que uno de los principios 
fundamentales es el de la urgencia, el Grupo 
Centrista ha analizado también otra serie 
de consideraciones para decir «no» a la toma 
en consideración. Por ejemplo, que quizá no 
sea totalmente urgente decir que los Ayun- 
tamientos deben de tener reuniones del Pleno 
con un carácter superior al trimestral. Real- 
mente esto se viene haciendo ya por la mayo- 
ría de los Ayuntamientos, a traves de los 
acuerdos que adoptan en el momento de cons- 
tituirse, al señalar su  régimen de sesiones o 
a través del propio reglamento de régimen in- 
terior. Generalmente todos los Ayuntamien- 
tos señalan ya, normalmente, reunirse con un 
carácter mensual. Por otra parte, se puede 
resolver también a través de sesiones extra- 
ordinarias. Pero, en todo caso, las reformas 
propuestas, si fueran necesarias, podemos de- 
cir que no son absolutamente urgentes. Por 
cjemplo, creemos que no es urgente darle a 
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nuestros Tenientes de Alcalde el nombre de 
Alcaldes adjuntos, según esa denominación 
del Derecho francés, que, por lor visto, le es 
tan querida al señor Tamames y que viene un 
poco a contradecir la tradición española. En 
nuestro Derecho conocemos que los Ayunta- 
tnientos se componen de Alcalde, Tenientes de 
Alcalde y de Regidores, hoy Concejales. 

La experiencia ha demostrado, tanto en 
nuestro Derecho como en el Derecho compa- 
rado, que las reformas parciales y urgentes 
de la legislación local han resultado, general. 
mente, inoperantes y que la única solución 
eficaz es abordar, en su conjunto, todos los 
problemas de la vida local, tanto de munici- 
pios como de provincias. Por otro lado, la pro- 
posición de ley no se refiere para nada a los 
órganos de gobierno de éstas, puesto que no 
menciona a lo largo de su articulado a las 
Diputaciones, a los Cabildos, a los Concejos 
Insulares, etc.; sin embargo, como he dicho 
antes, regula en el artículo 17 la composición 
de la Comisión Nacional de Colaboración del 
Estado con las Corporaciones Locales, que, 
evidentemente, es un órgano del Estado co- 
mo su propia denominación señala. Esta si- 
tuación que se ha producido respecto a la re- 
gulación de esta Comisión por parte del Grupo 
proponente revela el propio carácter contra- 
dictorio con que, en ocasiones, entendemos ha 
sido planteada la ley, pues el propio Diputa- 
do del Grupo proponente que defendió el tex- 
to en Comisión retiró esta disposición dero- 
gatoria y, a su vez, la disposición derogato- 
ria fue derogada, valga la expresión. Hizo una 
manifestación de que su texto no correspon- 
día realmente a la proposición de ley, sino 
al de un borrador de trabajo que fue transcrito 
indebidamente. Puede que sea cierto, pero 
realmente tiene poco rigor y me parece que 
ha sido poco meditado el presentar en el Con- 
greso una ley que contiene un texto propio 
de un borrador de trabajo. Creemos más bien 
que, al ver que, prácticamente, la disposición 
derogatoria lo que hacía era privar totalmen- 
te de competencias a una Comisión que regu- 
laba el propio texto de la ley, fue observada 
la contradicción por el Grupo proponente y 
no quiso que fuese otro de los motivos que 
se pudiera añadir a esta inoportunidad de la 
ley. 

No obstante, queremos decir que una re- 

forma en profundidad de la Administración 
Local es una reforma necesaria, y que, en este 
sentido, creo que todos los Grupos coincidi- 
mos en la necesidad de reformar la Adminis- 
tración Local, puesto que los nuevos plantea- 
mientos democráticos que inspiran hoy toda 
la vida nacional así lo exigen. 

Pero esta proposición de Ley de Régimen 
Local era tan parcial, estaba tan falta de sis- 
temática, no tenía un criterio unificador de la 
misma, que hubiera sido casi imposible reela- 
borar la ley, aunque fuese por vía de enmien- 
das. Por eso, realmente, el Grupo Centrista 
del Congreso estimaba que no debía votar 
((sí)) a la proposición de ley. 

Hemos de considerar que una Ley de Ré- 
gimen Local es una especie de ley-río. La ac- 
tual Ley de Régimen Local tiene 796 artícu- 
los, que, por la especial naturaleza de las Cor- 
poraciones Locales, contiene en su texto, en 
el propio texto de la Ley de Régimen Local, 
lo que en la Administración del Estado con- 
tiene, por ejemplo, la Ley de Régimen Jurídi- 
co, la Ley de Administración del Estado, la 
Ley de Procedimiento Administrativo, la del 
Patrimonio del Estado, la de Contratos del 
Estado, la de Funcionarios, la Ley de Admi- 
nistración y Contabilidad y todas las normas 
amplísimas del Ministerio de Hacienda que 
regulan los impuestos. 

La proposición de ley, en general, tiene 
también un carácter impreciso y ambiguo; 
parece, más bien, una declaración de princi- 
pios que el texto de una ley. Así ocurre en el 
artículo 11, al referirse a una de las máximas 
novedades que pretende introducir esta pro- 
posición de ley. Es importante, sin duda, des- 
de el punto de vista de las Haciendas locales, 
el artículo 13, que señala el señor Tamames, 
pero hemos estimado también la importancia 
del artículo 11, que pretende introducir, en es- 
te plan de descentralización, organización y 
gestión del régimen municipal nada menos que 
la autogestión en la vida local. Parece que tie- 
ne un carácter programático, pues habla de 
(promover)), ((estimular)). Y, también, el ar- 
tículo 12 utiliza fórmulas genéricas de esta 
iaturaleza, como «se favorecerán, «se agili- 
zara», etc. Esto en cuanto a la forma. 

En cuanto al fondo, entre las facultades que 
:oncede al Concejal Delegado en el plan de 
iescentralización, gestión y organización mu- 
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nicipal, le concede nada menos que la facul- 
tad de ((estimulan) -también genéricamen- 
te- la cooperación con la gestión municipal 
y las formas de autogestión. 

Estas formas son de un indudable conteni- 
do polémico. Sin duda, cuando se planteen a 
cualquier nivel suscitarán una gran polémica 
y, además, el pretender estas fórmulas como 
si ya estuvieran admitidas y regularlas en es- 
te artículo, nos parece que no es procedente. 
Puesto que, además, desde el punto de vista 
del ciudadano o del vecino, lo que esencial- 
mente se valora en relación con la prestación 
de servicios (y los Ayuntamientos son, cada 
vez más, entes prestadores de servicios pú- 
blicos), es la eficacia. 

Cuando un vecino requiere algo de un ser- 
vicio público: transporte, agua, etc., lo que 
quiere es que sea eficaz, y tiene para él una 
consideración secundaria cómo se ha gestio- 
nado, si de una manera gerencia1 o de otra 
manera. 

También la participación ciudadana la con- 
cibe de una manera asamblearia. La partici- 
pación ciudadana en la vida local ha de tener, 
efectivamente, su necesario cauce en la futu- 
ra Ley de Régimen Local. Pero entendemos 
que no ha de plantearse con el sentido asam- 
bleario y autogestionario que prevé la propo- 
sición de ley, sino con un verdadero sentido 
democrático de distribucidn territorial y fun- 
cionarial de las competencias municipales. 

Esto está ya estudiado a nivel europeo y es- 
tá contenido en la Resolución del Consejo de 
Europa, en la Tercera Conferencia de los Mi- 
nistros europeos responsables de las entidades 
locales, que se celebró el pasado año en Es- 
tocolmo. 

El señor PRESIDENTE: Le ruego que con- 
cluya, señor Tomé. El tiempo ha pasado. 

El señor TOME ROBLA: Desde el punto 
de vista de análisis de instituciones concretas, 
tampoco es admisible el que desmantele prác- 
ticamente la figura del Alcalde. El Alcalde se 
viene a reducir a un simple delegado, puesto 
que también nombra a los Concejales dele- 
gados, que tienen una naturaleza similar a la 
de los Alcaldes. 

También en los problemas de competen- 
cias la fórmula genérica de considerar que to- 

dos los órganos se deben al Pleno tiene una 
importancia grande, puesto que viene a jerar- 
quizar la vida local. Sabemos que en la vida 
local cada órgano actúa según sus propias 
competencias y no es el Ayuntamiento en 
Pleno, la Permanente ni el Alcalde, sino que 
cada uno actúa soberanamente dentro de sus 
propias atribuciones; pero si este principio 
que se sitúa de Jerarquización fuese válido, 
tendría que verse acompañado también de un 
análisis del sistema de recursos ya que, en- 
tonces, la vía administrativa no sería agota- 
da, como ocurre ahora, por el recurso de re- 
posición, sino por los recursos de alzada. 

Creemos, por tanto, que todo esto hace que 
sea una ley ambigua. Creemos que la Ley de 
Régimen Local debe ser estudiada a fondo, 
estudiada en conjunto, y por eso el Grupo Par- 
lamentario Centrista ha dicho ano» a la pro- 
posicidn de ley. 

B) SOBRE EL DERECHO DE ASILO (DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA 

DEL CONGRESO) (Apéndice 5) 

El señor PRESIDENTE: Pasamos a la toma 
en consideración de la proposición de ley so- 
bre el Derecho de Asilo, presentada por el 
Grupo Parlamentario Socialista del Congreso. 
Sobre esta proDosición se ha pronunciado el 
Gobierno. Si la Cámara considera que pode- 
mos excusar la lectura de la proposición, que 
ha sido ya publicada en el «Boletín Oficial de 
las Cortes», pasaríamos directamente a dar 
lectura al escrito remitido por el Gobierno. 
(Asentimiento.) 

Por el señor Secretario se dará lectura al 
escrito del Gobierno. 

El señor SECRETARIO (Torres Boursault): 
Comunicación de la Presidencia del Gobierno, 
Ministerio de Relaciones con las Cortes, que 
ha tenido entrada en el Registro de la Cáma- 
ra con fecha 29 del mes en curso. Dice así: 

«Excmo. Sr.: En relación con la proposición 
de ley sobre el Derecho de Asilo, presentada 
por el Grupo Parlamentario Socialista del 
Congreso y remitida al Gobierno al amparo 
de lo previsto en el artículo 92, 4, del Regla- 
mento de la Cámara y del artículo 134, 6 ,  de 
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la vigente Constitución, tengo la honra de 
trasladar a V. E. lo siguiente: 

»El párrafo 4 del artículo 13 de la Consti- 
tución dispone que “la ley establecerá los tér- 
minos en que los ciudadanos de otros países 
y los apátridas podrán gozar del derecho de 
asilo en España”. En la misma línea de pre- 
ccupación, España se ha adherido, mediante 
instrumento de 22 de julio de 1978, que ha 
sido publicado en el “Boletín Oficial del Es- 
tado” del día 21 de octubre de 1978, a la Con- 
vención sobre el Estatuto de los Refugiados, 
hecha en Ginebra el 28 de julio de 1951, y al 
Protocolo sobre el Estatuto de los Refugia- 
dos, hecho en Nueva York el 31 de enero de 
1967. Para la plena efectividad de los pre- 
ceptos que quedan reseñados es necesaria la 
promulgación por el Estado español de las 
adecuadas disposiciones de aplicación. Como 
respuesta a esta necesidad, el Grupo Parla- 
mentario Socialista ha presentado la propo- 
sición de ley sobre el Derecho de Asilo. El 
Gobierno, no obstante, se manifiesta contra- 
rio a la toma en consideración por el Pleno de 
la Cámara de la citada proposición de ley en 
base a los criterios que a continuación se de- 
tallan: l .  El desarrollo legislativo previsto en 
el artículo 13 del texto constitucional va más 
allá de una regulación del Derecho de Asilo, 
objeto de la proposición de ley del Grupo So- 
cialista. Se necesita, pese a que la Constitu- 
ción no exija la elaboración de un texto único, 
integrar en una regulación general sobre el 
régimen de extranjería todos los aspectos a 
los que se refiere el citado artículo 13 de la 
Consíitución: derechos y libertades públicas 
de los extranjeros, derecho de asilo, etc. El 
proyecto de ley sobre Extranjería deberá re- 
ferirse genéricamente a los derechos regula- 
dos en. los artículos 15, 16, 17, 20, 24, 25 y 25 
de nuestro primer cuerpo legal, ofreciendo 
una regulación específica respecto a los res- 
tantes. Asimismo, deberá contener las espe- 
cialidades del régimen de los extranjeros en 
lo que se refiere a los derechos de reunión y 
de asociación. También el citado proyecto de 
ley de Extranjería deberá regular la entrada, 
permanencia y salida de extranjeros del te- 
rritorio nacional, dado el intenso desarrollo 
a que ha llegado en todo el mundo el movi- 
miento físico de personas. Por último, en el 
Estatuto Jurídico de los extranjeros debe que- 

dar incluida también la regulación del Dere- 
cho de Asilo, como una parte del régimen ge- 
neral de extranjería. 2. El Gobierno, conscien- 
te de la necesidad de una normativa legal 
adecuada sobre esta materia, creó en agosto 
de 1977, por acuerdo del Consejo de Minis- 
tros, la Comisión Interministerial para el Es- 
tudio del Nuevo Régimen de Extranjería. La 
referida Comisión encargó a una Ponencia, 
integrada por representantes de los Ministe- 
rios de Asuntos Exteriores, Justicia e Inte- 
rior, la redacción de un anteproyecto. El an- 
teproyecto de ley redactado por la citada Po- 
nencia, recogiendo el espíritu de la Constitu- 
ción y las normas internacionales suscritas 
por España, regula con carácter general todos 
los aspectos a que se ha hecho referencia an- 
teriormente en relación con el Estatuto Legal 
de los extranjeros en nuestro país. 3. Con ca- 
rácter transitorio hasta que se apruebe y pro- 
mulgue una regulación general sobre el régi- 
men de extranjería, el Ministerio del Interior 
ha dictado la Orden de 16 de mayo de 1979 
por la que se regula provision.almente el re- 
conocimiento de la condición de refugiado en 
España. En su norma primera establece que 
“las personas acogidas a la protección del 
Alto Comisionado de las Naciones Unidas pa- 
ra los Refugiados podrán obtener el reconoci- 
miento de la condición de refugiados en Es- 
paña, de conformidad con la Convención y 
el Protocolo sobre el Estatuto de los Refu- 
giados, de 28 de julio de 1951 y 31 de enero 
de 1967, respectivamente”. 4. Por lo que res- 
pecta al aumento de gasto público, es de des- 
tacar que la proposición de ley prevé, en su 
artículo 20, la creación como organismo au- 
tónomo del Servicio de Protección de los Asi- 
lados, que obviamente podrá comportar au- 
mento del gasto público y cuya cuantía, a los 
efectos de lo prevenido en el artículo 108, 2, 
del Reglamento Provisional del Congreso de 
los Diputados, no se puede precisar, al no dis- 
ponerse de estudio o memoria económica in- 
herente a la propuesta de creación. 5. El Go- 
bierno pretende someter a la aprobación de 
un inmediato Consejo de Ministros el ante- 
proyecto de ley de Extranjería ya elaborado 
por la Comisión Interministerial anteriormen- 
te citada, para remitirlo a esta Cámara con 
el fin de que sea estudiado y debatido por 
Sus Señorías. Entendiendo que la proposición 
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de ley del Grupo Parlamentario Socialista 
contempla exclusivamente uno de los múlti- 
ples aspectos que debe comprender una nor- 
ma general sobre extranjería, y dado que la 
Orden ministerial de 16 de mayo de 1979, ela- 
borada de acuerdo con la Constitución y los 
principios internacionales sobre la materia, 
resuelve transitoriamen.te los principales pro- 
blemas a los que trata de dar solución dicha 
proposición de ley, es por lo que el Gobierno 
manifiesta su criterio contrario a la toma en 
consideración de la misma. Lo que traslada 
a V. E. para su conocimiento y efectos opor- 
tunos. Dios guarde a V. E.-Madrid, 29 de 
mayo de 1979.-El Ministro de Relaciones 
con las Cortes.)) 

El señor PRESIDENTE: El represen.tante 
del Grupo Parlamentario Socialista del Con- 
greso, Grupo proponente, tiene la palabra por 
plazo máximo de treinta minutos para expo- 
ner los fundamentos y motivos de la iniciati- 
va. Tiene la palabra el señor Peces-Barba. 

El señor PECES-BARBA MARTINEZ: Se- 
ñor Presidente, señoras y señores Diputados, 
me cabe la honra, en nombre del Grupo Par- 
lamentario Socialista, de defender ante S S .  SS. 
la proposición de ley de reconocimiento del 
derecho de asilo, en desarrollo de lo estable- 
cido en el artículo 13 de nuestra Constitu- 
ción. 

En un escrito de 29 de mayo, del Ministe- 
rio de Relaciones con las Cortes, se explican 
las razones del Gobierno contrarias a la toma 
en consideración de nuestra proposición de 
ley. Y son dos fundamentales las razones: la 
primera, aumento de gastos. La segunda, la 
existencia de una Orden ministerial que ya re- 
gula, de manera provisional, el tema. 

No sería, quizá, inoportuno recomendar al 
Ministerio de Relaciones con las Cortes que, 
cuando aluda al aumento de gastos, no lo haga 
en referencia, por lo menos, sólo del artículo 
108, 2, del Reglamento Provisional, sino que 
se refiera a una norma superior, como es el 
artículo 134, 6, de la Constitución. Porque, en 
primer lugar, si eso se hubiera tenido en cuen- 
ta, si el Gobierno hubiera tenido en cuenta 
la Constitución, no hubiera podido alegar eso 
que ya se está convirtiendo en una especie de 
cláusula de estilo del ((aumento de gastos)). 

En este caso porque, como está claramente 
establecido en un dictamen de la Cámara, que 
ha conocido la Junta de Portavoces y el Go- 
bierno, la modificación que sobre el régimen 
anterior produce la Constitución es que la re- 
ferencia del número 6 del artículo 134 es so- 
bre los presupuestos vigentes o sobre los pre- 
supuestos corrientes, y, naturalmente, noso- 
tros no tenemos la pretensión de que el servi- 
cio que se crea en esta ley empiece a funcio- 
nar antes del día 1 de enero del año próximo. 

Por consiguiente, creemos que esa objeción, 
que esperemos que no se convierta ya en una 
especie de ((ungüento amarillo)), o de recurso 
permanente del Gobierno para cercenar la ini- 
ciativa de los Grupos Parlamentarios, no es 
de recibo en este caso. Y, desde luego, señor 
Presidente, señoras y señores Diputados, mu- 
cho menos de recibo es que se hable de una 
Orden ministerial como una causa para la no 
toma en consideración de nuestra proposición 
de ley. 

Comprendemos que el partido del Gobier- 
no valore positivamente las Ordenes minis- 
teriales de sus Ministerios, pero entendemos 
que debe valorar más la iniciativa parlamen- 
taria. Y mucho más cuando esa Orden minis- 
terial fue publicada en el «Boletín» del 24 de 
mayo de 1979, cuando probablemente el par- 
tido del Gobierno o el Ministerio de Relacio- 
nes con las Cortes dio, como se dice en los 
juegos de niños, el «queo» al Gobierno de que 
había una proposición de ley del Grupo So- 
cialista y como no daba tiempo a hacer nada 
más se hizo lo único que se podía hacer, que 
es una Orden min.isteria1. Pero hay que reco- 
nocer, señor Presidente, que una Orden mi- 
nisterial no es una norma de rango adecuado 
para regular el ejercicio de un derecho fun- 
damental establecido en el título 1 de la Cons- 
titución. 

Efectivamente, las Ordenes ministeriales 
son la norma de rango más bajo, que en nin- 
gún caso pueden regular aquello que, como 
el derecho de asilo, supone un derecho fun- 
damental que está reservado a la ley, que, 
además, no puede modificar su contenido 
esencial. 

Ninguna de las dos razones del Gobierno, 
ni la primera, porque puede funcionar el servi- 
cio el año próximo; ni la segunda, porque es 
una desconsideración a esta Cámara y porque 
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de alguna forma resulta hasta vergonzoso que 
se alegue una Orden ministerial para oponer- 
la a la iniciativa legislativa de esta Cámara, 
pueden cercenar por esas razones, insisto, el 
texto a cuya defensa en este momento me 
estoy aplicando. 
Y, efectivamente, nosotros no pensamos 

que nuestra proposición de ley de derecho de 
asilo sea una proposición de ley que no tenga 
posibilidad de enmienda o de mejora. Puede 
enmendarse, puede mejorarse, pero es un pun- 
to de desarrollo en cuya importancia, de cara 
al derecho de asilo, es innecesario insistir. Y 
los socialistas, señoras y señores Diputados 
-y estoy seguro también que todos los Dipu- 
tados de esta Cámara-, somos muy sensibles 
al tema del derecho de asilo. Y somos muy 
sensibles porque, sobre todo, muchos hom- 
bres y muchas mujeres que en estos momen- 
tos están en nuestro país, y que están en nues- 
tro país huyendo de situaciones autoritarias 
en los suyos propios, son, quizá, los hijos de 
aquellos que recibieron a los miles de exiiia- 
dos españoles que tuvieron que huir de nues- 
tro país porque simplemente defendían idea- 
les democráticos. 

Pero es que ayer, en la Junta de Portavo- 
ces, escuchamos del señor Ministro del Inte- 
rior la necesidad de regular con urgencia el 
regimen jurídico de los extranjeros. Y si no 
fueran suficientes las razones morales y la 
exigencia de reciprocidad que tenemos con 
los ciudadanos de aquellos países que recibie- 
ron a los españo!es en otros momentos duros, 
la propia seguridad jurídica exige que se re- 
gule de alguna manera el tema, y que se re- 
gule no por una Orden ministerial. Esta Or- 
den ministerial reconoce la urgencia de la re- 
gulación y dice: «Para la plena efectividad 
de los preceptos que quedan reseñados es ne- 
cesaria la promulgación por el Estado espa- 
ñol (dice la Orden del Ministerio del Inte- 
rior) de las adecuadas disposiciones de apli- 
cación. Pero recientemente vienen llegando 
a España, o expresando su deseo de hacerlo, 
cxtranjeros que se encuentran en situación 
cuyo tratamiento no admite dilación, por lo 
cual este Ministerio ha resuelto dictar con ca- 
rácter transitorio, hasta que entre en vigor la 
ley reguladora del derecho d e  asilo (la ley 
reguladora del derecho de asilo) las siguien- 
tes normas:)). 

Es decir, que el Ministerio del Interior, en 
esa propia orden que ahora se nos señala co- 
mo obstáculo, indica que es necesario hacer 
una ley del derecho de asilo. Y luego, quizá 
por una falta de coordinación entre ese Mi- 
nisterio y el Ministerio de Relaciones con las 
Cortes, se dice que una de las razones fun- 
damentales para que no se pueda tomar en 
consideración es que hay que hacer una ley 
de extranjería que cubra aspectos más gene- 
rales del derecho de asilo. 

Señores del banco azul, deben ponerse de 
acuerdo para saber a qué hay que hacer caso, 
si a esta Circular del Ministerio de Relacio- 
nes con las Cortes, que creo que no tiene va- 
lor normativo, .o a una orden ministerior, que, 
aunque es una orden de ínfimo rango, está 
publicada, y donde se nos dice que es nece- 
sario que entre en vigor la ley reguladora del 
derecho de asilo. 

Pues bien, nosotros tenemos aquí una pro- 
posición de ley del derecho de asilo y no cree- 
mos que por las razones que se han dado se 
pueda obviar el tema en consideración. 

¿Cuáles son los elementos básicos de nues- 
tra ley? Los elementos básicos de nuestro pro- 
yecto son fundainerdaimente dos: por una par- 
te, el concepto del derecho de asilo, los prin- 
cipios generales vinculados a eso en desarro- 
110 del artículo 13, y, por otra parte, y muy 
ligada con la primera que acabo de señalar, 
el procedimiento para reconocer el asilo. 

Ni el concepto de asilo ni la consideración 
de refugiado político suponen ninguna inno- 
vación por parte del Grupo Parlamentario So- 
cialista. El artículo l ." es una síntesis, es un 
lesumen de nuestra venerable Ley de 4 de 
üiciembre de 1855, que es la única ley que 
regula de una manera plena en nuestra país 
ese tema: «El territorio español es un asilo 
inviolable para todos los extranjeros perse- 
guidos por hechos o delitos políticos». Esta 
afirmación, como digo, es una síntesis de los 
artículm 1." y 2." de esa ley que se hizo en 
la época liberal, filosofía que clama, me pa- 
rece, el partido del Gobierno. 

¿Y cuál es la consideración de refugiado 
político? Pues es la que se recoge en el ar- 
tículo l.", a), 2, de la Con.vención sobre el 
Estatuto del Refugiado. Es exactamente eso. 
De tal forma que no comprendemos cómo 
puede haber objeción a esta primera parte de 
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nuestra proposición de ley, que es algo que e 
Ministerio de Asuntos Exteriores y esta Cá 
mara ya han asumido en tanto en cuanto hai 
ratificado la citada Convención. 

Por cierto, que me parece oportuno seña 
lar, y lo señalo también al señor Presidenti 
y a la Mesa, que, en relación con la citad: 
Convención, y en su momento, el Grupo Par. 
lamentario Socialista hizo observar que en SL 
publicación en el «Boletin Oficial)) se habíar 
producido, o se habían incorporado, algunas 
reservas no aprobadas por esta Cámara ni 
por el Senado; y que pasados los meses, pese 
a las promesas que aquí nos hizo el Ministro 
de Asuntos Exteriores, todavía seguimos sin 
saber cuál va a ser la fórmula para, de algu- 
na manera, dar un estado de legalidad a esas 
reservas planteadas, y que son, si se me per- 
mite la calificación, reservas clandestinas, no 
sé si incorporadas o no para ser sancionadas 
en el Código Penal, pero, en todo caso, reser- 
vas clandestinas. 

Pues bien, esa primera parte, señor Presi- 
dente, se ajusta a una filosofía asumida por 
el partido del ,Gobierno. La segunda parte es 
la organización de los criterios o del proce- 
dimiento para reconocer el asilo. Y aquí el 
Grupo Parlamentario Socialista incorpora un 
procedimiento que entendemos es un proce- 
dimiento que supera, con mucho, la filosofía 
hasta ahora vigente, y que supera, desde lue- 
go, la pobre filosofía existente en la Orden 
ministerial de 16 de mayo de  1979. 

¿Por que planteamos la creación de un Ser- 
vicio para la Protección de Asilados, SEPRA, 
que es el órgano autónomo administrativo en- 
cargado del reconocimiento de la condición 
de asilado; y por qué la creación de este ór- 
gano que produce tanta hilaridad en los se- 
ñores Cisneros y Herrero de Miñón? Pues lo 
voy a explicar inmediatamente. Es porque 
consideramos que no es conveniente que d 
enfoque del derecho de asilo se produzca so- 
lamente desde una perspectiva unilateral. 
desde la perspectiva del Ministerio del Inte- 
rior. 

Efectivamente, tiene mucho que decir el 
Ministerio del Interior en este tema. Ahora 
haré alguna referencia a las cautelas que la 
ley toma para que no se puedan producir, 31 
amparo del asilo, posibilidades de interven- 

ción o de acción en materia de seguridad del 
Estado. 

Pero también el tema afecta a otros Minia- 
terios. El tema afecta a los Ministerios de 
Asuntos Exteriores, Justicia, Interior, Traba- 
jo y Sanidad y Seguridad Social. Y por esas 
razones el SEPRA es un organismo donde hay 
representantes de  todos estos Ministerios, y 
es un organismo que se crea a propuesta del 
Ministro de la Presidencia, que es quien, co- 
mo Ministro que, de alguna manera, ccordi- 
na el resto de estas acciones, puede tener en 
este campo una iniciativa que nos parece jus- 
ta y adecuada. Y se establece un procedimien- 
to para ello, que es el que resuelve los pro- 
blemas que se plantean en materia de reco- 
nocimiento del derecho de asilo y de la con- 
dición de refugiado. 

Naturalmente que este organismo produce 
más garantías para la seguridad del Estado 
y, en definitiva, para el buen ejercicio del de- 
recho y también para los extranjeros que lo 
solicitan. Eso se demuestra comparándolo con 
la orden ministerial que atribuye esas com- 
petencias al señor Director de la Seguridad 
iel Estado. Con lo cual se ve claro que 13 

'ilosofía de esta orden y o  creo que es bue- 
10, porque la filosofía es pobre, que esté en 
ma norma de rango tan ínfimo-, se ve cla- 
-o -repito- que la filosofía es un tema que 
; d o  afecta al Ministerio del Interior. Y no 
3s exacto. Por eso, nuestra proposición de ley, 
lue sometemos a la consideración de SS. SS., 
r que espero que mediten seriamente porque 
)ienso que nunca hay un voto preestableci- 
lo, es una proposición de ley que resuelve 
ntos dos puntales centrales que se plantean 
!n el tema del asilo. Y resuelve más. Resuel- 
re el tema central del derecho de asilo, que 
10 se puede ya configurar como un derecho 
le1 Estado frente a los demás Estados en el 
entido de que el derecho de dar asilo a al- 
pien no pueda dar lugar a responsabilidades 
n el orden internacional; pero tampoco llega 
afirmar que el derecho de asilo se conside- 

a como un derecho subjetivo de cualquier 
ersona. Por eso, en nuestra proposición de 
?y existen cautelas, existe la posibilidad de 
uspender el derecho de  asilo, existe la posi- 
ilidad de expulsar del territorio a un ex- 
ranjero cuando incurra en alguno de los cam- 
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pos que, de acuerdo con la seguridad del Es- 
tado, no sean procedentes. 

No entendemos con todos estos criterios c6- 
mo el partido del Gobierno, que seguramente 
nos va a decir ahora, como ya se dice en la 
nota, a través de algún representante que sus- 
tituya al señor Ministro correspondiente, que 
en el programa del Gobierno ya está la Ley 
de Extranjería, como se nos dice, que supon- 
go que será la misma ley que aquí, en la or- 
den ministerial, se llama Reguladora del De- 
recho de Asilo. Pero quisiera recordarle al hi- 
potético contradictor representante del GO- 
bierno, que no escuchamos, entre las leyes 
que el señor Presidente del Gobierno indicó, 
ninguna referencia a este tema, y por eso pre- 
sentamos nuestra proposición de ley. 

Quisiera también recordar que es una ne- 
cesidad actual, como lo reconoce la propia 
orden ministerial. Y quisiera recordar, por 
fin, que es coherente con los compromisos in- 
ternacionales de España. ¿Cómo, señoras y 
señores Diputados, se va a poder explicar la 
no toma en consideración de una proposicidn 
de ley que está en la línea del artículo 27 de 
la Declaración Americana de Derechos Hu- 
manos; del artículo 14 de la Declaración Uni- 
versal de la ONU; de la Convención sobre el 
Estatuto de los Refugiados; de la Declaración 
sobre el Asilo Territorial, de la ONU, de 1967: 
del artículo 22, 7, de la Convención Amenca- 
na de los Derechos Humanos, cuando, dentro 
de pocos meses, en el mes de octubre, tene- 
mos ya el conocimiento oficial de que Su Ma- 
jestad el Rey va a ir a Estrasburgo en el mo- 
mento solemne de la ratificación de la Con- 
vención Europea de los Derechos Humanos? 

Señor Presidente, hay personas que sufren 
en estos momentos por inseguridad jurídica 
en nuestro país, y los socialistas pensamcs 
que es necesario dar una seguridad jurídica a 
estos extranjeros, que es necesario que estos 
extranjeros sepan a qué atenerse. Aquí no se 
dan ventajas que produzcan ningún daño a 
la seguridad jurídica y ciudadana, sino todo 
lo contrario. Y ya anunciamos, por si se no.; 
dice de contrario, en ei artículo 6.0 de nue:- 
tra proposición de ley, que estamos dispues- 
tos a enmendarla nosotros mismos para que 
la referencia de las matizaciones que se pro- 
ducen en cuanto a la reserva o exclusión de 
los actos ilícitos contra la seguridad de la 

aviación civil y el terrorismo se sitúen en el 
ámbito de la Convención Europea sobre el te- 
rrorismo, aprobada por el Consejo de Euro- 
pa y todavía nú ratificada por España. Pero 
nosotros estamos dispuestos a que ese tema 
se incluya para que no se pueda hacer nin- 
guna observación al respecto. 

De la misma forma, estamos dispuestos a 
que el procedimiento de recurso contra las 
decisiones del servicio antes aludido, cuyas 
siglas no repito para no volver a producir hi- 
laridad, sea sustituido por el procedimiento 
establecido en la Ley de Proteccidn Jurisdic- 
cional de los Derechos Fundamentales, que 
no estaba aprobada cuando se hizo nuestra 
proposición de ley. 

Creemos que ésas son las dos limitaciones 
que tiene la ley y nosotros mismos estamos 
dispuestos a enmendarlas. Es una buena ley 
que puede resolver, si entre todos colabora- 
mos a su mejora, este problema angustioso 
que a nosotros nos coge desde lo más íntimo 
del corazón, porque no entendemos que se 
pueda ser insensible ante eso. No entende- 
mos, como decía Ghandi, aquello de ((siem- 
pre me ha parecido muy misterioso que un 
hombre se pueda sentir honrado con la hu- 
millación de sus semejantes)). Y, de alguna 
manera, hay semejantes nuestros que están 
humillados en estos momentos por falta de 
seguridad jurídica. Por eso, señor Presidente, 
señoras y señores Diputados, no entendería- 
mos que esta Cámara, en la mejor tradición, 
en esa tradición, que es religiosa, por una par- 
te; que está en el Deuteronomio, en el Corán 
y en el Rigveda, escrito en sánscrito; que es- 
tá en la tradición del Derecho de Gentes y 
del Derecho humanitario, del Derecho inter- 
nacional, de los Derechos Fundamentales y 
del Derecho comparado de los Derechos Fun- 
damentales, no se pronunciase a favor de la 
toma en consideración de nuestra proposición 
de ley. 

Muchas gracias, señor Presidente, señoras 
y señores Diputados. 

El señor PRESIDENTE: Un representante 
del Gobierno podrá hacer uso de la palabra 
por plazo también de treinta minutos. 

Obra en poder de la Presidencia una co- 
municación del Gobierno, confiriendo su re- 
presentación para este debate al Diputado don 
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Miguel Herrero Rodríguez de Miñón. Tiene 1: 
palabra el señor Herrero. 

El señor HERRERO RODRIGUEZ DE MI- 
NON: Señor Presidente, señoras y señorei 
Diputados, en primer lugar, quiero aclarar UP 
eventual mal entendido y presentar a SS. SS 
todo tipo de excusas por cualquier supuestc 
hilaridad que por mi parte, o por la de cual, 
quier otro compañero de «banca» (Risas), ha- 
ya podido haber durante su intervención. Ja. 
más las palabras de don Gregorio Peces-Bar. 
ba ni a mí, ni a mis compañeros, nos produ- 
cirán hilaridad, porque tenemos por él, por su 
saber jurídico y por su sentido ético, el má. 
ximo respeto. Por otra parte, esa misma hi- 
laridad, que tendría otras causas, ha sido com- 
partida por compañeros no sólo de afecto, 
sino de ideología, supongo, con el señor Pe- 
ces-Barba. 

Quiero decir, en primer lugar, que felicito 
al Grupo Socialista, o a los Grupos Socialis- 
tas aquf representados por mi antecesor en 
esta tribuna, al reconocer que, efectivamen- 
te, la ley o la proposicidn de ley sobre cuya 
toma en consideración estamos discutiendo 
tiene senas posibilidades de mejora; yo diría 
que tiene tantas posibilidades de mejora que 
no merece la pena ser tomada en considera- 
cibn. Y tiene tantas posibilidades de mejora 
que la voracidad legislativa del Grupo Socia- 
lista le ha llevado no sólo a proponerla como 
tal proposición de ley, sino que aquí mismo 
ha tratado de enmendarla en algunos de sus 
puntos. 

Después de esta felicitación, y abundando 
en el criterio del señor Peces-Barba, insisto 
en que la proposición de ley no debe ser to- 
mada en consideración, sino seriamente me- 
jorada en un futuro e inminente proyecto de 
ley. 

¿Cuáles son las razones que hacen desea- 
ble la no toma en consideración de esta pro- 
posición. de ley? Yo diría que tres: en primer 
lugar, es una proposición de ley fuera de con- 
texto; en segundo lugar, adolece de una ex- 
traordinaria imprecisión técnica, y, en tercer 
término, y pese a que las proposiciones de 
enmienda «in vocen aquí mantenidas por don 
Gregorio Peces-Barba atenúan algunos de sus 
errores más graves, yo diría que no es una 

proposición de ley plenamente responsable en 
el sentido político del término. 

Digo que es una propuesta fuera de con- 
texto en muchos sentidos. En primer lugar, y 
aludiendo a uno de los argumentos de mi an- 
tecesor en el uso de la palabra cuando se ha 
referido al presupuesto futuro, yo diría que 
está fuera de contexto incluso con la polí- 
tica legislativa del Grupo Socialista, porque 
no hubiera estado mal que el Grupo Socia- 
lista hubiese presentado la correspondiente 
enmienda al proyecto de Presupuesto de 1979, 
puesto que su creación SERPA está plantea- 
da ante este Congreso desde octubre del pa- 
sado año. 

Pero, en general, está fuera de contexto 
atendiendo a que el artículo 13 y su desarro- 
llo plantea, como el Gobierno seflalaba en su 
comunicación, todo el desarrolla Ctel derecho 
de extranjería, derecho de extranjería que ex- 
cede con mucho al supuesto del asilo; y por 
tratar aisladamente el tema del asilo se in- 
Lide en errores tan graves como confundir, 
?n cierto sentido, asila y refugiado político, 
1 olvidar que el asila tiene en Derecho inter- 
iacional tres modalidades fundamentales: el 
isilo territorial, el asilo diplomático e incluso 
:1 asilo bélico; y así se trata por quienes en- 
ienden de este tema. 

Sin duda, regular en este momento el de- 
-echo de extranjería no es el tema fundamen- 
al que hoy tiene planteado España. No es 
!1 tema fundamental porque si, como nos ha 
licho el representante del Grupo Socialista, 
bxisten en nuestro país personas afectadas de 
Fave inseguridad jurídica, yo diría que son 
,tras, que la seguridad que tenemos que re- 
nediar va fundamentalmente ahora por otras 
rías. 

No creo que el tema de la extranjeria sea 
b1 más acuciante; sin embargo, lo que es cier- 
o es que ha sido ya regulado con la urgen- 
ia que el Grupo Socialista cree necesario, por 
P tantas veces citada Orden de 16 de mayo 
e 1979. 
Nos ha dicho el seflor Peces-Barba que es- 

a orden no puede regular el derecho de asilo 
orque es uno de los derechos fundamenta- 
!s de la persona, cuyo desarrollo, cuyo des- 
rrollo, repito, está reservado a ley por el ar- 
culo 53, 1, de la Constitución; pero eso es 
gurcsamente erróneo. Es erróneo porque el 
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artículo 53, 1, se refiere a los derechos y li- 
bertades regulados en el capítulo ii del tí- 
tulo 1, que empieza en el artículo 14, y el 
derecho de asilo se establece en el artícu- 
lo 13, y a mí me asombra que don Gregorio 
Peces-Barba, que ha sido uno de los princi- 
pales autores de la Constitución, y probable- 
mente uno de los promotores de este precep- 
to constitucional, tanto del 13 como probit- 
blemente del 53, olvide esta diferencia fun- 
damental entre el artículo 13 y los derechos 
y libertades del artículo 14, al que se refiere 
exclusivamente la reserva legal del artícu- 
lo 53. 

El señor Peces-Barba nos ha dicho que ili 
argumentación se basaba en dos pilares fuq- 
damentales, y uno de éstos era la impugns- 
ción por falta del suficiente nivel en la jerar- 
quía normativa de la Orden de mayo de 1979. 
Pues bien, este argumento cae por su base 
con sólo tener el cuidado de leer la Constitu- 
ción, cuyo ejemplar ha tenido la amabilidad 
de prestarme Su Señoría. 

He dicho también que hay una segunda ra- 
zón para oponerse a esta proposición de ley, 
que es su imprecisión técnica. Efectivamen- 
te, es muy imprecisa. El artículo 1.0 utiliza 
lo que un buen amigo mío del mismo Grupo 
Socialista, don Luis Solana, denominaba den- 
guaje catárquicon, categoría jurídica que yo 
pienso emplear en breve en trabajos doctos 
(Risas), pero que es fundamental para enten- 
der lenguaje legislativo o protolegislativo del 
Grupo Socialista. 
Y la razón nos la ha dado el mismo señor 

Peces-Barba, diciendo que ese lenguaje le sa- 
le del corazón. Como todo el mundo sabe el 
lenguaje catárquico es el que expresa sim- 
plemente afecto, y realmente esta expresión 
suena a decimon6nica, suena a lo que el ?e- 
ñor Peces-Barba nos ha dicho de 1845, fecha 
contemporánea de los pensadores del pasado 
siglo, por ejemplo, Marx. ( R i s a . )  

Yo creo que hay imprecisiones técnicas gra- 
ves en esta proposicion de ley; por ejemplo, 
cuando en el artículo 4." se olvida de que los 
Tratados están regidos por el principio de su 
relatividad y no tienen efecto frente a terce- 
ros. 

El asilo no es todavía una institución de 
Derecho internacional, aunque haya indicios 
-indicios que ha apuntado S. S.- que tien- 

den a configurarlo en el futuro como una ins- 
titución; pero hoy por hoy, no es una insti- 
tución de Derecho general; no es uno de los 
principios a los que alude el artículo 38 del 
Estatuto del Tribunal Internacional de Justi- 
cia; es una institución de Derecho internacio- 
nal convencional y, como tal derecho conven- 
cional, debe estar regido por los principios 
de la relatividad, 

Hay imprecisiones técnicas cuando, por 
ejemplo, en el artículo 9." se refiere la pro- 
posición a las razones económicas que pue- 
den existir para tener derecho a residencia 
en otro tercer Estado. Yo ignoro que haya 
ninguna institución nacional o internacional 
según la cual, mediante razones puramente 
económicas, se tenga un derecho a residir en 
un tercer Estado. Estoy seguro de que las mo- 
tivaciones infraestructurales pueden influir 
determinantemente en el derecho a salir o 
quedarse en un Estado; pero lo que es cier- 
to es que esas razones infraestructurales se 
refractan a través de los epifonemas jurídi- 
cos y hay que atender en la vida del Derecho 
a esas supraestructuras, sean nominales o no, 
y aquí, en este artículo 9.", sinceramente no 
se entienden y cito este ejemplo, aunque hay 
muchos más, pero no razones económicas, pa- 
ra tener derecho a residencia en un tercer Es- 
tado. 

Sin embargo, señoras y señores Diputados, 
señor Presidente, creo que, aparte de ser una 
proposición fuera de contexto, es innecesaria 
-como he dicho al principio-, puesto que 
existe la problemática que está debidamente 
satisfeaha por una orden que, pese a S .  S . ,  
cae dentro, exactamente, de las previsiones 
constitucionales. Además de ser una propo. 
sición que adolece de numerosas defectuosi- 
dades de tipo técnico, yo diría que la razón 
fundamental para oponerse a su toma en con- 
sideración es la filosofía nueva a que S. S .  
ha hecho referencia y que, a nuestro juicio, 
no encaja perfectamente con los criterios de 
responsabilidad política y sentido del Estado, 
que estoy seguro son los que quiere mante- 
ner el Partido Socialista Obrero Español. 

Voy a señalar algunos de los extremos que 
me hacen acusar a esta proposición de ley de 
irresponsabilidad política. Estos extremos pa- 
recerán a SS. SS. eventuales caricaturas, y di- 
rán: q N o  exagere, señor Herrero!)). Pero la 
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verdad sea dicha, que no son caricaturas, es 
que voy a describir una realidad de suyo ca- 
ricaturesca y, por tanto, no tengo yo la cui- 
pa de la exageración de sus rasgos. 

La condición de asilado se genera, según el 
artículo 5.0, por la comisión de determinados 
hechos que no revistan, en el ordenamiento 
español, carácter de delito, o que, aun sién- 
dolo, se hayan cometido con la finalidad de 
lograr el establecimiento de los derechos y 
libertades reconocidos en nuestro ordenamien- 
to o de luchar contra el colonialismo, el ra- 
cismo y sistemas no democráticos de orga- 
nización de la convivencia. 

Seiboras y señores Diputados, piensen -y 
piénsenlo seriament- que un delito, por gra 
ve que sea, cometido en una colonia asenta- 
da en nuestro territorio, si tuviera por fin aca- 
bar con esa situación colonial daría automá- 
tico derecho al que lo cometiera a presentar- 
se en nuestra frontera y exigir que se le con- 
ceda la condición de asilado político. 

Piensen, señoras y señores Diputados, si es- 
toy hablando en serio o no, .porque el segun- 
do rasgo que quiero denunciar ante SS. SS. 
es que k condición de asilado político se con. 
cede de manera no reglada, sino rigurosamen- 
te automática. En este sentido nos dice el ar- 
tículo 7." de la proposición de ley que «La 
petición de asilo hecha en cualquier frontera 
c) puerto español supondrá la admisión pro- 
visional del extranjero)). Es decir, que la au- 
toridad española, una vez constadas ciertas 
condiciones formales, no puede negar, por ra- 
dical y angustiosa que sea la situación, más 
que en la forma verdaderamente abracada- 
brante que veremos después, la condición de 
asilado político al delincuente que se presen- 
ta en una de sus fronteras, si ha cometido el 
delito, para acabar con cosas, por otra parte 
tan ambiguas, como la situación colonial. 
Es Cierto que el artículo 6.0, al que ha he- 

cho referencia el señor Peces-Barba en su in- 
tervención inicial, excluye de los actos que 
pudieran dar lugar al asilo los ilícitos contra 
la seguridad de. la aviación civil y el terroris- 
mo; pero también es cierto que en el párra- 
fo 2.0 de ese artículo 6." y en el párrafo 3." 
-cuya enmienda «in voten, por supuesto, ha 
ofrecido el señor Peces-Barba- se considera 
que el terrorismo puede tener eximentes; exi- 

mentes como, por ejemplo se menciona exac- 
tamente, el estado de necesidad. Y para apre- 
ciar ese estado de necesidad hay que aten- 
der a las circunstancias internacionales juri- 
dicas, políticas y sociales del país donde los 
hechos terroristas han sido cometidm. 

Nadie hasta hoy en esta Cámara ha habla- 
do nunca (y es cierto que, además, el señor 
Peces-Barba lo ha corregido «in vocen aqui) 
de eximentes al terrorismo. Y yo, señoras y 
seRores Diputados, cuando aquí se ha aludi- 
do a la inseguridad juridica y no jurídica que 
padece o que padecemos muchos ciudadanos, 
creo que no hay estado de necesidad; no hay 
circunstancia alguna que pueda considerarse 
como eximente a los actos de terror, incluso 
cuando nuestro ordenamiento los considera 
como tales actos de terror. Porque con este 
texto en la mano resultaría que los actos con- 
tra la vida, contra la propiedad, contra la per- 
sona, las violaciones y vejaciones a que hace 
referencia el artículo 1." de la Ley de Banclas 
Armadas de diciembre pasado, si hubiera un 
estado de necesidad que pudiera estimarse co- 
mo tal, a tenor de las circunstancias sociales 
o políticas, sería una situación, un hecho, un 
delito legitimado, eximido de toda responsa- 
bilidad, y a la que el Estado espafiol debería 
dar no sólo su condonación, sino, incluso, su 
protección. 

Por supuesto, esta misma filosofía se re- 
fleja en que en el articulo 15 resulta que la 
negacibui de la condición de asilado político 
no da lugar a la expulsión; que la negación de 
asilo político o la misma declaración de la 
expubsión no tiene inmediatez, sino que está 
sujeta a una suspensión que llega a treinta 
días, previstos por el juego de los artículos 17 

Por último y fundamental, en esta propo- 
sición de ley queda absolutamente ambiguo 
algo que es esencial en la institución del asi- 
lo que es la soberana discrecionalidad del EJS- 
tado para concederlo o no en casos individua- 
les. Este principio de la soberana decisión del 
Estado cuando se trata de dar asilo a terce- 
ros es el que resulta del Estatuto del 61, del 
Protocolo del 67 y de los mismos documen- 
tos del Consejo de Europa sobre el asilo, que 
tan bien conoce el seflor PecesBarba, y, des- 
de luego, si atendemos al Derecho compara- 
do, ésta es la situación que resulta de manera 

y 19. 
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apabullante de la proposición francesa de ley 
reguladora del derecho de asilo que se está 
discutiendo en la Asamblea Nacional del ve- 
cino país, y de la que resulta, aparte de una 
configuración extraordinariamente re6 tric tiva 
del mismo derecho de asilo, la absoluta, sobe- 
rana discrecionalidad del Estado para conce- 
der o no dicho asilo porlítico a los extranjeros. 

Es cierto que en el artículo 14 de la pro- 
posición de ley socialista se contempla la po- 
sibilidad de que: «Por circunstancias excepcio- 
nales de índole política, económica y social 
podrá, con carácter general, denegarse la con- 
cesión de la autorización de residencia y tra- 
bajo prevista en los tres artículos anteriores)). 
Y «al Gobierno, mediante Decretaley, corres- 
ponde la apreciación de la concurrencia de ta- 
les circunstancias y la determinación del al- 
cance de la medida a adoptar, respetando, en 
todo caso, las situaciones peexistentes)). 

Resulta que, en primer lugar, este D.&reto- 
ley se  refiere, más que a la condición de asilo 
político, al -permiso de residencia subsiguiente 
a tal condición; pero ello quiere decir, dada 
la situación geopolítica de España, dada su 
posición entre naciones de muy diverso ré- 
gimen político, que, en el caso de una peti- 
ci6n de asilo especialmente conflictiva que 
pudiera calificarse de verdaderamente excep- 
cional, el Gobierno se vería obligado a tratar 
una situación individual por vía de Decreto- 
ley, lo cual supone o utilizar el Decreto-ley 
en una fórmula un tanto peculiar que, por una 
parte, rayaría en la inderogabilidad singular 
de los reglamentos, o si el Decreto-ley debie- 
ra, como parece deducirse de la terminología 
utilizada por la propia proposición de ley, re- 
gular situaciones de carácter general, con lo 
que se impediría que el Gobierno de la na- 
ción determinara individualmente situaciones 
que, necesariamente, son individuales porque 
las ,peticiones de asilo o son individuales o 
son masivas. Si son individuales han de ser 
reguladas individualmente. Y si son masivas, 
lo cual no es de desear, no es de desear por- 
que plantean unos problemas de política in- 
ternacional y de política doméstica especial- 
mente graves, entonces, señoras y señores, 
aquí nos encontramos o con la necesidad de 
dar una norma que trate por igual situaciones 
desiguales, o ante la imposibilidad de tratar 

una situación masiva, más que como la suma 
de una serie de situaciones individuales, res- 
pecto de las cuales el Gobierno de la nación, 
respansable de su defensa, de su seguridad y 
de su política exterior, tendría poderes más 
que reglados, en principio, y en la fase fun- 
damental de la cuestión, absolutamente tasa- 
dos y de ejecución automática. 

Por todo ello, porque es una proposición 
no muy responsable, digámoslo así, porque 
es una proposición técnicamente defectuosa y 
porque es una proposicidn fuera de contexto 
de todo tipo, desde el contexto constitucio- 
nal satisfecho por la Orden de 19 de mayo 
hasta el contexto presupuestario, por todas es. 
tas razones consideramos que el señor Peces- 
Barba tenía razón en que es una proposición 
tan susceptible de enmienda que más vale no 
tomarla en consideración. Nada más, señor 
Presidente. Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Vamos a someter a 
votación de la Cámara si se toma o no en ,con- 
sideración la proposición de ley sobre el de- 
recho de asilo, presentada por el Gmpo Par- 
lamentario Socialista del Congreso. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente re- 
sultado: votos emitidos, 276; en contra, 155; 
a favor, 119; abstenciones, dos. 

El señor PRESIDENTE: En consecuencia, 
queda rechazada la toma en consideración de 
la proposición de ley sobre el derecho de asilo. 

El señor Peces-Barba tiene la palabra para 
explicación de voto. 

El señor PECES-BARBA MARTINEZ: Señor 
Presidente, señoras y seflores Diputados, el 
Grupo Parlamentario Socialista ha votado a 
favor de la proposición de ley presentada por 
todas las razones explicadas con anterioridad 
y lamenta mucho que la irresponsable defor- 
mación a que el seflor Herrero de Miñón ha 
sometido -lo cual no nos es inhabitual por 
antecedentes de otros momentos- a nuestra 
proposición de ley ha llevado al partido del 
Gobierno a hacer esa votacidn negativa. 

Quisiera recordar que dYrante los debates 
de la Constitución el señor Herrero de MiAón 
nos recordaba siempre, para negar algunas po- 
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siciones, que aquello sólo estaba en la Cons- 
titución de Ruanda-Burundi, y muchas veces 
nos convencía de que no debía tocarse ese te- 
ma, porque si estaba en la Constitución de 
Ruanda-Burundi, no era conveniente. Pero un 
día el ponente socialista se hartó y dijo: «¡Que 
traigan la Constitución de Ruanda-Burundi!)), 
y no estaba nada de lo que el señor Herrero 
de Miñón decía en la Constitución de Ruan- 
da-Burundi. (Aplausos en los escaños socia- 
listas.) 

Señor Presidente, nosotros no podemos 
aceptar que se deforme nuestro planteamien- 
to hablando de que el Decreto-ley (que lo he- 
mos dejado muy claro reconocido en el ar- 
tículo 14 como razón por circunstancias ex- 
cepcionales de carácter político, económico y 
social) sea algo que se confunda con la dene- 
gación individual, sino que es precisamente 
una posibilid,ad de actuación para aquellos 
supuestos de pretensión de entradas masivas 
en el territorio nacional, y que se haya onii. 
tido, para aquellos de ustedes que no lo han 
leído, lo que dice el artículo 17: «Los extran- 
jeros asilados podrán ser expulsados del te- 
rritorio español por actividades graves o rei- 
teradas contra la seguridad interior o exterior 
del Estadon. O lo que dice el artículo 18: «Per- 
derán la condición de asilados alguno o todos 
los beneficios previstos en el artículo 2." de 
esta ley, previa declaración del SEPRAn. 

«Los que hayan obtenido mediante datos...)), 
etcétera. Una lista de circunstancias indivi- 
dualizadas. 

No se puede subir a esta tribuna intentan- 
do llevar la representación del Gobierno para 
decir unas cosas distintas de las que ha di- 
cho la nota del Gobierno y para, de esa for- 
ma, convencer a SS. SS. de alguna manera, 
que creo que no ha sido realmente lógica ni 
tiene nada que ver con los doctos escritos 
que nos ha prometido el señor Herrero R e  
dríguez de Miñón. 

Señor Presidente, señoras y señores Dipu- 
tados, la responsabilidad política del Grupo 
Socialista ha quedado muy claramente esta- 
blecida, y muy claramente establecida, por 
ejemplo, en la tarde de ayer y nos parece in- 
aceptable que con bromas y con gracias se in- 
tente desvirtuar para justificar lo injustifica- 
ble una posición del Gobierno con argumen- 
tos distintos que intentan simplemente cubrir 

y emboscar lo que es una contradicción po- 
lítica. Nada más, y muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Pasamos al punto 
siguiente del orden del dia. 

El señor HERRERO RODRIGUEZ DE MI- 
RON: Señor Presidente, pido la palabra para 
explicación de voto. (kumores y protestas.) 

El señor PRESIDENTE: La tiene S .  S .  

El señor HERRERO RODRIGUEZ DE MI- 
RON: Me excuso ante el señor Presidente y 
ante la Cámara -por haber tenido una dilación 
de algunos segundos en la petición de palabra 
para la explicación de voto. 

Después de esta excusa quería decir que 
UCD ha votado lo que ha votado por las ra- 
zones que antes he expuesto. Esas razones 
se añaden a lo que el Gobierno señalaba en 
su nota y, pot supuesto, que el Gobierno de 
UCD afirme unas cosas en una nota y, ade- 
más de reafirmar esas cosas a través de su 
representante, afirme otras igualmente váli- 
das, es simplemente una prueba de una espe- 
cie de progresividad de juicio y de estudio de 
las cuestiones, que no supone un exclusivo 
anclaje en determinada fase de la Historia. 
(Risas.) 

Quiero también señalar que la razdn dada 
por mi antecesor en el uso de la palabra, se. 
gÚn el cual se prevén en la proposición socia- 
lista determinadas razones de tratamiento in- 
dividual de los asilados, no invalida, en abso- 
luto, mi argumentaci6n, porque ese tratamien- 
to individual se prevé para la expulsidn de 
los asilados que estuvieran en territorio es- 
pañol y que después de  gozar del asilo cc- 
metieran una serie de actividades ¡lícitas, pe- 
ro, por supuesto, esas razones individuales no 
tienen nada que ver con lo que yo he dicho 
antes: la imposibilidad por parte del Gobier- 
no español de tomar en consideración las ra- 
zones individuales que en los casos individua- 
les inciden antes de la solicitud del asilo po- 
lítico; es decir, en la comisión de los supues- 
tos actos ddictivos en el país de origen. De 
manera que S .  S .  me ha respondido cosas ab- 
solutamente heterogéneas con lo que yo decía 
y esto también es una forma de falsear la 
verdad. 



ciente de su responsabilidad con los extran- 
jeros que quieren hacer de España un asilo 
para la paz y la libertad. Considero que una 
actitud responsable hacia esos extranjeros exi- 
ge que se les trate dentro de un marco gene- 
ral de derecho de extranjería, marco general 
que, corno antes ha señalado la nota del Go- 
bierno y he afirmado yo, va a ser presentada 
en breve ante esta Cámara. 

Nada tienen el Gobierno ni el Grupo Par- 

de quienes buscan refugio en España, y aten- 
ta, también, para lo que para nosotros es fun- 
damental y primero: los derechos soberanos 
del Estado español, que no son otra cosa que 
la expresión de esa soberanía, esa libertad y 
esa paz que queremos para España. 

Nada más, señor Presidente; muchas gra- 
cias. 

El señor PRESIDENTE: No hay previsto 
nada más que el debate previo a la toma en 
consideración. A continuación se pueden pro- 
ducir intervenciones de explicación de Voto 
que, a juicio de la Presidencia, pueden justi- 
ficar que el Gobierno pueda solicitar la pa- 
labra. 

El señor Ministro de la Presidencia tiene la 
Dalabra. 

El señor MINISTRO DE LA PRESIDENCIA 
(Pérez-Llorca R,odrigo): Pido la palabra. 

extranjería generosa, atenta para los derechos 

El señor PRESIDENTE: El señor Ministro 
de la Presidencia tiene la palabra. 

es cierto #porque en UCD sabemos que los an- 

El señor PECES-BARBA MARTINEZ: Per- 
dón, señor Presidente, una observación. 

Dentro del orden de la toma en considera- 
ción hay una intervención del Gobierno que 
ha tenido el señor Herrero de Miííón. ¿Quiere 
explicamos si en este caso todavía estamos 

tiguos territorios de Ruanda-Burundi, por 
mandato de la Sociedad de Naciones, después 
de la Primera Guerra Mundial, pasaron a Bé!. 
gica y fueron convertidos en fideicomiso des- 
pués de la Segunda Guerra Mundial y 
al acceder a la independencia lo hicieron se- 
paradamente. Y existe la Constitución de 
Ruanda y la de Burundi, pero no existe la 
Constitución de Ruanda-Burundi. Por tanto, 
no la pudo encontrar el señor Peces-Barba. 

Y las otras dos matizaciones ya son más 
importantes. El señor Herrero de Miñón no 
ha intentado ostentar la representación del 
Gobierno, sino que, señor Presidente, osten- 
taba plenamente la representación del Gobier- 
no y, por tanto, no cabe hacer determinadas 
alegaciones a lo que constituye una accidn 
plenamente legítima en una intervención en la 
que el Gobierno se ha visto plena y absolu- 
tamente representado. 

(Risas.) 
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Pero, en definitiva, señor Presidente, yo 
querfa referirme al fondo del asunto, al fon- 
do del debate, y tratar de sacar una deduc- 
ción política de estas cuestiones prescindien- 
do de los ramajes. 

El señor Herrero de Miñón ha dicho una 
cosa enormemente importante. Ha dicho que 
por primera vez en nuestra historia legisla- 
tiva en esta proposición de ley existe un pre- 
cepto que considera que el terrorismo puede 
tener eximentes, que considera que el terro- 
rismo puede estar justificado. 

Yo quiero recordar ... (Rumores y protes- 
tas.) 

El señor PRESIDENTE: jsilencio, por fa- 
vor! 

El señor MINISTRO DE LA PRESIDENCIA 
(Pérez-Llorca Rodrigo): Quiero recordar que 
estamos en un momento -está en el párrafo 
segundo del artículo 6." de la proposición-, 
quiero recordar, repito, que nos encontramos 
en una situación concreta en este país, que no 
estamos en una situación geográfica, ni en 
una situación polftica abstracta. Yo quiero 
unirme al homenaje que ha realizado el se- 
ñor Herrero de Miñón al sentido ético, a la 
buena intención, al sentido del Estado de 
quienes han hecho esta propuesta, pero los 
momentos son extraordinariamente diffciles y 
este Parlamento tiene que dar la sensación 
(Rumres )  de que los actos y las ideas coin- 
ciden para que no haya (como dijo un ilustre 
pensador decimonónico al que el señor He- 
rrero de Miñón se ha referido citando a otra 
asamblea parlamentaria del XIX español) 
«ideas sin actos v actos sin ideas)). 

Repito, para quitar la posible acritud que 
involuntariamente haya podido haber en mis 
palabras en el desarrollo del debate -al me- 
nos ésa es mi intención-, repito que noso- 
tros apreciamos la motivaciones éticas impor- 
tantes y el sentido probablemente construc- 
tivo con que esta norma ha sido propuesta al 
Congreso, pero queremos recordar que ayer 
todos los Grupos Parlamentarios estaban, 
sincera y claramente, al lado del Estado, por- 
que el Estado se encuentra en un momento 
en que está sometido a un proceso de guerra 
revolucionaria por el terrorismo. 

Por tanto, sea cual sea la intenci6n - e n  
la que no entramos y que reconocemos que 
es positiva-, cualquier acto, cualquier nor- 
ma, cualquier acción de este Parlamento que 
de alguna manera pudiera llevar a la convic- 
ción de quienes, de buena o mala fe -porque 
ya me refiero a quienes actúan fuera del Par- 
l a m e n t e ,  pueden interpretar nuestras inten- 
ciones, podría ser negativa en relación+ con 
esa solidaridad que requiere el Estado en su 
lucha contra el terrorismo. 

Señor Presidente, en ese sentido nosotros 
queremos hacer una llamada a la responsabi- 
lidad para que cuando se trata de estas cues- 
tiones determinados Grupos no enfoquen tan 
simplemente el problema terrorista que se 
convierta en expresiones de solidaridad en el 
momento de las palabras y en proposiciones 
de derogación ... (Protestas en los escaños del 
Grupo Socialista. U n  fuerte pateo impide con- 
tinuar al orador.) 

El señor PRESIDENTE: ¡Por favor, silen- 
cio! VOCES de; «,-Otro Ministro! ,-No hay de- 
recho! ,-Es vergonzoso!)).) (El señor CASTE- 
LLANO CARDALLIAGUET: Señor Presiden- 
te, hay que llamar a la cuestión u los orado- 
res y no hacer una interpretación del Regla- 
mento tan sectaria como la que están hacien- 
do esta tarde.) 

El señor PRESIDENTE: No interrumpan 
SS. SS. el debate. Ruego silencio. Voy a tener 
que llamar al orden a SS. SS. (Siguen los ru- 
mores y las protestas.) isilencio, por favor! 

El señor MINISTRO DE LA PRESIDENCIA 
(Pérez-Llorca Rodrigo): Siento, señor Presi- 
dente, que se haya introducido la violencia en 
esta Cámara. (Siguen las protestas.) En cual- 
quier caso, terminaré lo que quería decir, si 
la autoridad del señor Presidente estima opor- 
tuno que lo termine. 

Quero decir con ello que, igual que no pre- 
tendo hacer juicios de intención -lo he di- 
cho dos veces, y lo repito la tercera, y lo re- 
petiré la cuarta y la quinta y la sexta, si es 
necesario- sobre determinadas cuestiones, no 
resulta tampoco satisfactorio para quienes te- 
nemos que asumir una determinada posición, 
que creemos responsable, que en ese preciso 
momento, llevados de la pasión, se nos hagan 
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a nosotros también esos juicios de intención, 
acusándonos de ser un Estado violador de la 
Constitución y de un Gobierno que está en 
contra de los derechos humanos. (Aplausos.) 
(EZ señor peces-Barba pide la palabra.) 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el 
señor Peces-Barba, para alusiones. 

El señor PECES-BARBA MARTINEZ: Se- 
ñor Presidente, señoras y señores Diputados, 
con toda rapidez, porque no me voy a poner 
a la altura del señor Ministro de la Presiden- 
cia, simplemente para decir que no he menti- 
do, como el señor Ministro de la Presidencia 
me ha indicado, porque la persona que tenía 
que haberme rectificado era el señor H m m  
de Miflón, y no lo ha hecho porque él sabe 
que era cierto. No sé si era la de RuandaBu- 
rundi; quizá fuera la de Ruanda-Burundi por- 
que no existía; precisamente, razón de más. 

En segundo lugar, quisiera decir que me pa- 
rece grave que se haga todo este montaje y 
que se hagan estas acusaciones al Grupo So- 
cialista utilizando los hechos de ayer y los 
hechos de esta semana, cuando el señor Mi- 
nistro de la Presidencia me había dicho ayer 
por la tarde que por su parte no había nin- 
gún inconveniente en que esta proposición de 
ley se tomase en consideración. 

Nada más y muchas gracias. (Aplausos.) 
(EL señor Martfn Toval pide la pafabm.) 

El señor PRES1,DENTE: Tiene la palabra el 
seflor Martín Toval, para explicación de voto. 

El señor MARTIN TOVAL: Señor Presiden- 
te, Señorías, es-pero del señor Presidente ser 
tratado con la misma generosidad reglamen- 
taria que otros oradores que me han precedi- 
do en el uso de la palabra. 

Voy a explicar el voto de mi Grupo, Socia- 
listas de Cataluña, que ha sido favorable a la 
toma en consideración de esta proposición de 
ley por múltiples razones, que son las del pro- 
pio contenido de la proposición y las aquí ex- 
plicitadas en su presentación, pero también, 
fundamentalmente, porque había otros ele- 
mentos añadidos de argumentación dadas por 
el representante del Gobierno, que ha habla- 
do justamente en contra de la proposición de 
ley, y que lo ha hecho en un tono jocoso, an- 

tipolítico, con el que no se pueden tratar las 
cuestiones de fondo tan fundamentales que 
aquí se estaban tratando, que no se puede 
hacer que lo que ayer fue un debate serio y 
responsable, tratado como cuestión de Estado 
por el propio Presidente del Gobierno aquí y 
por todos los Grupos Parlameatarios, por la 
irresponsabilidad de un Diputado de esta Cá- 
mara, por la irresponsabilidad de un Ministro 
de la Presidenda, se haga del tema del te- 
rrorismo tema de jocosidad y de hilaridad de 
esta Cámara, cuando el tema es suficiente- 
mente serio y responsable, y aquS se ha trata- 
do así, como para que no deba darse posibili- 
dad de que, ni desde la Presidencia de la Cá- 
mara, ni desde la Mesa, ni desde los bancos 
azul y rojos, por la minoría mayoritaria, en 
un tema de tanta trascendencia, se desvirtúe 
nuestra realidad política para, posiblemente, 
degradaci6n de. esta Cámara. (Aplausos.) (El 
señor Ministro de la: Presideda pkte h pa- 
zabm.) 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el 
señor Ministro de la Presidencia, para alu- 
siones. 

El señor MINISTRO DE LA PRESIDENCIA 
(Pérez-Llorca Rodriga): Sigo insistiendo, se- 
Aor Presidente, Señorías, en que por mi par- 
te no ha habido en ningún momento juicio 
de intención. Lo cierto es que la Constitución 
de Ruanda-Burundi no existe y se habló de 
que se había pedido. (Rurmws.) 

Pero, sefior Presidente, no venía a hablar 
de eso. El señor Peces-Barba ha revelado el 
contenido de una conversaci6n que tuvimos 
ayer, y yo querría apelar a ese sentido ético 
al que siempre, tanto en la intervención del 
SeAor Herrero de MIñ6n como en la mía, he- 
mos hecho alusión al referirnos a él, y ma- 
nifestar que le dije que encontraba gravemen- 
te objetables estos dos artfculos, que encon- 
traba que en la presente coyuntura del país 
esto era gravemente objetable. 
Estas fueron mis manifestaciones y, por lo 

demás, no añadí posición alguna al respecto. 
Por tanto, no encuentro que haya habido in- 
coherencia aiguna entre mi conversaci6n con 
el señor Peces-Barba y mis manifestaciones. 
Quizá porque se refieren a un tema enorme- 
mente delicado y como enormemente delica. 
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do ha querido ser tratado por nosotros, han 
podido ser mal interpretadas, pero lo dnico 
que trataba de  señalar es que el mismo res- 
peto a las motivaciones de las propuestas del 
FCrupo Parlamentario Socialista con que se 
hacen nuestras manifestaciones, pedimos nos- 
otros para los actos y manifestaciones que 
hacemos cuando, honestamente, creemos que 
estamos defendiendo una posición responsa- 
ble. 

Muchas gracias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: El señor Sol6 Bar- 
berá, por el Grupo Parlamentario Comunista, 
tiene la palabra para explicación de voto. 

El señor SOLE BARBERA: Señor Presiden- 
te, señoras y señores Diputados, da la impre- 
sión de que esta Cámara no es la de ayer, y 
esto no es un elogio para esta Cámara. Da 
la impresión de que ayer habíamos encontra- 
do el tono; da la impresión de que ayer ha- 
bfamos encontrado las motivaciones por las 
cuales nos encontramos aquí. Y la hemos per- 
dido. La jocosidad, la comicidad, estas cosas, 
no corresponden a un debate tan serio, ni es 
la forma de tratar a unas minorías que ayer 
ofrecimos, con toda nuestra fuerza, nuestro 
apoyo y nuestra solidaridad con el Gobierno, 
la forma en que el representante del Gobier- 
no ha tratado hoy a la Minoría Socialista y 
a las minorías que nos hemos solidarizado con 
su posición. 

Señoras y señores Diputados, ésa es nues- 
tra postura. Hemos votado por convicción 
propia, porque estamos considerando que las 
libertades exigen una exteriorización de las 
mismas que hacen que la proposición de los 
socialistas, enmendable, con situaciones que 
podían mejorarse, porque no estaba en su pre- 
tensión e€ considerar que tenía el secreto de 
ajustarse en su totalidad al derecho de asilo, 
era una discusión a tener en cuenta y no a 
resolverla de la forma en que lo ha hecho 
el Gobierno. Y ésta es nuestra explicación de 
voto. 

Y ahora, sólo una sugerencia: el señor Al- 
zaga ha tenido la amabilidad de ofrecerme un 
ejemplar de su espléndido libro sobre la Cons- 
titución. Yo le sugiero que haga lo mismo 
con su compañero el señor Herrero de Miñón. 

(Aplausos.) (El  señor Presidente del Gobier- 
no pide la palabra.) 

El señor PRESIDENTE: El señor Presiden- 
te del Gobierno tiene la palabra. 

El señor PRESIDENTE DEL GOBIERNO 
(Suárez ,González): Señor Presidente, señoras 
y señores Diputados, no he estado presente 
en el debate que ha seguido a la proposición 
de ley presentada por los socialistas. Eviden- 
temente, esto hace que mi intervención se 
efectúe en un tono de cierta inferioridad; pe- 
ro sí que tengo la absoluta convicción de que 
si las palabras que se han utilizado aquí por 
algún representante de mi partido del Go- 
bierno han podido ser interpretadas por los 
demás Grupos Parlamentarios de esta Cáma- 
ra como un ataque directo a sus conviccio- 
nes más profundas, en orden, a la defensa de 
la unidad de España o a la defensa contra el 
terrorismo, ello no ha sido así. Puede que se 
haya producido, en los términos del debate, 
alguna explicación, alguna palabra o alguna 
interpretación que haya podido doler profun- 
damente a los miembros de la Cámara. Na- 
turalmente, yo estoy al lado de los hombres 
de mi partido y de los hombres de mi Gobier- 
no, pero quiero significar, como Presidente 
del Gobierno y como Presidente de ese par- 
tido, que a mi no me cabe la menor duda 
respecto de la intención, recta intención, de 
todos los Grupos Parlamentarios que están en 
esta Cámara, y que, en la defensa de sus po- 
siciones, usarán los argumentos que crean 
convenientes, como en la defensa de nuestras 
posiciones utilizaremos aquellos argumentos 
que creamos convenientes. Desde luego, nun- 
ca con el ánimo de ofender. 

Creo que en la intervención del Ministro 
de la Presidencia, que he escuchado ahora, ha 
dicho que en su ánimo no había estado en 
ningtín momento hacer juicios de valor. Bien. 
Yo, en todo caso, quiero significar que la grs- 
titud que ayer expresé la sigo expresando 
hoy, y con la misma convicción, en cuanto a 
los prop5sitos que nos guían a talos los par- 
tidos, 

En definitiva, todos buscamos la consdida- 
ción de la democracia, la unidad de España, 
la independencia de España y lo mejor para 
todos y cada uno de los españoles. 
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Perdónenme, señoras y señores Diputados, 
si no he estado presente en las intervencio- 
nes anteriores y, por tanto, mis palabras no 
se ajustan exactamente al tono del debate. 
Muchas gracias. (Aplausos.) (El señor GWzé 
lez Márquez pide la palabra.) 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el 
señor González. 

El señor GONZALEZ MARQUEZ: En nom- 
bre del Grupo Parlamentario Socialista, y sin 
querer hacer ningún juicio de intención, so- 
licitamos que se traslade al Gobierno, urgen- 
temente, acta, o copia del acta, de la inter- 
vención del señor Ministro de la Presidencia, 
por si el Gobierno considera o estima que 
tiene que rectificar alguna de  las apreciacio- 
nes o afirmaciones hechas por el Ministro de 
la Presidencia. 

El señor PRESIDENTE: Constarán íntegra- 
mente las intervenciones en el ((Diario de Se- 
siones», naturalmente. 

SERALAMIENTO PARA LA CELEBRACION 
DE LA PROXIMA SESION ORDINARIA DEL 

PLENO DE LA CAMARA 

El señor PRESIDENTE: El punto último 
del orden del día es el señalamiento para las 
sesiones de la semana que viene, que ten- 

drán lugar los días 6 y 7 de junio; 6, miér- 
coles, y 7, jueves, en las que irá incluido un 
debate general sobre política agraria; la to- 
ma en consideración de dos proposiciones de 
ley del Grupo Parlamentario Comunista dn 
materia de emigración; unas interpelaciones 
del Grupo Parlamentario Socialista sobre ií- 
neas de polftica laboral: sobre la empresa 
ISODEL; en relación con esta empresa ISO- 
DEL hay otra interpelación del Grupo Parla- 
mentario Comunista; sobre el Patrimonio Sin- 
dical, del señor Camacho, del Grupo Parla- 
mentario Comunista y sobre el puente aéreo, 
del señor Roca Junyent, de la Minoría Cata- 
lana. A continuación, tres preguntas, que es- 
tán en plazo para ser incluidas en el orden 
del día. 

Quiero recordar a SS. SS. que el martes 
día 5 están convocadas: la Comisión Conc- 
titucional, a las doce; la Comisión de Indus- 
tria y Energía, a la una; la Comisión de Pre- 
supuestos a las cinco de la tarde y la Comi- 
sión de Interior a las seis y treinta; el miér- 
coles, a las once y treinta de la mañana, la 
Comisión de Hacienda, y el jueves, a las diez 
de la mañana, la Comisión de Agricultura. 

Muchas gracias. Se levanta la sesión. 

Eran las ocho y cincuenta y cinco minutos 
de la noche, 



Año 1979 Núm. 13 

APENDICE 4 

PROPOSICION DE LEY.-Sobre reformas urgentes de la Administración Local. Pre- 
sentada por el Grupo Parlamentario Comunista. 

PRESIDENCIA DEL CONGRESO DE LOS DIPUTADOS 

La Mesa del Congreso de los Diputados, en su sesión del día 24 de abril de 1979, 
ha acordado dar trámite reglamentario a la proposición de ley presentada por el 
Grupo Parlamentario Comunista sobre reforma urgente de la Administración Local, 
ordenándose su remisión al "Boletín Oficial de las Cortes" en cumplimiento de lo dis- 
puesto en el articulo 90 del vigente Reglamento. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 28 de abril de 1979.-El Presidente del Con- 
greso de los Diputados, Lamdelino Lavilla Alsina. 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Al amparo de lo establecido en los artículos 92 y siguientes del vigente Reglamento 
provisional del Congreso de Tos Diptuados, tengo el honor de presentar ante esta Mesa, 
en nombre del Grupo Parlamentario Comunista, la siguiente proposición de ley sobre 
reformas urgentes de la Administración Local. 

Palacio de las Cortes, 31 de marzo de 1979.-Jordi Solé Tura, Vicepresidente del Gru- 
po Parlamentario Comunista. 

Exposición de motivos: 

1. El texto constitucional, al acoger los principios de autonomía municipal e inte- 
gración democrática de los órganos de nuestras entidades locales, ha supuesto una 
modificación sustancial en la concepción de dichos entes que informaba nuestro or- 
denamiento jurldico. Este cambio tiene como consecuencia fundamental la insuficien- 
cia del actual marco legal para hacer realidad las directrices constitucionales. Es, por 
tanto. una necesidad insoslayable y urgente la aprobación de una nueva Ley de Ré- 
gimen Local que recoja y desarrolle los principios constitucionales en materia local. 

La convocatoria de elecciones locales y su inminente celebración hacen práctica- 
mente imnosible la einboración inmediata del nuevo texto legal, el cual, sin descono- 
cer el carácter urgente con que debe abordarse su tramitación, no debe tampoco ser 
fruto de la precipitación, ya que son muchos v compleios los aspectos que deberá con- 
templar. Por otra parte, la constitución de Comunidades Autónomas que podrá re- 
gular el régimen local requerirá la elaboración de una ley marco, cuyo posterior des- 
arrollo comportará un período de tiempo relativamente largo. 

Sin embargo, la falta de regulación o la regulación insuficiente de algunos proble- 
mas de determinados aspectos podría causar importantes fallos en el funcionamiento 
de las nuevas Corporaciones surgidas de las elecciones o que las soluciones que se 
adoptasen a la luz de la legislación vigente estuviesen en franca contradicción con 
el espíritu y la letra de la Constitución. 

Por las razones expuestas, se hace imprescindible regular provisionalmente aque- 
llas materias del régimen local cuya memoria podría ocasionar serios problemas a los 
nuevos Ayuntamientos, regulación que se plasma en la presente proposición de ley 
de reforma de carácter urgente. 



11. La Ley de Elecciones Locales, al estructurar la composición de los distintos Ór-  
ganos municipales, acogió los principios democráticos constitucionales, ya que todos 
los órganos surgen del resultado de las urna. En este sentido se expresa además su 
Disposición transitoria segunda. En su regulación concreta, sin embargo, hace ex- 
presa referencia a los órganos municipales de municipios sometidos al régimen co- 
mún, pero no aborda el de aquellos sometidos a legislación especial, que, si bien tie- 
nen órganos análogos, su composición es distinta. Tal es el supuesto de Madrid y 
Barcelona y, concretamente, en los que se refiere a las Comisiones de Gobierno y Eje- 
cutiva, respectivamente, a las cuales debe aplicárseles lo previsto para la Comisión 
Permanente en los municipios de régimen común. Por otra parte, la nueva composi- 
ción de las Comisiones Permanentes, sin que precise el carácter de sus miembros y la 
designación de las responsabilidades, requiere perfilar las atribuciones y denomina- 
ción de los Alcaldes adjuntos (término que se refiere al de Tenientes de Alcalde) y de 
los Concejales delegados (es decir, Concejales situados al frente de un departamento 
o distrito). 

111. La organización preconstitucional de los Ayuntamientos configuraba a éstos 
con marcado carácter presidencialista, es decir, que el Alcalde se atribuía el máximo 
poder municipal. Si bien este órgano no debe perder su caracteristica de impulsor 
y director de la Administración municipal, dichas atribuciones no deben significar 
sustraer a los órganos colegiados la posibilidad de adoptar los acuerdos fundamenta- 
les y las decisiones más importantes de la vida municipal. En consecuencia, ha pa- 
recido conveniente el traspasar competencias que en el régimen vigente corresponden 
al Alcalde a dichos órganos colegiados, especialmente a la Permanente -Ejecutiva o 
de Gobierno-, que de esta forma se convierte en el Órgano decisivo del funcionamiento 
del Ayuntamiento, al ser además espejo del más directamente representativo, es de- 
cir, el Pleno. 

IV. La eficacia de la gestión municipal tiene como premisa fundamental el que 
las personas elegidas o buen número de ellas dediquen el mayor tiempo posible al 
ejercicio del cargo. Ello no sería posible si dichas funciones no estuviesen retribui- 
das: las dificultades económicas de los municipios obligan a contemplar restrictiva- 
mente la remuneración de los representantes municipales, estableciéndola para aque- 
llos cargos o representaciones que obliguen a una dedicación mínima de media jor- 
nada laboral o supongan trabajos extraordinarias temporales que legitimen la remu- 
neración por la intensidad de dedicación. Asimismo para aquellas personas que man- 
tengan relaciones laborales se arbitran las medidas necesarias para garantizar su 
puesto de trabajo, tanto durante el tiempo que se prolongue su mandato como des- 
pués de finalizado el mismo. 

V. La necesidad de que todas las Corporaciones locales integren de forma demo- 
crática hace necesario regular la Corporación Metropolitana de Barcelona. Como prin- 
cipios informadores de esta integración pueden citarse, fundamentalmente, el que 
los municipios de mayor población tengan una más amplia representación en la lí- 
nea de la normativa vigente y que todos los municipios de la Corporación estén en 
ella representados. Ello hace innecesario el que dicha representación se lleve a cabo 
a través de la provincia, cuyos representantes se sustituyen ampliados por los expre- 
sados de todos los municipios. Así se mantienen los diez representantes del Ayunta- 
miento de Barcelona, que serán designados proporcionalmente a la composición del 
Pleno; dos representantes por cada uno de los municipios con población superior a 
los 100.000 habitantes, y un representante por cada uno de los restantes municipios, 
elegidos por sus respectivos Plenos en su sesión constitutiva. 

Para la constitución de la Comisión administrativa se aplicarán las normas de 
composición de la Permanente de la Ley de Elecciones Locales, salvando la correspon- 
diente representación territorial. Por último, el Presidente, el Gerente y los Direc- 
tores de Servicios serán designados por el Consejo. 



VI. El único control político-administrativo al que estarán sometidas las Corpo- 
raciones Locales será el de legdidad, que sólo podrá dar lugar a la suspensión de 
los acuerdos por decisión judicial. Por otra parte, las actuales competencias de tutela 
que ejercen diferentes Órganos de la Administración Central del Estado (Dirección 
General de Administración Local, Delegación Provincial de Hacienda, Comisión Pro- 
vincial de Urbanismo, etc.) deben ser traspasadas -si no lo han sido-en el más 
breve plazo posible a los órganos provisionales o preautonómicos de las distintas na- 
cionalidades y regiones del Estado. 

VII. La  escasa preocupación del legislador en el período anterior por la partici- 
pación de los ciudadanos y por favorecer una gestión colegiada y descentralizada se 
manifestaba tanto en la precisión con la que se regulaban las atribuciones del Al- 
caide como en las dificultades y omisiones respecto a las atribuciones del conjunto 
de los Concejales. La publicidad de los Plenos, la creación democrática de mecanis- 
mos de participación ciudadana, la descentralización democrática en las grandes ciu- 
dades y la posibilidad práctica de constituir con facilidad mancomunidades y entida- 
des locales menores cuando los interesados así lo decidieran ... Los artículos que se 
refieren a estas cuestiones pretenden solamente establecer una regulación de urgen- 
cia que permita desarrollar experiencias positivas cuyo examen será imprescindible 
para una regulación definitiva posterior. 

VIII. En relación a los problemas de la Hacienda local y a fin de poder dotar de 
forma transitoria -hasta la promulgación de un nuevo cuerpo normativo de carác- 
ter general dimanante de la futura Ley de Bases de Régimen Local- a las Corpo- 
raciones Locales de los recursos presupuestarios ordinarios suficientes pare hacer 
frente a los gastos de sus servicios, se procede a una modificación parcial de la nor- 
mativa vigente y más concretamente de algunas disposiciones reguladas por el De- 
creto 3.250/76 (Ministerio de la Gobernación, hoy Interior), de 30 de diciembre, por 
el que entraban en vigor algunas disposiciones de la Ley de Bases del Estatuto de 
Rógimen Local relativas a ingresos. 

Al propio tiempo, y toda vez que el normal funcionamiento de las haciendas lo- 
cales ha demostrado que los ingresos previstos en el citado decreto eran insuficien- 
tes, como lo demuestra la necesidad de que en el plazo de dos años haya sido nece- 
sario proceder a la concesión de créditos extraordinarios por el Banco de Crédito 
Local para hacer frente a presupuestos extraordinarios de liquidación de deudas, se 
hace necesario dotar a las Corporaciones Locales de forma transitoria de ingresos 
provenientes de los Presupuestos Generales del Estado. 

Finalmente, y para que los nuevos Consistorios surgidos de las elecciones muni- 
cipales del mes de abril de 1979 no se encuentren condicionados en su actuación por 
pesadas cargas financieras y deudas pendientes de resolución provinientes de la ac- 
tuación de los municipios de régimen anterior, de su forma de actuar y de las esca- 
sas dotaciones presupuestarias de las que estaban provistos, se procede a una can- 
celación de las deudas que estos Ayuntamientos tienen con el Banco de Crédito Lo- 
cal, con entidades de crédito no oficiales o con las empresas y personas suministra- 
doras de material y servicios. Para ello, y para los ejercicios de los años 1979, 1980 y 
1981, los Presupuestos Generales del Estado promoverán las partidas presupuestarias 
necesarias para proceder a la cancelación de estas deudas en forma definitiva y a 
fondo perdido. 

ORGANIZACION MUNICIPAL: ATRIBUTOS DE LOS ORGANOS MUNICIPALES 

Artículo Lo 

Los órganos municipales tendrán las competencias que les atribuye la legislación 
vigente, con las salvedades establecidas en la presente ley. 



Artículo 2.O 

De los órganos municipales: los Órganos municipales serán el Pleno, la Comisión 
Permanente y el Alcalde. El Pleno es el máximo órgano del Ayuntamiento y todos 
los demás se deben a él. Le corresponde al mismo la dirección del Gobierno munici- 
pal, y su ejecución a la Comisión Permanente y al Alcalde. 

Del Alcalde: El Alcalde, además de las competencias señaladas en el artículo an- 
terior, tendrá todas aquellas atribuciones que le sean delegadas por la Comisión Per- 
manente o el Pleno. 

En su misma sesión constitutiva, el Pleno elegi- 
rá hasta un máximo de tres adjuntos del Alcalde, cuya función sera el sustituir al Al- 
calde, por el orden en que hayan sido elegidos, en los supuestos de ausencia de aquél. 

Asimismo, los adjuntos del Alcalde tendrán todas aquellas atribuciones que 
les sean delegadas por el Alcalde. 

L a  dirección de cada servicio o rama de la ad- 
ministración municipal estará encomendada a un Concejal, el cual tendrá las fun- 
ciones siguientes: 

1, Ejecutar los acuerdos de los distintos organismos de Gobierno municipales re- 
ferentes al servicio o ramas de que se trate. 

2. Decidir en todos aquellos asuntos que le sean expresamente delegados por los 
órganos de Gobierno Municipales. 

B) Los Concejales presidirán las Comisiones informativas que hagan referencia 
a los servicios que tengan encomendados. 

C) En los Municipios divididos en Distritos el Pleno elegirá a un Concejal-Dele- 
gado por Distrito, así como hasta dos Concejales-Adjuntos de Distrito. 

DI Los Concejales-Delegados que no sean miembros de la Comisión Permanente 
podrán asistir a las reuniones de la misma, con voz, pero sin voto. 

De los adjuntos del Alcalde: A) 

B) 

De los Concejales Delegados: A) 

Artículo 3 . O  

De los Directores de Servicio: A. El nombramiento y separación de los Directo- 

B. Los Directores de Servicios podrán asistir a las sesiones de los órganos cole- 
res de Servicios corresponde al Pleno. 

giados municipales con voz, pero sin voto. 

Artículo 4 . O  

A. Todcs lcc órganos de Gobierno de las Corporaciones Locales se elegirán de 
acuerdo con lo dispuesto en la Ley de Elecciones Locales. 

B. Las disposiciones de la Ley de Elecciones Locales relativas al  número de Con- 
cejales y composición de la Comisión Permanente serán de aplicación a los munici- 
pios de Madrid y Barcelona, sin perjuicio de que se mantengan sus actuales denomi- 
naciones de Comisión de Gobierno y Comisión Ejecutiva, respectivamente. 

Artículo 5 . O  

Competencias 

1. A. Corresponderán al Pleno Municipal, además de las ya previstas en la legis- 

Designar comisiones especiales para que entiendan en la preparación de asun- 

lación vigente, las siguiestes facultades: 

tos concretos y designar asimismo al Presidente efectivo de dichas comisiones. 
a) 



b) Dictar las disposiciones particulares que exija el mejor cumplimiento de los 

c) Designar al Presidente del consejo de administración de los órganos especia- 

d) Nombrar el Gerente de los órganos especiales de gestión. 
e) Designar los Concejales que hayan de ostentar la representación del Munici- 

f )  Todas aquellas facultades en relación a la actividad municipal que no estén 

distintos servicios. 

les de gestión. 

pio en organismos públicos o privados. 

reservadas expresamente a otros órganos. 

1. B. Corresponderán a la Comisión Permanente, además de las ya previstas en 

a) Confeccionar los órdenes del día de la Permanente y del Pleno. 
b) Nombrar personal sometido a legislación laboral y corregir, suspender y se- 

c) Señalar los días y horas en que los funcionarios han de prestar servicio. 
d) Disponer la prestación de servicio de los funcionarios en jornada superior a la 

la legislación vigente, las siguientes facultades: 

parar al mismo. 

establecida. 

2. A) Corresponderá a los Plenos de los Ayuntamientos de Madrid y Barcelona, 
además de las atribuidas por la legislación vigente, las siguientes facultades: 

a) Dividir la administración municipal en Servicios y nombrar sus Directores. 
b) Designar los componentes de las Juntas Municipales de Distrito y renovar dis- 

crecionaimente al Presidente o a cualquier otro miembro de la Junta Municipal de 
Distrito. 

c) Designar los Concejales que hayan de ostentar la representación del Munici- 
pio en organismos públicos o privados. 

d) Constituir las Comisiones informativas que tengan por conveniente, y desig- 
nar sus miembros. 

e) Considerar justificada la urgencia de conocer sobre mociones presentadas al 
Pleno fuera del orden del día. 

f )  Todas aquellas facultades en relación a la actividad municipal que no estén 
reservadas expresamente a otros órganos. 

2. B) Corresponderá a las Comisiones municipales de Gobierno y Ejecutiva de 
los Municipios de Madrid y Barcelona, respectivamente, además de las ya previstas 
en la legislación vigente y las señaladas en el artículo anterior, las facultades si- 
guientes: 

a) Modificar el día y hora señalados para las sesiones fijas del Consejo Pleno. 
b) Decidir si procede resolver con carácter urgente el asunto planteado por una 

moción. 
c) Retirar en cualquier momento las propuestas o dictámenes que formen parte 

del orden del día, con excepción de las proposiciones formuladas por los Concejales. 

Artículo 6 . O  

1. Los Alcaldes y demás miembros de las Corporaciones Municipales serán retri- 
buidos con cargo al Presupuesto municipal ordinario, en los supuestos que se deter- 
minarán en los artículos siguientes: 

2. Serán retribuidos: 

A) Los Alcaldes de municipios con población superior a los 10.000 habitantes, en 
todo caso. 



B) Los demás Alcaldes y los miembros de las Corporaciones Locales que tengan 
encomendado el desempeño de funciones que requieran una especial dedicación, cuan- 
do así lo acuerde el Pleno por mayoría absoluta de sus miembros. 

3. Las retribuciones de los miembros de las Corporaciones locales no podrán su- 
perar en su conjunto el 1 por ciento del Presupuesto ordinario en los Ayuntamientos 
de Barcelona y Madrid y del 3 por ciento del Presupuesto en los restantes. En ningún 
caso, una remuneración individualizada podrá superar a la del Cuerpo de Funcio- 
narios Locales con mayor nivel en el correspondiente Ayuntamiento. 

Artículo 7.O 

Los miembros elegidos por las Corporaciones locales que trabajen por cuenta ajena 
al servicio de organismos públicos o empresas privadas, cualquiera que sea la natu- 
raleza jurídica de una relación laboral o administrativa, tendrá derecho a obtener 
la reducción de su jornada laboral, cuando así lo exija el ejercicio del cargo, perci- 
biendo sus emolumentos proporcionalmente a la dedicación efectiva que resulte. 

Artículo 8." 

El control de legalidad de los acuerdos de las Corporaciones Locales por el proce- 
dimiento a que se refiere el artículo 18 de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Con- 
tencioso-Administrativa no dará lugar a la suspensión previa de la ejecución de di- 
chos acuerdos, salvo que la misma sea dictada por auto de la Sala competente por 
los motivos y mediante el procedimiento previsto en los artículos 122, 123 y 125 de 
la citada ley. 

Artículo 9 . O  

El Pleno Municipal se reunirá una vez al mes como mínimo. Las sesiones serán 
públicas y se garantizará el libre acceso de todos los ciudadanos. Los Plenos se ce- 
lebrarán en el salón de actos de la Casa Consistorial o en otros locales adecuados, 
si así lo considera conveniente la Comisión Permanente. 

La Comisión Permanente podrá convocar en cualquier momento Pleno extraordi- 
nario, y deberá hacerlo en todo caso si así lo solicitan el 20 por ciento de los Conce- 
jales, siempre que sean tres como mínimo. 

La Comisión Permanente propondrá al Pleno para su aprobación el Reglamento 
de funcionamiento del Pleno y de las Comisiones Informativas, previéndose en todos 
los casos las formas mediante las cuales los ciudadanos, a través de sus entidades 
representativas o como colectividades de usuarios o de afectados, podrán dirigirse a 
todos los órganos municipales y exponer públicamente sus preguntas, demandas o 
propuestas. 

Artículo 10 

Los Ayuntamientos promoverán la participación de los ciudadanos en la actividad 
municipal. 

Las propuestas que vengan avaladas por un 10 por ciento de los ciudadanos, o por 
25.000 inscritos en el censo electoral, deberán ser debatidas por el órgano competente 
de la materia que se trate. 

Los Ayuntamientos garantizarán el derecho de los ciudadanos a recabar cualquier 
tipo de información sobre las cuestiones municipales. 

En el plazo no superior a tres meses, los Ayuntamientos deberán aprobar un Re- 
glamento que regule la participación de los ciudadanos usuarios de los servicios mu- 



nicipales, tanto en casos de servicios prestados directamente como en los prestados a 
través de otros organismos. La participación se establecerá a través de las asociacio- 
nes de vecinos, sindicatos, organizaciones profesionales y económicas o cualesquiera 
que representen los intereses de los ciudadanos, pudiendo los citados Reglamentos 
aumentar las proporciones de participación que rigen actualmente. 

En el proceso de elaboración del Presupuesto y en el planeamiento urbano se pres- 
tará especial atención a la participación de los ciudadanos y, en especial, de los sec- 
tores interesados. 

El Ayuntamiento, en general, promoverá y favorecerá la vida asociativa de los ciu- 
dadanos. 

Artículo 11 

En los grandes Municipios (más de 100.000) y en aquellos que tengan barrios di- 
ferenciados, el Pleno aprobará un plan de descentralización de la gestión y organiza- 
ción municipal. El Pleno nombrará un Concejal delegado de distrito que podrá am- 
pliarse hasta tres si el número de Concejales lo permite, siendo los otros dos adjun- 
tos. El Concejal-Delegado presidirá un consejo consultivo en el que participarán pro- 
porcionalmen te a su representatividad las diferentes organizaciones sindicales, socia- 
les, culturales y profesionales presentes en el distrito. La  delegación de distrito impul- 
sará la creación de centros cívico-culturales que sirvan de apoyo al desarrollo de la 
vida asociativa. Esta delegación también promoverá la relación con todos los veci- 
nos, celebrando reuniones periódicas abiertas mediante campañas de información cí- 
vicas, estimulando la cooperación con la gestión municipal y las formas de autoges- 
tión. 

Artículo 12 

En los Municipios en los que existen núcleos de población diferenciados y disper- 
sos se promoverá la creación de entidades locales menores. 

Los pequeños Municipios afectados por la agrupación forzosa estarán regidos por 
una Comisión compuesta por los Alcaldes de cada uno de los municipios y un nú- 
mero igual de Concejales elegidos con criterios de proporcionalidad, por el conjunto 
de los Concejales. 

Se favorecerá y agilizará la constitución de mancomunidades de municipios para 
la prestación de los servicios que se consideren necesarios. 

Artículo 13 

1. Los Presupuestos Generales del Estado para el año 1979 incluirán en su 
estado de gastos una partida presupuestaria por el mismo importe de los créditos con- 
cedidos por el Banco de Crédito Local a los Ayuntamientos, al amparo de lo dispuesto 
en el Real Decreto-ley 2/1979, de 26 de enero, con destino al citado Banco de Crédito 
Local para amortización de los créditos concedidos. 

2. Los presupuestos extraordinarios de liquidación de deudas elaborados por los 
Ayuntamientos al amparo del citado Decreto 2,/1979, y que no hayan sido cubiertos 
por créditos del Banco de Crédito Local, quedarán prorrogados durante los ejercicios 
de 1980 y 1981. Los Presupuestos Generales del Estado de estos dos ejercicios provee- 
rán de las partidas necesarias para la amortización de los créditos que los Ayunta- 
mientos hayan obtenido de entidades privadas de crédito y de cajas de ahorro. En el 
caso de que la cuant!a de los presupuestos de liquidación de deuda de cada Ayunta- 
miento sean superiores a la suma de los créditos obtenidos del Banco de Crédito Lo- 
cal y de entidades de crédito no oficial, los Ayuntamientos podrán solicitar una sub- 



vención directa del Estado con cargo a las partidas correspondientes de los Presupues- 
tos Generales del Estado citadas en este mismo número. 

3. A los efectos de lo dispuesto en este artículo, solamente podrán acogerse a los 
créditos y subvenciones establecidos en él las partidas de los presupuesto extrmrdi- 
narios de liquidación de deudas que no se refieran a amortización de créditos solici- 
tados con anterioridad para la realización de inversiones de competencia municipal. 

Artículo 14 

1. A los efectos del artículo 678 de la Ley de Régimen Local, aquellas Corpora- 
ciones Locales que, una vez agotadas las posibilidades de recaudación local que la 
ley establece, el Estado de Jngresos de sus presupuestos ordinarios no cubra las obli- 
gaciones mínimas cuantificadas en el Estado de Gastos, podrán presentar el presu- 
puesto desnivelado, solicitando en tal caso del Fondo Nacional de Cooperación Muni- 
cipal las subvenciones necesarias para proceder a su nivelación. 

2. En tanto en cuanto no se hayan concedido estas subvenciones, el Presupuesto 
de Gastos se entenderá formado por trimestres, en una cuantía no superior a la cuarta 
parte de las previsiones del Presupuesto de Ingresos. 

Articulo 15 

Para hacer frente a las subvenciones Ajadas en el artículo anterior, y sin perjui- 
cio de lo dispuesto en el artículo 121 del Real Decreto 3.250/1976, de 30 de diciembre, 
el Fondo Nacional de Cooperación Municipal, creado por el Real Decreto 34/1977, 
de 2 de junio, se verá incrementado en un 2 por ciento de la recaudación prevista en 
el Impuesto General sobre la Renta, una vez deducida de ésta la parte correspondiente 
a las plusvalías inmobiliarias. 

Artículo 16 

A los efectos de la aplicación de lo dispuesto en el número 1, letra b), del articu- 
lo 123 del Decreto 3.250/1976, de 30 de diciembre, la Comisión Nacional de Coopera- 
ción del Estado con las Corporaciones Locales, a solicitud de los Ayuntamientos res- 
pectivos, y previo informe de l& Comunidades Autónomas, de los Entes Preautonó- 
micos, o, en su defecto, de las Diputaciones Provinciales respectivas, procederá a una 
recalificación de los Municipios dentro de los grupos establecidos en el citado artícu- 
lo, en función del número de habitantes del término municipal, teniendo en cuenta, 
sin embargo, la pertenencia o no de los Municipios a una aglomeración urbana que 
obligue a los Municipios a unos costes de los servicios mayores derivados de la aglo- 
meración. En el mismo sentido se procederá para aquellos Municipios que se hayan 
mancomunado con Municipios limítrofes para la prestación en común de los servicios 
de la competencia municipal. 

Artículo 17 

Atendidas las modificaciones que se han producido en el Ordenamiento Jurídico 
como resultado de la entrada en vigor de la Constitución, de la constitución de Co- 
munidades Autónomas, Entes Preautonómicos y la democratización de las Corpora- 
ciones Locales, y al efecto de determinar una nueva composición de la Comisión Na- 
cional de Cooperación del Estado con las Corporaciones Locales, se ampliará la com- 
posición de la citada Comisión con un representante de cada una de las Comunidades 
Autónomas o Entes Preautonómicos constituidos. En el mismo sentido, la letra h) del 



número 1 del artículo 1." del Real Decreto 1.475/1977, queda redactada como sigue: 
Alcaldes de los Municipios de más de 1.000.000 de habitantes; cuatro Alcaldes de los 
Municipios Comprendidos entre los 300.000 y el 1.00O.OOO de habitantes, cuatro Alcal- 
des de los Municipios comprendidos entre los 25.000 y 300.000 habitantes. Los Alcal- 
des correspondientes a los grupos anteriores serán elegidos por el conjunto de los Al- 
caldes de Municipios comprendidos en cada uno de los grupos. Un Alcalde por cada 
una de las Comunidades Autónomas, Organismos Preautonómicos o Provincias sin 
régimen de autonomía, elegidos por las Comunidades Autónomas o Diputaciones Pro- 
vinciales, en su caso, entre los de los Municipios de menos de 25.000 habitantes. 

Artículo 18 

Los conciertos para la percepción del Impuesto Municipal sobre publicidad (esta- 
blecido en la sección 7.' del capítulo VI del Decreto 3.250/1976) y sobre los Gastos 
Suntuarios (sección 6.' del mismo capítulo), autorizados por Orden del Ministerio del 
Interior de 31 de mayo de 1977, serán revisados anualmente en función de las tasas 
redes de ocupación de los espacios publicitarios y de la utilización de los servicios 
sujetos al Impuesto de los Gastos Suntuarios. Los conciertos deberán ser aprobados 
en todo caso por las Comunidades Autónomas, Entes Preautonómicos o, en su de- 
fecto, Diputaciones Provinciales respectivas. 

Artículo 19 

1. El Impuesto sobre Circulación (artículo 77 i) ss. del Decreto 3.25011976) será 
regulado a partir del año 1980 por Ordenanza Fiscal Municipal. A tal efecto, anual- 
mente el Gobierno, a propuesta del Ministerio del Interior, y previo informe de las 
Comunidades Autónomas, Entes Preautonómicos o, en su defecto, Diputaciones Pro- 
vinciales, fijará los topes máximos y mínimos de las cuotas del citado impuesto en 
una proporción máxima de 3:l. 

2. Las cuotas del citado impuesto serán revisables cada tres años. 
3. Para la determinación de la cuantía del citado impuesto, la aprobación de la 

correspondiente Ordenanza Fiscal Municipal tendrá en cuenta los costes, durante los 
cinco años anteriores y debidamente actualizados, de los servicios de circulación y 
pavimentación en cada Municipio. Los estudios de estos costes y las cuotas resultan- 
tes dentro de los límites establecidos en el número 1 deberán ser aprobados por.las 
Comunidades Autónomas, los Entes Preautonómicos o, en su defecto, Diputaciones 
Provinciales. 

4. Queda derogado el párrafo 2 del artículo 86 del Decreto 3.250/1976. 

Artículo 20 

En virtud de lo dispuesto en el artículo 163 del Decreto 3.250/1976, el tope de carga 
financiera sobre el presupuesto ordinario municipal se aumenta hasta un 35 por ciento 
para los ejercicios de 1979 y 1980. Se autoriza al Gobierno para que proceda a la revi- 
sión de este tope para el año 1981 y años sucesivos. 

DISPOSICION ADICIONAL 

La Corporación Metropolitana de Barcelona quedará reformada en los siguientes 
términos: 

1. Formarán parte del Consejo Metropolitano: 



A) Doce representantes de cada uno de los Ayuntamientos de los Municipios con 

B) Diez representantes del Ayuntamiento de Barcelona. 
C) Un representante de cada uno de los demás Municipios. 

población superior a 100.000 habitantes. 

2. 

A) En el Ayuntamiento de Barcelona se asignarán los puestos de Concejales Me- 
tropolitanos a cada lista de Partido, Coalición, Federación o Agrupación proporcional- 
mente al número de Concejales que haya obtenido. La designación se efectuará en 
sesión de constitución del Ayuntamiento. 

B) En los demás Municipios, los Consejeros Metropolitanos se elegirán directa- 
mente por el Pleno en la sesión de constitución del Ayuntamiento. 

3. La Comisión Administrativa se compondrá de un número equivalente al tercio 
de Consejeros metropolitanos y será elegida en la sesión constitutiva del Consejo Me- 
tropolitano, y se integrará por tres Consejeros representantes del Ayuntamiento de 
Barcelona, un representante de cada uno de los Ayuntamientos de los Municipios de 
población superior a 100.000 habitantes y siete representantes de los Ayuntamientos 
de los demás Municipios. 

4. El Presidente será elegido por el Pleno en sesión constitutiva de entre sus miem- 
bros y Alcaldes de los Municipios integrados en la Corporación Metropolitana. La elec- 
ción requerirá la mayoría absoluta en primera votación y simple en la segunda. 

5. La elección y revocación del Gerente corresponde al Consejo. El Gerente no for- 
mará parte del Consejo, aunque podrá asistir al mismo con voz y sin voto. 

Los Directores de Servicios serán nombrados por el Consejo a propuesta del Pre- 
siden te. 

DISPOSICIONES FINALES 

Primera 

En un plazo de un año, a partir de la entrada en vigor de esta ley, por parte del 
Ministerio de Hacienda y de los respectivos Municipios se procederá a una revisión 
de los padrones de estimación de las bases imponibles para los impuestos de la Con- 
tribución Territorial Urbana y los impuestos municipales sobre solares (art. 42, 
D. 3.250/76) e incremento sobre el valor de los terrenos (art. 87, D. 3.250/76), a fin de 
constituir un padrón único, actualizado y a precios reales. Este padrón único formado 
deberá ser revisado como mínimo cada tres años o cuando la variación de las cir- 
cunstancias de todo tipo así lo aconsejen. Este padrón tendrá la consideración de va- 
loración del suelo a los efectos previstos en el capítulo IV del título 11 del Real Decre- 
to 1.346/1976, por el que se aprobaba el texto refundido de la Ley sobre Régimen del 
Suelo y Ordenación Urbana. 

Segunda 

En el plazo de un año a partir de la entrada en vigor de esta ley, los Ayuntamientos 
procederán a una aprobación de las Ordenanzas fiscales municipales que regulen las 
tasas por la prestación de servicios establecidas en el artículo 19 del Decreto 3.250/1976. 
Las citadas tasas no podrán ser inferiores a las que resulten de los costes reales del 
servicio prestado, calculados en función de los costes analíticos derivados de la pres- 
tación del servicio en los cinco años anteriores debidamente actualizados. Por las Co- 
munidades Autónomas, Entes Preautonómicos o, en su defecto, Diputaciones Provincia- 
les se procederá a la aprobación de los estudios de los costes realizados y a las tasas 
que se deriven de su aplicación. 



DISPOSICION DEROGATORIA 

Quedan derogadas cuantas normas contradigan el contenido de la presente ley y, 

A) La tutela de la Administración Local por la Administración Central. 
B) El control de oportunidad ejercido por la Comisión Nacional de Cooperación 

C) Las facultades del Alcalde y, de forma especial, la de 'dejar sobre la mesa" 

en especial, las que se refieren a: 

del Estado con las Corporaciones Locales. 

asuntos del orden del día y el voto de calidad. 
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APENDICE 5 

PROPOSICION DE LEY.-Derecho de Asilo. 

Presentada por el Grupo Parlamentario Socialista del Congreso. 

PRESIDENCIA DEL CONGRESO DE LOS DIPUTADOS 

La Mesa del Congreso de los Diputados, en su reunión del pasado día 9 de los co- 
rrientes, en cumplimiento de lo dispuesto en el apartado 4 del artículo 92 del Regla- 
mento de la Cámara, acordó remitir al Gobierno y a la Comisión de Asuntos Exteriores, 
previa la preceptiva audiencia de la Junta de Portavoces, la proposición de ley presen- 
tada por el Grupo Parlamentario Socialista del Congreso relativa al Derecho de Asilo. 

Se ordena la publicación de dicha proposición de ley en el “Boletin Oficial de las 
Cortes Generales“ de acuerdo con lo previsto en el artículo 90 del Reglamento de la 
Cámara. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 17 de mayo de 1979.-El Presidente del Con- 
greso de los Diputados, Landelino Lavilla Alsina. 

A la Presidencia del Congreso de los Diputados: 

En nombre del Grupo Parlamentario “Grupo Socialista del congreso”, al  amparo de 
lo establecido en el artículo 90 del vigente Reglamento provisional del Congreso de los 
Diputados, tengo el honor de presentar una proposición de ley sobre el derecho de asilo. 

El Grupo Socialista del Congreso fundamenta esta proposición en la constatación 
de la falta evidente de un régimen jurídico adecuado sobre la materia en el ordena- 
miento jurídico español vigente. 

Considerando que el proyecto de Constitución regula esta materia en el número 3 
del artículo 13, que dice, según la redacción aprobada por el Senado: “la ley establecerá 
los términos en que los ciudadanos de otros países y los apátridas podían gozar del 
derecho de asilo en España. Este derecho no podrá ser invocado contra una acción 
judicial realmente originada por delitos comunes o por actos opuestos a los propósitos 
y principios de la Carta de las Naciones Unidas”, la presente proposición de ley intenta 
dar una respuesta al problema del derecho de asilo en el respeto a lo previsto en la 
Constitución y en el deseo de resolverlo de una forma justa y acorde con los Tratados 
y Convenios internacioneles sobre la materia. 

TITULO 1 

CAPITULO 1 

Disposiciones generales 

Artículo 1 . O  

El territorio español es un asilo inviolable para todos los extranjeros perseguidos 
por hechos o delitos políticos. Al Servicio para la Protección de los Asilados (SEPRA) 
que por esta ley se crea corresponde la determinación y control de las condiciones para 
beneficiarse de dicha protección. 



Artículo 2.0 

El asilo, a los efectos internos, es la protección dispensada por el Estado a los ex- 
tranjeros que se encuentren en algunas de las circunstancias previstas en los artícu- 
los 3.0, 4." y 5.0. y que consiste en la no devolución al Estado que le persigue y, en su 
caso, en la adopción de todas o algunas de las siguientes medidas: 

a) 
b) 
c) Autorización para trabajar. 
d) 
e) 

España. 

Autorización de residencia indefinida o temporal en España. 
Expedición de los documentos de viaje e identidad necesarios. 

Asistencia social y económica en la forma que se determine. 
Cualesquiera otras que se recogen en Convenios internacionales suscritos por 

Artículo 3." 

1) Se considera refugiado político a la persona que debido a fundados temores de 
ser perseguida por motivos de raza, religión, nacionalidad, pertenencia a determinado 
grupo social u opiniones políticas se encuentre fuera del país de su nacionalidad y no 
pueda o, a causa de dichos temores, no quiera acogerse a la protección de tal país; o que 
careciendo de nacionalidad y hallándose, a consecuencia de tales acontecimientos, fue- 
ra del país donde antes tuviera su residencia habitual, no pueda o, a causa de dichos 
temores, no quiera regresar a él. 

En los casos de personas que tengan m&s de una nacionalidad se entenderá que 
la expresión 'del país de su nacionalidad" se refiere a cualquiera de los países cuya 
nacionalidad posea, y no se considerará carente de la protección del pafs de su nacio- 
nalidad a la persona que, sin razón válida derivada de un fundado temor, no se haya 
acogido a la protección de uno de los paises cuya nacionalidad posea. 

2) 

Artículo 4." 

El concepto de refugiado político se entenderá ampliado, sin necesidad de modificar 
esta ley, cuando España ratifique cualquier acuerdo internacional que contenga un 
concepto más amplio aplicable a cualquier persona aunque no se dé la nacionalidad 
de los Estados signatarios. 

Articulo 5P 

1) 

a) 

Además de los refugiados se beneficiarán de la protección a que se refiere el 
articulo 2.0: 

Aquellos que, sin estar incluidos en los artículos 3." y 4.", no quieran someterse 
a la protección del país de su nacionalidad ante el temor de sufrir cualquier clase de 
persecución o castigo como consecuencia de actividades que puedan ser consideradas, 
o efectivamente lo hayan sido, como delitos de carácter político y conexos, que no lo 
son en nuestro ordenamiento jurídico; o que, aun siéndolo, se han cometido con la fina- 
lidad de lograr el establecimiento de los derechos y libertades reconocidos en nuestro 
ordenamiento o de luchar contra el colonialismo, el racismo y sistemas no democráticos 
de organización de la convivencia. 

Aquellos que, sin estar comprendidos en el apartado anterior, sufran persecu- 
ción o teman ser perseguidos en cualquier país, en virtud de delitos de carácter político 
y conexos que no atenten directamente contra los principios de la democracia. 

2) A las personas comprendidas en el número anterior se les aplicará lo dispuesto 
en el número 2 del artículo 3." 

b) 



Artículo 6." 

1) 

2) 

No se entenderán incluidos en el artículo anterior los actos ilícitos contra la 
seguridad de la aviación civil y el terron'smo. 

Sin embargo, para la deterrfiinación de tales delitos, además de los hechos en 
sí, se tendrá en cuenta si concurren las eximentes de legítima defensa y estado de 
necesidad con el alcance que tiene en nuestro ordenamiento penal, y las circunstancias 
jurídicas, políticas y sociales e internacionales del país en que se ha cometido el delito. 

Si se entendiera que se da alguna de tales eximentes y se presume fundamen- 
talmente que no se admitirá la misma, por razones políticas, en el país reclamante o 
en que se cometieran los hechos, o si las circunstancias internacionales, jurídicas, polí- 
ticas y sociales impidiesen configurarlos como terrorismo se aplicará el principio de 
no devolución, sin perjuicio de la competencia que pueda corresponder a los Tribunales 
para enjuiciamiento de los presuntos delitos. 
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CAPITULO 11 

Del reconocimiento de la condición de asilado 

Artículo 7.0 

La situación genérica de asilado, y la específica de refugiado, se reconocerá por el 
SEPRA a petición de parte interesada. 

La petición de asilo hecha en cualquier frontera o puerto español supondrá la ad- 
misión provisional del extranjero si tiene en regla la documentación exigida por las 
autoridades españolas y sin perjuicio de lo que pueda acordarse en definitiva por el 
SEPRA. Si carece de la documentación necesaria, se le admitirá provisionalmente: sin 
embargo, si hay motivos para suponer que peligra gravemente su vida, integridad 
o libertad. 

La entrada ilegal en territorio español no podrá ser perseguida legalmente cuando 
haya sido cometida por persona que reúne los requisitos propios de la condición de 
asilado y cuya conducta se debe a evitar los peligros mencionados en el apartado 
anterior. 

Artículo 8.' 

Solicitado el asilo por cualquier extranjero, no podrá ser expulsado sin que previa- 
mente haya resuelto su petición el SEPRA. El mismo derecho asistirá al extranjero 
que vaya a ser expulsado dentro de los treinta días siguientes a su llegada, si antes 
de la ejecución efectiva de la expulsión, y dentro del referido plazo, solicita el asilo. 
Transcurridos treinta días desde la llegada del extranjero, la solicitud de asilo no sus- 
penderá la efectividad de la orden de expulsión, salvo que pruebe que el transcurso 
del plazo se debe a causa no imputable a su voluntad; en todo caso, si llega a ejecutarse 
el acuerdo de expulsión, podrá elegir, en lo posible, la frontera por la que desea ser 
expulsado, sin perjuicio del derecho que a todo extranjero reconoce el artículo 13 de 
los Pactos Internacionales de Derechos Civiles y Políticos. Reglamentariamente se de- 
terminarán las normas de procedimiento para el reconocimiento del asilo, situación 
provisional de los reclamantes y documentación en que se les reconozca tal situación. 

Artículo 9 . O  

Para que el SEPRA resuelva favorablemente la petición de asilo será necesario 
que se pruebe o se den indicios suficientes, según la naturaleza de cada caso, para 
suponer que se dan los supuestos de los artículos 3.", 4." y 5." de esta ley. 



La condición de asilado se reconocerá por extensión a los ascendientes y descen- 
dientes en primer grado y al cónyuge del asilado, salvo en casos de separación legal, 
separación de hecho, divorcio, mayoría de edad o independencia familiar, en cuyo caso 
se valorará por separado la situación de cada miembro de la familia. 

No se reconocerá la condición de asilado a quien por razones económicas y fami- 
liares o de otra índole tenga derecho a residir en un tercer Estado o de hecho se en- 
cuentre, no simplemente en tránsito, en dicho tercer Estado, pudiendo obtener en el 
mismo residencia y seguridad de no devolución al país perseguidor. 

CAPITULO 111 

De los efectos del reconocimiento y pérdida de la condición de asilado y de las garantías 
judiciales 

Artículo 10 

El reconocimiento de la condición de asilado otorga al extranjero el derecho a no 
ser devuelto al país perseguidor. 

Artículo 11 

El reconocimiento de la condición de asilado en la categoría de refugiado implica 
la autorización temporal de residencia en España y la dispensa de la obligación de 
proveerse de permiso de trabajo, mientras continúe autorizado a residir en España. 

Articulo 12 

El reconocimiento de la condición de asilado en los supuestos del artículo 5.0 no 
implicará el permiso de residencia, pero la denegación del mismo deberá ser motivada 
y fundarse en una causa justa que afecte al orden público interior, seguridad exterior 
del Estado o intereses internacionales del mismo y, en tales supuestos, podrá otorgarse 
con alguna de las medidas de seguridad que se preven más adelante. 

La  autorización de residencia por más de seis meses dispensa al extranjero de la 
obligación de proveerse del permiso de trabajo mientras dure la residencia autorizada. 
Si la autorización de residencia es por menos de seis meses se estará en lo dispuesto 
en la normativa general sobre trabajo de extranjeros, que también se aplicará en todo 
caso a la familia del asilado. 

Artículo 13 

La adopción de las demás medidas previstas en el artículo 2." de esta ley se realizará 
de acuerdo con lo previsto en los Convenios suscritos por España y teniendo en cuenta 
principios humanitarios y los medios efectivos con que cuenta el Estado, 

Artículo 14 

1) Por circunstancias excepcionales de índole política, económica y social podrá, 
con carácter general, denegarse la concesión de la autorización de residencia y trabajo 
prevista en los tres artículos anteriores. 

2 )  Al Gobierno, mediante Decreto-ley, corresponde la apreciación de la concurren- 
cia de tales circunstancias y la determinación del alcance de la medida a adoptar, 
respetando en todo caso las situaciones preexistentes. 



Artículo 15 

La denegación del reconocimiento de la condición de asilado no implicará la expul- 
sión del solicitante, quien está en las mismas condiciones que cualquier otro extranjero 
para obtener la autorización de residencia y trabajo y ostentar los demás derechos 
previstos en las leyes y Convenios internacionales. 

Artículo 16 

1) Los extranjeros asilados disfrutarán en España de los mismos derechos que los 
españoles, salvó los políticos, y sin perjuicio de las limitaciones establecidas en las le- 
yes especiales. 

Sin embargo, por razones debidamente motivadas de orden público interior, 
o seguridad exterior del Estado, el Ministro del Interior en cualquier momento podrá 
adoptar las medidas de alejamiento de fronteras o de núcleos de población determina- 
dos singularmente. También podrá acordar, por las mismas razones, presentaciones 
periódicas del asilado. 

En cuanto al derecho de asociación, el Ministerio del Interior podrá adoptar las 
medidas idóneas para evitar que puedan deteriorarse las relaciones internacionales 
españolas como consecuencia de actividades que excedan del derecho de libre expre- 
sión del pensamiento y crítica política. 

2) 

3) 

Articulo 17 

1) 

En ningún caso se les expulsará al país de persecución. 
2) 

Los extranjeros asilados podrán ser expulsados del territorio español por acti- 
vidades graves o reiterad& contra la seguridad interior o exterior del Estado. 

El Ministerio del Interior comunicará la expulsión al SEPRA y al interesado, 
haciéndole saber a este último los recursos que proceden contra la expulsión, así como 
que si los ejercita en el plazo de diez días quedará en suspenso la misma, sin perjuicio 
de otras medidas de seguridad que puedan adoptarse en este caso. 

Artículo 18 

Perderán la condición de asilados, alguno o todos los beneficios previstos en el ar- 
tículo 2." de esta ley, previa declaración del SEPRA: 

- Los que hayan obtenido, mediante datos, documentos o declaraciones que sean 
falsos. 
- Los que abandonen por más de un año el territorio nacional o adquieran resi- 

dencia en otro país a menos que obtengan una autorización previa mediante causas 
que lo justifiquen. 
- Los que puedan regresar a su país de origen en caso de producirse cambios que 

hagan cesar la persecución o los motivos racionales de temor a sufrir persecución. 
- Los que incurran en alguna de las causas de privación de la condición de asilado 

previstas en los Convenios internacionales. 
La pérdida de la condición de asilado se extenderá a las personas a que se refiere 

el artículo 9:. salvo que existan circunstancias propias en alguno de elios que justifi- 
quen la continuación del asilo. 

Artfculo 19 

Contra cualquier decisión definitiva del SEPRA, y del Ministerio del Interior, cabrá 
apelación ante la Sala de lo Contencioso- Administrativo de la Audiencia Nacional. 



El recurso se interpondrá por escrito, y deberá reunir los requisitos previstos efl el 
artículo 57 de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el 
plazo de diez días. 

Reclamado el expediente del Organo de que proceda el acto, y sin necesidad de pu- 
blicar anuncio alguno en el ‘Boletín Oficial del Estado”, se dará traslado del mismo 
al recurrente para instrucción por término de cinco días; dentro de dicho plazo podrá 
adjuntarse la prueba que se estime oportuna o proponer aquella que hubiera de prac- 
ticarse ante la Sala en el acto de la vista. 

Transcurrido el plazo de instrucción, se señalará día para la vista dentro de los 
quince días naturales siguientes a la que asistirá el abogado del Estado y el recurrente 
asistido de Letrado, que en su caso podrá ser designado de oficio. 

Dentro de los diez días siguientes al acto de la vista el Tribunal dictará sentencia 
confirmando o revocando, total o parcialmente, la resolución recurrida y resolviendo 
en su caso sobre la situación del recurrente. 

La función jurisdiccional del Tribunal se extenderá al control de la legalidad y con- 
formidad del acto con el ordenamiento jurídico, al control de la exactitud de los hechos 
y presupuestos que sirven de fundamento a la resolución que se recurre y a la vera- 
cidad y suficiencia de los motivos de dicha resolución. La sentencia no podrá acordar 
la devolución al Organo administrativo de la competencia para dictar una nueva reso- 
lución, sino que entrará y resolverá definitivamente sobre la petición del asilado. 

TITULO 11 

Artículo 20 

Se crea el Servicio de Protección de los Asilados (SEPRAI, Organismo Autónomo a 
quien se encomiendan las funciones estatales respecta a los mismos en los términos 
de esta ley. 

Artículo 21 

El Presidente del SEPRA es el Organo superior de representación del Servicio y en 
su nombre actúa dentro de las facultades que se le reconozcan en el Reglamento de 
esta ley. Su nombramiento corresponde al Consejo de Ministros, a propuesta del Mi- 
nisterio de la Presidencia. 

Artículo 22 

El Consejo Rector es el Organo superior del SEPRA, que ejerce las funciones atri- 
buidas d mismo en orden al reconocimiento de la condición de asilados, expulsión, 
acuerdos de expedición de documentación y los demás que se especifican en esta ley. 

Articulo 23 

El Consejo Rector del SEPRA e s a  compuesto por un Presidente, que es el del Orga- 
nismo Autónomo, y dos vocales designados por cada uno de los siguientes Ministerios: 
Ministerio de Asuntos Exteriores, Ministerio de Justicia, Ministerio del Interior, Minis- 
terio de Trabajo, Ministerio de Sanidad y Seguridad Social. 

Artículo 24 

La ejecución de las decisiones del Consejo del SEPRA corresponderá, bajo la vigi- 
lancia de éste, bien a los propios órganos internos del Organismo sujetos a la jerarquía 
del Presidente, bien cuando es necesario a los departamentos competentes. 



El Ministerio del Interior expedirá los documentos de viaje y de identidad en la for- 
ma y condiciones que determine el Consejo del SEPRA. También el mismo realizará las 
medidas de vigilancia y seguridad oportunas. 

El Reglamento de esta ley establecerá los demás Organos administrativos y gestores 
del Organismo Autónomo que está adscrito al Ministerio de la Presidencia. 

Disposición adicional 

La denegación del reconocimiento de la condición de asilado político o la falta de 
pronunciamiento expreso por el SEPRA (los Organos competentes) , cualquiera que 
sea su causa, no impide que los Organos competentes en materia de extradición pue- 
dan entender de acuerdo con la legislación correspondiente que no procede la extra- 
dición por tratarse de un delito de carácter político o, aunque se trate de un delito 
común, fundarse en motivos de carácter político la petición de extradición. 

Si antes de que la solicitud de extradición llegue al Tribunal que ha de conocer de 
la misma el SEPRA hubiese reconocido la condición de asilado o se hubiese solicitado 
de dicho Organismo tal reconocimiento, corresponde a este ente proponer al Gobierno 
lo que estime oportuno en cuanto a la autorización para proceder prevista en la legis- 
lación de extradición. 

Si el Gobierno hubiese concedido ya la autorización para proceder, el Tribunal de- 
berá en todo caso oír el informe del SEPRA. 

Palacio de las Cortes, 20 de octubre de 1978.-El Portavoz del Grupo Socialista del 
Congreso, Felipe González Márquez. 



Rrck dsl t i m p i u  ............... 8@ pir. 
Vent. de eJemp- 

SUCESORES DE RIVADENETEA, S. A. 
PWO de OnWrno Redondo. I 
Teléfono 247-23-00. mPrid (s) 

DW&JtO IC0.l: M. 12JüO- IWI 


